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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

¡SS. M M . el EBYylaRBiNA K egeiite  (Q. D . Gr.) 

y  A ugusta  E eal F am ilia  continúan  en esta  

Corte sin  novedad en  sn  im portante salnd .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

VeDgo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á  D. Eugenio Antonio 
Flores de Regoyos, en Recompensa de los servicios que 
ha prestado durante su carrera administrativa en la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s t e l l a n o  y  V l l t o r o f » .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por la razón social Cucarella y Clarés contra el fallo 
dictado por la Junta arbitral de la Aduana de Barcelo
na en el expediente núm. 41/95 de la misma, en el que 
se acordó confirmar la rectificación del aforo por la 
partida 125 del Arancel vigente y recargo impuesto en 
virtud de reparo de ese Centro directivo & un sebo pre
sentado ai despacho con declaración núm. 1.849/94, 
que primeramente se había aforado por la partida 250 
del expresado Arancel:

Resultando del análisis practicado por el Laboratorio 
central de este Ministerio, que el sebo de que se trata 
ha sido simplemente derretido y lavado con agua ca
liente, con el fin de separarle de las membranas y del 
tejido muscular que tiene adheridos, para obtener una 
masa homogénea; pero sin haber sufrido ninguna re
acción química, ni haberse desnaturalizado sus princi
pios fijos, ni eliminado en absoluto la humedad, pu- 
diend® sólo destinarse á la fabricación de jabones y de 
la estearina, siendo, por lo tanto, sebo en bruto:

Considerando que la diferencia que existe entre el 
sebo simplemente derretido y el purificado es esencial, 
pues mientras que á  aquél sólo se le ha despojado de 
los tejidos celulares, éste ha experimentado reacciones 
químicas para un blanqueo rápido y perfecto, ha per
dido los ácidos grasos volátiles que le dan el olor ca
racterístico y penetrante y se le ha.sometido á una pre
sión mecánica para extraerle toda su humedad, por lo 
que su precio es más elevado y otras sus aplicaciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
esa Dirección general y lo propuesto por el Consejo de 
Aduanas y Aranceles, se ha servido mandar;

1.® Que se revoque el fallo de la Junta arbitral y se 
mantenga el aforo como sebo bruto, por la partida 250 
del Arancel.

2.® Que se intercale en el Arancel una nota ó llama
da que diga: «Para que el sebo se considere en bruto es 
preciso que conserve los cuerpos grasos volátiles que le 
comunican un olor característico más ó menos pronun
ciado, sin que la circunstancia de haber sido derretido 
y lavado con agua caliente le haga pasar á la catego
ría de sebo purificado».

3.® Que de la llamada del Repertorio, que dice: 
«Sebo en rama ó sencillamente derretido en bruto», se 
supriman las dos últimas palabras «en bruto».

Y 4.® Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde & V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general, con el fin de estudiar las modificaciones 
que deben introducirse en los programas de las asigna
turas cuyo conocimiento se exige para el ingreso en 
el Cuerpo pericial de Aduanas; y

Considerando que dicha reforma es indispensable, 
no sólo por los adelantos y desarrollo que algunas de 
las ciencias cuyo estudio se exige han experimentado 
en estos últimos tiempos, sino también por las altera
ciones que ha sufrido la legislación aduanera en Espa
ña, y por ser necesario, según el reglamento vigente 
del Cuerpo pericial, el estudio de nuevas asignaturas;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar los 
adjuntos programas, que deberán regir desde las pri
meras oposiciones que se verifiquen.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

P R O G R A M A S
PARA EL

INGRESO EN EL CUERPO PERICIAL DE ADUANAS

GRAMÁTICA CASTELLANA

A nalogía.

L e c c i ó n  1 . a

Qué se entiende por idioma —Gramática y partes en que 
se divide.—Analogía en general.—Alfabeto.—División de las 
letras.—Sílabas.—Palabras.—Oración.—Partes de la oración. 
—Accidentes gramaticales de las partes de la oración varia
bles; género y número.—Declinación y conjugación.—Casos 
de la declinación.

L ección  2 . a

Artículo.—Declinación del artículo.—-Artículo determina
do.—Artículo indeterminado.

L ección  3 . a

Nombre sustantivo.—Accidenten gramaticales del r/om- 
bre.—Género de los nombres,—Número de los nom bres— 

i Declinación del nombre*

L ección 4 . a

Especies de nombres.—Primitivos y derivados; simples y 
compuestos; colectivos; partitivos; proporcionales; verbales; 
aumentativos; diaminutivos y despectivos.

L ección  5 . a

Nombre adjetivo.—Declinación del adjetivo.—Especies de 
adjetivos.—Primitivos y derivados; simples y compuestos; 
numerales; verbales; positivo»; comparativos; superlativos; 
aumentativos; disminutivos y despectivos.

L e c c ió n  6 . a

Pronombre; su declinación.—Pronombres demostrativos» 
posesivos, relativos é indeterminados.

L ección  7 . a

Del verbo.—División de los verbos.—Conjugación.—Mo
dos del verbo. — Tiempos del verbo. — Formación de los 
tiempos.

L ección  8 . a

Yerbos auxiliares. — Conjugación del verbo Aaier como 
auxiliar y como activo.—Conjugación del verbo ser.

L ección  9 . a

Yerbos regulares.—Ejemplos de sus tres conjugaciones.— 
Yoz pasiva de los verbos.

L ección  1 0 .a

Yerbos irregulares.—Yerbes impersonales y defectivos. 

L ección  1 1 .a

I Participio.—Adverbio.—División de los adverbios.—Mc%
dos adverbiales.

L b c c ió n  1 2 .a

Preposición.—Uso y significación de las preposiciones—I 
Preposiciones separables.—Preposiciones inseparables.

I L ección  1 3 .a

I De la conjunción.—Conjunciones copulativas; disyunf ¿i- 
I vas, adversativas, condicionales, causales, continuativa ¿g,
I comparativas, finales é ilativas.—Interjección.—Figuras , de 
I dicción.
I S in tax is .

I L e c c i ó n  1 4 .a

I Sintaxis en generaL— Concordancia.—Régimen;

I L ección  1 5 .a

I De la construcción.—Construcción del nombre» pronom-
I bre, y otras partes de la oración antes del verbo.—C lonstruc-
I ción de unos verbos con otros y con los participio s.—Cons- 
I tracción del verbo con el pronombre.

I L ección  16.a

I De las oraciones.—Sintaxis figurada.—Hipérl ,aton.—Elip-
I sis.—Pleonasmo.—Silepsis.—Traslación.—Tídk? g de dicción.
I Barbarismo.—Solecismo.—Cacofonía.—Anfiba) ogía.—Mono- 
I tonía.
I Prosadla.
I t L e c c i ó n  1 7 .a

I Prosadia en general.—Alfabeto.—Sílabas.—Diptongos y
I triptongos.— Palabras.— Acentos.— Can'ddad prosódica.— 
I Ritmo y expresión.

I O rto g ra fía .

1 L e c c i ó n  1 8 .9‘

I Ortografía en general.—Uso de las Jeteas mayúsculas.— 
. I Uso de algunas letras en particular.

1 L ecció n  19 .a

Acentos ortográficos.—Signos de puntuación; coma, pun
to y coma, dos puntos, p anto final, puntos suspensivos, inte
rrogación y admiración r paréatfiíg, comillas, guión, raya.— 
AbrcYiiturw.
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a r i t m é t i c a

L ección  1 .a

"Concepto general d® 1* cantidad. —División y comparación 
úe la# cantidades.—Relacione# entre 1* cantidad y la unidad. 
—Divieión de los números.—Definición de la demostración, 
del axioma, postulado, teorema, lema, corolario, escolio y 
problema.

L ección  2 .a

Formación de los números.—Teoría de los diferentes sis
temas de numeración.—Numeración decimal hablada y escri
ta.—Idea de la numeración binaria y de la duodecimal.— 
Traducción de un número entero escrito en un sistema de 
una base, á otro sistema de base distinta.

L e c c ió n  3.a
Adición y sustracción de los números abstractos.—Alte

raciones que experimentan los ro#ultados de la adición y sus
tracción, según las que sufren sus términos*—Pruebas de la 
adición y sustracción.

L ección  4 .a

Multiplicación de los números abstractos.—-Propiedades
de la multiplicación.

L ección  5.a
División de los números abstracto».—Operaciones funda

mentales con Job números concretos.— Aplicación de las cua
tro operaciones 6, la resolución de problema®.

L ección  6 .a

Modo de representar lo» números en general.—Idea de los 
limites.— Cálculo de los números representados por letras.—
Alteración®» que sufren loa resultados de la multiplicación y 
división, según la# que experimentan los datos —¿breviacio- 
íes que pueden hacerse en la multiplicaclón y división.

L ección  7 .a

D iv is ib ilid ad .— Principios en que se funda la divisibilidad 
de los números.—Caracteres de divisibilidad de un número
por 2, 3, 5, 7 y 11.

L ección 8.a

Método general para conocer cuándo un número es divi
sible por otro. — Medio de hallar el resto de una división de 
un número por otro, cuyo carácter de divisibilidad se conoce,
sin hacer 3 a división.

L ección 9 .a

Máximo común divisor da dos números.—Máximo común 
divisor de varios número®.—Principios relativos al máximo 
común divisor.

L ección  10.*

Mínimo común múltiplo de dos números.—Mínimo común 
múltiplo de varios números.—Principios relativos al mínimo 
común múltiplo.

L e c c ió n  11.a

Números primos.—Investigación de los mismos hasta un 
límite dado por la criba de Eratóatenos.—Principios relati
vos á los números primos.—Investigación de los factores sim
ples y compuestos do un número.—•Investigación del máxi
mo común d’vís " por la descomposición en factores sim
ples y sin p úcación del método ordinario.—Investigación 
del mínimo común múltiplo por la descomposición en facto
res primo®.

L ección 12.a

Números fraccionarios.—Origen de dichos números —Al
te radon os que experimentan, según las que sufren sus t r- 
minos por multiplicación y división.—Simplificación y re
ducción i  un común denominador.

L ección  13.a

Alteraciones que sufro un quebrado cuando i  sus dos tér
mino» se tos agrega ó disminuye un mismo número.—Adi
ción de quebrad m de un entero con un quebrado y de nú 
mero» mixto®.—Sustracción de quebrados, do un entero con 
un quebrado y de números mixtos.

L ecció n  14.a

Multiplicación de quebrados, de un entero por un que
brado y de números mixto».—División de quebrados, de un 
entero por un quebrado y de números mixtos.—Productos 
de varios quebrado#.—Quebrados de quebrados,—Reducción 
de quebrados á otros que tengan un denominador dado,

L ección1 15.a
Numeración de las fracciones decimales.—Alteraciones 

que experimenta una decimal cuando se añaden é quitan ce
ros á su derecha y cuando se corre la coma I la derecha é i  
la izquierda.—Adición, sustracción, multiplicación y división 
de fracciones decimales.

L ección 16.*

Reducción de quebrados á fracciones decimal#».—Casos 
que pueden ocurrir.—Reducción de decimales á quebrados 
ordinarios.—Casos que pueden ocurrir.

L ecció n  17.a

Números complejos.—Sistema antiguo de pesas y medidas 
más principales de España.—Su clasificación.—Reducción 
de unidades de una especie cualquiera á otras de especie su
perior ó Inferior.

L ección 18 *

Reducción de quebrados á números complejos de especie 
inferior.—Reducción de unidades de especie inferior á nú
meros complejos.— Reducción de números complejos á incom
plejos.—Adición, sustracción, multiplicación y división di 
les números complejo».

L ección 19.a

Sistema métrico decimal.—Unidades principales del sis
tema, sus múltiplos y divisores.*—Redusoión de unidades d@

una especie cualquiera á otras de especie superior ó inferior* 
Reducción de números métricos complejos á incomplejos.—
Reducción de números métricos incomplejos á complejos. 
Cálculos de las cuatro operaciones fundamentales con núme
ros métrico®.—Principales relaciones entre las unidades del 
sistema antiguo y el decimal, y viceversa.

L ección  2 0 .a

Potencias en general de los números.—Propiedades prin
cipales.—Límite de Im potencias.—Formación del cuadrado 
de los números enteros,—Extracción de la raíz cuadrada de 
los números enteros.—Extracción de la raíz cuadrada de los 
número# enteros ó fracción arto® en menos de una cierta can
tidad.—Extracción de la raíl cuadrada d® una decimal.— 
Extracción de la raíz cuadrada de un quebrado.

L e c c ió n  21**

Formación del cubo de los números enteros.—Extracción 
de la raíz cúbica de loa números enteros.—Extracción de la 
raíz cúbica di un número entero ó de un quebrado en menos 
de una cierta cantidad.—Extracción de la raíz cúbica de una 
decimal.—Extracción de 3a raíz cúbica de un quebrado.

L ección 2 2 .a

De lis raíces en general.—Cálculo de los radicales numé
rico».

L ección 2 3 .a

Razones,—Proporciones.—Equidiferencias. — Proporcio
nes aritméticas continuas.—Proporciones geométricas.—Pro
porcione» geométricas continuas,—Proporciones armónicas* 
Propiedades más importantes de las proporciones.—Serie de 
razones iguales.

L ección 2 4 .a

Cantidades proporcionales.—Regla de tres simple.—Re
gla de tres compuesta.—Regla de interés.

L ección 2 5 .a

Regla de descuento.—Regla de compañía.—Regla de ali
gación.—Regla conjunta.—Regla de falsa posición.

L ección  2 6 .a

Progresiones por diferencia,—Expresión del término ge
neral y de la suma de los n primeros términos de una pro
gresión.—Interpolación entre dos números dados de un cier
to número de términos diferenciales.

L ección 2 7 .a

Progresiones por cociente.—Expresión del término gene
ral; <tol producto de los n primeros términos de una progre
sión, y de su suma.—Interpolación entre dos números dados 
d® un cierto número de términos proporcionales.—Progre
siones geométricas decrecientes prolongadas indefinidamen
te; límite de la suma de todos sus términos.

L ección 2 8 .a

Definición de los logaritmos.—Propiedades fundamenta
les de los logaritmos.—Módulo» de los logaritmos.—Diferen
tes sistemas dé logaritmos según sus módulos.—Sistema ne~ 
periano.—Rase de un sistema d® logaritmos.—Diferentes sis
temas considerados según sus basas,—Sistema de logarit
mo®.—Vulgares (de Brigg#).—Comtruceión de las tablas de 
logaritmos vulgares.—Modo de hallar el logaritmo dado el 
número, y viceversa.

ÁLGEBRA.

L e c c i ó n  1 .a

Objeto de esta ciencia.—Notación algebraica.—Expresio
nes algebraicas .—Coeflcientes.—Términos semejantes. —Gra
do de un término entero, di un fraccionario y de los polino
mios,—Polinomios homogéneos y heterogéneos.

Lección 2.a ■

Cantidades algebraica®.—Adición, sustracción, multipli
cación y división.—Valorea numérico® de las cantidades lite
rales.

L ec ció n '3.a

Adición de las expresiones algebraicas enteras.—Signo 
positivo é negativo de la suma.—Adición de monomios.—
Idem de polinomios.—Su»tracción.—Signo» positivos ó ne
gativos del residuo.—Sustracción de monomios.—Idem-de
polinomios.

L ección 4 .a

Multiplicación de expresiones algebraicas*-—Signes del
producto,— Multiplicación da monomios.— Idem de polino
mios,—Observaciones y casos particulares.

L ección  5 a
División de expresiones algebraicas.—'Signos del cocien

te.—División de monomios.—Idem de polinomios. '

L ección-6.a

Casos particulares de la división.—Resto de la división de
un polinomio' ordenado1 con relación á ® por el binomio 0  — 0. 
Condiciones para que « «  ±  am ssa divisible por 0  — 0.

L ección 7.a

Fracciones algebraicas.—Su simplificación y reducción á 
un ■ común' denominador.—Cálculo con las fracciones alge
braicas.

. L ecció n  8 .a

Coordinaciones.—Permutaciones y combinaciones.

L ección 9.*

Potencias de los monomios.—Binomio de Newtoi.—Cua
drado de un polinomio.—Cubo de un polinomio.

L ección 10.a

Raíces en general de los monomio®..—Raíz cuadrada de 
polinomios.—Raíz cúbica de polinomios.

L ección 11.a

Radicales algebraica. Multiplicidad de su? r • res.— 
Cálculo de los radicales t- ^raicos*

L ección  12.a

Ecuaciones de primer g***do.—Ideas gener re las
ecuaciones.—Transformaciones que pueden exp*-iuív  arlas 
ecuaciones.—Resolución una ecuación d® —  grado
con una Incógnita.

L ección 13.a

Discusión de los valeos de una incógnita os ecua
ción de primer grado.—Interpretación de los v Iü/ í-- positi
vos y negativos.—Interpretación délas expresiones
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L ección  14.a

Sistemas de e c u a c ió n —Ecuacionesde priu *¿^docon
más de una incógnita.—Diversos métodos de melón.—-
Resolución de un sistema determinado de ecua f  to pri
mer grado.

L ección 15.a

Sistemas indeterminados de ecuaciones de primer grado* 
Sistemas de ecuaciones Ibcc mpatibles.

L eccíión 16.a

Método de eliminación d* factores indeterminados.—Re
gla de Kramer; su demostración*

L ección 17.a

Discusión de los valores d® las incógnitas d  ̂ . tema
de dos ecuaciones d® primer grado.—Idem r átema
cualquiera de ecuaciones.

G E O M E T R Í A
L e c c ió n  1.a

Geometría.—Figura, extensión, superficie, Prr ,̂, p ^ to .— 
Sus definiciones.—División de las líneas.—Distâ <*U’.— Deter
minación de la línea recto.—División de las sup* -ron*>«* —Cir
cunferencia, círculo.—Líneas en un círculo; definiciones.— 
División de la Geometría.

L ección 2 .a

Ángulo; su definición.—Magnitud de los ángulos,.—Clasi
ficación de los ángulos.—Lineas perpendiculares y oblicuas.— 
Número de perpendiculares que se pueden l^antar en un 
punto de una recta.—Propiedad d© los ángulo i>>r  ̂ o ad~ 
yacentes.—Valor de los ángulos adyacentes.— é.n^uic-s for
mados al rededor de un puato.—Angulos comt-1^snúu'íos y 
suplementarios.—Anguhs opuestos por el vértm”, -u* pro
piedades.—Número de perpendiculares que demk b i  punto 
pueden bajarse á una recta.

L ección 3 .a

Paralelas; su definieióo.—Diversidad de ánp * . < * pue
den formarse por dos línc»s cortadas por una L Para
lelismo de dos rectos, por 3* igualdad de los roes,
por la de los correspondiente», ó por el valor d** ángulos 
internos.—Paralelismo d® dos rectos con reto* ^  -ter
cera.—Igualdad de los ángulos alternos y c o , tientes 
por el paralelismo de dos rectas.—Propiedad c> ectas 
cortadas por una secante, según el valor de loe á;,gr’tos in
ternos.—Propiedades de los ángulos cuyes lados carale- 
los ó perpendiculares.

L ección 4 .a

Polígono»; su definición y división.—Propiedad de u i lado 
de un triángulo.—Valor de tos ángulos de un triá is  do.— 
Valor del ángulo externo.—División de los triángulos,— Ca
sos de igualdad de triángulos —Propiedades de los todos de 
un triángulo con relación á los ángulos.—Relación entre la 
perpendicular y oblicuas trazadas desde un punto íúfra de 
una recta.—Propiedad de lo# puntos de la perrc’c ^  <j&r le
vantada en el punto medio de una recta, y de tos qut* fstán 
fuera de dicha perpendicular.—Propiedad de lo» puntos si
tuados en ó fuera de la bisectriz de un ángulo.

L ección 5 .a

Polígonos.—Valor de los ángulos interiores y exteriores, 
de un polígono.—Paralelogramo; su división.—Propiedades 
de los lados de un paralelogramo, y de las diagonales—Igual
dad dsytaralelogramos.*—Propiedad-y valor de \ ta que
une los puntos medios de los lados no parale.: - d uñ tra
pecio.

L ección 6.a

Líneas rectas en el círculo.—Determinar la posición de 
una circunferencia.—Propiedades de las cuerdas, en relación 
con los arcos.—Propiedades de la tangente.—Idem del diá
metro en relación con las cuerdas que le son perpendicular 
res.—Igualdad de los arcos comprendidos entra líneas para
lelas.—Igualdad de las cuerdas en relación mn sus distan
cias al centro del círculo.—Intersección y-contacto ie  dos 
circunferencias.

L ección 7 .a

Medida de ángulos.—Relación entre los ángulos y sus 
arcos correspondiente».—División de la circunferencia.—Ar
cos complementarios y suplementarios.—Angulos inscriptos; 
su medida.—Medida de los ángulos formados por secantes y 
tangente».

L ección 8 .a

Problemas gráficos.—Trázado de perpendictikres á una 
recta.— División de una recta en dos partes iguales.—Cons
trucción de ángulos iguales.—Trazado de líneas paralelas.— 
Construcción de triángulos.—Circunscribir é inscribir un 
círculo á un triángulo.—Dado un arco, hallar'-el centrodel 
círculo correspondiente.—Construcción de tangentes á una 
ó dos circunferencias.—División de un ángulo en partos igua
les.—Medida de dos rectas conmensurable».

L ección 9 .a

Líneas proporción ato®; definición. — Relación entre las 
partes de dos líneas cortadas por otras paralelas,—Propor-
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cion* o los lados de un triángulo cortados por una pa
rale!1 -r lado.—Proporcíot;»bdad de los lados no para
lelos apéelo.—Propiedad f la bisectriz de un ángulo
de ui ilo.

L e c c ió n  1 0 .a
P í , - semejantes; definióla,—Semejanza de triángu

los.— * szas de polígonos.—Proporcionalidad entre los
perír* ’os lados de un pclli ; : r o.—Consecuencia de la
gemf - triángulos.—Te^mna de Pitágoras.—Valor del
cuad <ado opuesto á un ángulo-agudo.—Idem á un
ángn' —Proporcionalidad de las cuerdas» de las se
cante* tangentes á una circunferencia.

L e c c ió n  1 1 .a
Pf regulares.—F orrm d 6u de un polígono regular

inscr 5em circunscripto.—Pr .^piedad de las tangentes
traz* ib puntos medios de H& arcos subtendidos por
los l i n polígono regular inscripto.—Razón entre el
lado irado inscripto y el radio.—Yalor del lado del
exág ^er inscripto en relación con el radio.—Razón
enír del triángulo equilátero inscripto y el radio.—Y aki del-decágono inscripto.—-Proporcionalidad en
tre 1c iros de Ion polígonos regulares y los radios y
las ap ¿ i.

L e c c ió n  1 2 .a
Pr^ gráficos.—División de una recta en cualquier

núm*' rtes iguales.—División de una recta en partes
prop -s á otras dos.—Hallar ni a cuarta, terceia ó m e
dia p —Trazar una rect* que pase por el punto de
inte**- ' ie otras dos rectas Ib accesibles.—Dividir una 
recte ' n y extrema razón,-^Construir un polígono se
meja * t nro.—Inscribir en un círculo un cuadrado, un 
triár» t exágono, un decágono, etc.—Dado un polígono 
regu* - ^pto, hallar el lado del circunscripto semejante.
—D*  ̂ f , Bígono regular inscripto, hallar el lado del ins-
cript * >ga doble número da lados.—Hallar la razón de
la cm > .cía al diámetro.

L ecció n  1 3 .a
Arm®: m  definición.—Área di! rectángulo.—Idem del-pa

r a l e l o - I d e m  del triángulo.—Id*m del trapecio.—Idem 
de ..uu polígvno regular.—Area d«l.* círculo.—Idem del sec 
tor.— d ú  segmento.—Sectores semejantes.—Segmentos 
semej nen c

L e c c ió n  1 4 .a
Ce * ' ~ ,ón de áreas.—Relación de las áreas de dos 

triángu — Idem de las de dos polígonos semejantes.—Idem
déla  l* ° ~ círculos.—Idem de l*a de dos sectores y dos 
segir * •** Relación entra los polígonos construidos sobre 
la hu  <> 1 í T y los catetos.—Idem de los círculos.—Equiva
lencia . ’ ‘/m irado construido sobre la suma de dos rectas.— 
Idem r b  diferencia.—Equivalencia del rectángulo cons-
truídu Fi»bfc u  suma y diferencia dos rectas.—Idem del 
cuad' v v atraído sobre la hipotenusa de un triángulo rec- táng  * ’ duceión.de un p olígono á otro de menor númerode k  Succión de un círculo á  cuadrado.—C onstruc
ción , Jgono semejante á o tro , que esté con él en una 
relacio. » u

L ec c ió n  15.a
.Geometría del espacio.—Piano; su • definición.—Determi

nación ele un plano.—Propiedades de les rectas perpendicula
res á r  t r ia d a s  en unrpl&no.— Idem de las perpendicula
res á i pí?* ío.—Planos perpendiculares á una recta.—Per- 
pendí y oblicuas á un plano.

L ec c ió n  16.a
Pa 1 o ©n el espacio.—Paralelismo de las perpendi

cular h laño.—Posición d« las rectas en el espacio.—
Posil > <va de una recta con un plano según la que ten
ga si * u&da m  dicho plano.—Posición relativa (te una
recta • -■ itsrsección de dos planos paralelos á dicha rec
ta .—q . o  r An de los planos perpendiculares á una recta.— 
Cond ^  reúnen las interacciones de planos paralelos
cort». r ’ ; r an tercero.-—De las paralelas comprendidas en
tre p»4 ’ 'h  i^ralelos.—Angulos que tienen sus lados parale
los y -i'tsu distinto plano.—Proporcionalidad de do» rec
tas co*tr f ñor planos paralelo».—Proyección.—Proyección 
de va * *'* - r $obre un plano.—Propiedad de las proyecciones 
de do'í j*»t *m paralelas.—Propiedad del ángulo que una recta 
forma /c* proyección.

L ec c ió n  17.a
Ar df’«3 diedros; su definición y división.—Igualdad de los 

ángn j  l J b b o s  rectos.—Valor de los ángulos diedros adya* 
cente-*- /  ^¿ ulos diedros opuestos por la arista.—Relación 
entre lo* ásenlos diedros y los ángulos planos correspondien
tes.-— Protfiedades, de los planos perpendiculares.—Denomina
ción 5 - Ingalórque pueden''formarse por. dos planos pa
ralelo,, cortados por un tercero.—Propiedades de los diferen
tes ángo"^ que se forman.' •

L ec c ió n  18.a
Á n g u lo s  poliedros; su  definición.—Yalor del ángulo pla

no de un triedro.—Yalor de la suma de los ángulos planos 
de. un ángulo poliedro-convexo.—Cas?oa de igualdad de ángu- 
los-" triedros.—Angulos triedros suplementarios..—Suma de 
los ángulos diedros de un triedro.

L e c c ió n  19.a
Poliedros; definiciones y división.—Pirámide; definición y 

división.—Propiedad de-la -secdó-n paralela á la base de una 
-pirám ideD eterm inación d^ ía altura de una pirámide total, 
dado a n \f ?. & i¿ is o de pirámide de base» paralelas.—Prisma; de- 
finición y división. — Condiciones para la igualdad de dos 
prismas raatos.—Propiedad de la sección paralela á la,base — 
'Propiedad de las caras opuestas del paralelepípedo.

L ec c ió n  20 .a
Cono; definiciones.—Propiedad de la sección de un cono 

paralela á  l a  base.— De la superficie, lateral de un cono.— De- 
termm&dón de las alturas del cono total y deficiente, dado 
un cono..truncado, de .bases paralelas.-C ilindro; definido* 
n®B,—Propiedad de la sección ..paralela á la base*—*De lu-suy 
perficie.lataral.de un .cilindro.

L e c c ió n  21 .a
Esfera; definiciones.—Círculos máximos y mínimos.—Pro * 

piedad deí círculo máximo en relación con la esfera*—Deter

minación de la posición de una esfera.—Propiedad del plano 
perpendicular al radio de la esfera.—Angulos esféricos; defi
niciones.—Triángulos esféricos.—Valor del lado de un trián
gulo.—Suma de los laaos de un triángulo.—Triángulo» esfé
ricos suplementarios.—Igu&láad de triángulo» esféricos.— 
Determinación de la línea más corta que pasa por dos puntos 
de la superficie esférica.

L ección  22 a
Poliedros semejantes; defiDicíones.—Semejanza entre una 

pirámide total y la parcial.—Condicionas par* la semejanza 
de dos tetraedros.— Relación autre las base» y las altura» da 
dos pirámides semejantes.—Semejanza de poliedros.—Pro
piedad de las arista» homólogas de dos poliedros semejan
tes.—Poliedros regalares.

L ec c ió n  2 3 .a
Area lateral de la pirámide.—Idem de la pirámide regular 

truncada.—Ar@& lateral del p r im a  recto y oblicuo.—Area 
lateral del cono.—Idem del-tronco d© cono de basas parale* 
las.—Area lateral del cilindro.—Determinación del área en* 
gendrada por la revolución de un triángulo isósceles al rede
dor d© una recta.—Zana esfériea.—Area de la zona.—Area de 
la esfera.—Comparación de las áre^s de dos poliedros.—Re
lación de las áreas de do» conos con los radios de las bases, 
las alturas y los lados.—Idem de dos cilindros.

L e c c ió n  2 4 .a
Volumen de los poliedros; definición.—Igualdad y equi

valencia de volúmenes.—Relación de dos paralelepípedos rec
tángulos. — Volumen del paralelepípedo rectángulo. — Volu
men de los primas.—Tetraedros equivalentes.—Volumen del 
tetraedro.—Idem d® la pirámide truncada de bases paralelas.

L e c c ió n  2 5 .a
Volumen d@ los cuerpos redondos.—Volumen del cono.— 

Idem del cono truncado.—Idem del cilindro.—Volumen del 
cuerpo engendrado por un triángulo isósceles que gira al re 
dedor de una recta.—Volumen del sector etférico.—Idem de 
la esfera.—Idem del segmento esférico.—Relación de los vo
lúmenes de dos cono».—Idem de dos esferas.—Breves nocio
nes de la elipse, parábola y hélice.

GEOGRAFÍA COMERCIAL

L ec c ió n  1 .a
Definición y división de la Geografía.—Geografía astronó

mica.—De los astros; de Jas estrellas fijas ó soles; de las 
errantes ó planetas, satélites y cometas.—Sistema solar; del 
sol, la tierra y sus movimientos; de la luna, su» movimien
tos y sus fases.—Latitudes y longitudes geográfica». Pun
tos, líneas y círculos sobre la superficie de la tierra. Qué es 
latitud y cómo se divide. Qué es longitud y cómo se cuenta. 
Zonas geográficas.—Geografía física; definiciones de mares, 
golfos, continentes, penínsulas, ielas, cabos, efce.

L ección  2 . a
Europa . — Situación astronómica. — Superficie y pobla

ción.—Mares, golfos y estrechos.—Penínsulas.—Islas prin
cipales.—Cabos.—Ríos principales y mares en que desembo
can.—Grandes divisiones políticas y su superficie y pobla
ción.— Capitales.—Productos principales.

L ección  3 . a
España.—Lím ites, superficie y población.—Capital.—División territorial antigua y moderna, administrativa, jud icial, m ilitar y m arítim a. — Cordilleras y ríos principales; provincias que éstos h&ñtm y mares an que desembocan.— 

Provincias marítimas; fronteriza»; marítimo-fronterizas é in
teriores.

L ec c ió n  4 . a
España.—Puertos y Aduanss principales de cada provin

cia. — Producción m ineral, agrícola y pecuaria. Importancia 
de cada una y provincias en que radica. — Industria fabril y 
poblaciones fabriles más import»ntes.—Principales artículos 
que constituyen el comercio de importación y exportación.— 
Gobierno. — Presupueste*. — Deuda. — Enumeración de sus 
provincias y pcseiiones de Ultramar.

L ección  5 .?
Portugal.—Límites, superficia y población.—Gobierno.— 

División territorial. — Cordillera». — Ríos. — Producciones 
principales.—industria.—Comercio de importación y expor
tación. — Capital.—Puertos más importantes. — Colonias y 
provincias ultramarinas portuguesas. — Noticias especiales 
sobre las islas de Cabo V$rde, Madera y Azores.

L ecció n  6 . a
Francia.—Límites, superficie y población.-—Gobierno.— 

Capital.—División territorial.—Ríos principales y mares en 
que desembocan.—Puertos principales y mares en que están 
situados.—Producciones principal®».—Industria.—Comercio 
de importación y exportación. — Colonias francesas. — Co
mercio de éstas.

L ec c ió n  7 . a
Bélgica, Holanda y  Suiza .—Límites, superficie y pobla

ción.—Gobiernos.—Capital®#.—Ríos y puertos principales.— 
Producciones.—Industria.—Comercio.—Colonia» de Holanda.

L ección  8 .a
Reino Unido de la Gran Bretaña ó islas británicas .—L í

mites.—Capital, superficie y población.—Gobierno.— Anti
guos reinos que le forman.—Ríos y puertos principales y 
mares en que éstos £© hallan tatuados. — Producciones.— 
Principales industrias y centros fabriles.—Comercio.—Pose
siones inglesas en Europa. — Noticias sobre la» posesiones ó 
colonias fuera de Europa.

L ección 9.a
Imperio alemán —  Límite», superficie y población.—Ca

pital.—Puertos.—Cordiller**— Ríos.—Producciones vegeta
les, animales y minerales.—División en tres grandes regio
nes económicas.—Región de la llanera del Norte; región me
talúrgica manufacturera del Centro; región de Alemania del 
S u r.—Comercio, —'Estados principales que abraza el Im
perio.

L ec c ió n  10.a
Imperio alem án,—Remo de Prusia.—-Lteítes, superficie

y población.—Comercio de importación y de exportación__
Divisiones administrativ#».—Capital.—Ciudades principales 
y puertos.-—Reino de Sajonia.—Límites, situación y pobla
ción.—Capital.—Reino da B*viera.—Límite», superficie y po
blación.— Producción»».—Comercio.—Capital y demás oiuda-

principales.—Reino de W urtemberg.—Su situación_
Población.—Comercio.—Capital.

L ec c ió n  11.a
Grandes ducados que entran en el Imperio a le m á n ,^  

L° Ei de Badén.—Su situación—Sus principales productos. 
Ciudades.— 2 0 E l de Hesae-Darmstadt. —  Su situación — 
Producciones.—Ciudades.—3.° Los da Mecklemburgo, Schwa- 
rin y Sirelítz.—Su situación y capitales.—4.° El de Shjonia- 
Weimar.—Su situación y capital.—5.° El de Oldemburgo.— 
Su situación.—Ducado» del mismo Imperio.—El de Bruns
wick, los de Sajonia-Meiningea, S* j o»i&~ Altera burgo y Sa- 
jonia-Coburgo-Gotha, y el de Anhelt.—Situación de cada 
uno de ello».—Principados que entran en el Imperio.—Lubek- 
Hambargo y Bremen.— Situación de cada una de ellas.— 
Comercio.—Aíslela y Lorena.—Su bituación. Su comercio;

L ec c ió n  12 .a
Im perio austro-húngaro,—Su situación, extensión y po

blación. Ríos principal©».—Producciones vegetales y mine
rales.— Industria.— Comercio. —Administración interior.— 
Países cisleithanos y transieithanos.—Capitales, puertos v  
demás ciudades principales.

L ección  13.a
Italia ,—Límites, superficie y población.—Cordilleras.— - 

Divisiones anteriores á su unidad.—a&pitale».—-Ríos princi
pales y mares en que des«mbocan.—Puertos principales y 
mares en que están situados.—Producciones minerales y ve
getales.—Gobierno.—Comercio de importación y exportación.

L ecció n  14.a
Dinamarca, Suecia y Noruega,—Límite», superficie y 

población.—Gobierno.—Capitales.—Puerto» principales y ma
res en que éstos »e hallan situados.—Producciones minerales 
y vegetales,—Indu&tri&s más generales.—Comercio de im
portación y exportación.—Noticia sobre las islas Ferós y la 
Islandia.

L ec c ió n  15.a
Rusia,—Límites, superficie y población.— Gobierno.— 

Ríos y puertos principales y mares en que éstos ge hallan si
tuados.—Capital.—Producciones animales, vegetal?s y mine
ra le s—Industria y comercio.—Pue¿ tos d© la Siberia.—Ru
sia tr&BBCaucáaica.—Ciudades.

L e c c ió n  16.a
Turquía europea y Turquía asiática, —  Turquía euro

pea.—Limites, suptrficia y población.—Gobierno. — C&pita» 
les.—Puertos principales y mares en que se hallan sitúa lo».—  
Producciones principales.—Industria y comercio.—Turquía 
asiática.—Limites, superficie y población.—Puertos principa
les y mares en que se hallan situados.—Producciones ani
males, vegetales y minerales.—Industria y comercio.

L e c c ió n  17.a
Servia , Rumania, Bulgaria, Montenegro y  Grecia, Ser

via.—Su aitu&ción, snperfici# y población.—Capital y produc
ciones.—Rumania.—Su situación, superficie y población.—» 
Comercio.—C apital—Bulgaria.—Su situación, superficie y 
población.— Comercio.— C apital— Montenegro. — Su situa
ción y capital.— Reino de Grecia.—Su situación, snperfiei» y 
población.—Gobierno.—Producciones.— Comercio — Capital 
—Puertos principales y mares en que se hallan situados.— 
Islas principales y sus puertos.

L ección  18.a
Asia.—Geografía general d® Asís.—Límites, superficie y 

población.—Mares, golfosy estrecho».—Penínsulas.—Cabos. 
Islas principales.—Ríos principales y mares en que desaguan. 
Grandes divisiones.—Producciones anímale», vegetales y mi
nerales.—Comercio.—Imperio chino.—Límites.—Grandes di
visiones.—Límites de la China propiamente dicha; su capital 
y puertos abiertos al comercio europeo.—Producciones.—In
dustria y comercio.—Bituación, puertos y poblaciones impor
tantes de la Manchuria, Corea, Mongoli»^ Tartaria-China y 
Thibet. J

L ec c ió n  19.a
Japón, Indo-China,—Japón.—Islas principales que com

ponen este Imperio.—Puertos abiertos al comercio europeo.— 
Población.—Capital.—«ProduccioiiSíS, minerales y vegetales.— 
Industria.—Comercio.—Ciudades más importantes.— Indo- 
China.—Límites y regiones que abraza.—Superficie y pobla
ción.—Producciones y comercio.—Puertos y poblaciones más 
importantes de la Indo-China inglesa, de la Birmania, del 
Reino de Siam, del Reino deÁnnam, de la Cochinchina fran
cesa,-del Reino de Cambodge y de la Península de Malaca.

L e c c ió n  20 .a
Indostán, Turquestán ó Turán.— Indostin.— Límites,»u^ 

perficie y población.—Divisiones.—Ríos principales.—Ciuda
des.—Puertos principales.—Colonias inglesas, portuguesas y 
francesas en esta parte.—Islas.—Producciones minerales y  
vegetales del país en general.—Industria y comercio.—Tur^ 
questán ó Turán.—Límites.—Ríos principales —Noticias so
bre la Bpkaria, Jiva y Jekana y sus principales ciudades.—* 
Producciones vegetales y -minerales.—Industria y comercio*

L e c c ió n  2 1 .a
Irán , Arabia,—Irán.—Límites, superficie y población.— 

División.—Límites, poblaciones v puertos importantes del 
Reino de Persia.—Situación del H erat.r-óapital.—Afghanis- 
tán .—Sus Limites y población.—Capital.—Producciones, im- 
dustriay  comercio.—Situación del BeJutchistán.—Arabia.— 
Límites y  extensión.—Mares, golfos, y estrechos.—División. 
Puertea y  poblaciones principales*—Producciones.

L ección 2 2 .a
Africa ,—Geografía general de Africa.—Límites.—Mares, 

golfos y estrechos.— Islas principales.—Gabos.—Ríos princi
pales.—Grande» dívisior^ts,—Producciones.—E s ta d e d f  « r
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industria y del co^cTtóo.^ttaWeeos.—Limites» superficie y 
'población.—Rf oirj prineipales^-Putr tos principales*—■Capital,. 
'ProduffciosrrSGoMerm^ArgM-».— Límite», inpemcie y 
población.—-Producción*! y comercio.—Tuoez y iriooii. 
Límites, B'npwficl® y población.—Capitales.—'Producciones y 
«eomereiq,»

L e c c ió n  22 5

M/rfca.~-Regi£iL del Nilo — ■Eglpto.-Su situante, moer- 
Itcie y población — Producciones. — Comercio.—Capital y 
puertos.—AWiMa y Nubla.—Límites, puertoa,producciones 
yoom m io do «tan pafsae.—danegambia* Guinea, Longo, 
Cútala dol Ctefoo, Cebarla, Coloma dt Natal, Hmmbiq'ue*— 
C Monis» emopoea, producción#», eomorelo y puertos priuci- 
pale» de dietas» países.—Sahara y Nígriei*.—Situación da 
r jg¿aB reglones y ligeree noticias sobre lia mismifc—lilas ao 
jdktae i 'l i t e io i  i  que pertenecen.

LBOGIfta 215
Aiti-éríSii (Sbjpíoafrioíiiií*—Límites» maro»t golfos y 

.«hoe.—Ríos principela».—PeoinanUi.—1M m —Ortides im -  
uiones políticas y sao capiteles.—Nueve Bretina.—Regiónos 
principales do 'ésta.—Pradaecioni».—Oomoreio y puertos
.principales.

JLüCfCiéii 25.a
Mmám Unidas — Busituseidn f  limites,—Extensión y

f ibliciéii,—Cordillera». — Ríos y Ileon  — Prodúcetenos.—
griculfcare, industria y comercio.—GobSirao,—Número de, 

Batidos que entni on la Confederación.—OapItiL—Hitados 
i«l Beto, Centro, Bnr y Oosto —Puertos en el Atlántico, en 
§1 golfo de Méjico y on ol Pacífico,—Ciudades principales del

iitoriif.
L bgción  26'*®

Méjico y América I7«if ral.—Méjico,—3u situación, su- 
ifiifcíti y "población.—Bios.—Producciones. — Agricultura,
íiámiifiíi» y comercio. — Gobierno. — Capital.1— Estados que 
•«ataran ü  ü t i  República.—Puertos principales. — Estados 
de la América Cutral.—Nombres y situación de cada uno 
de lilof.—Capitales.—naturaleza dol suelo y producciones. 

^.Industria y comercio en general. — Ciudades principales 
, y puerto*.

Lección  2 7 .a

AfüiUas* — Qué islas son llamadas Antillas.—Sus pro
ducciones generales.— En cuántos grupos se dividen.— 
Islas Luciyis.— Grande» Antillas. — Antillas menores.— 
Cómo se diiiden éstas según su situación.—Cuáles son las 
principales de unas y otns.—Extensión y población do las 
islas de Coba y Puerto Rico.—División administrativa de las 

'mismas.—Capitales y puertos.—Principales artículos de im
portación y exportación.—A qué naciones do Europa porte- 
mecen las Antillas menores.—Puertos principales de. éstas.

L ección  2 8 5

América Meridional*—Sus limitas*—Ríos principales.— 
■■Estados que comprende.—Colombia ó Nueva Granada, Ve
nezuela y Ecuador#—Situación.—Límites.—Montes y ríos 
principales de estos Estados.—Capitales y puertos.—Forma

-de gobierno.—Idioma.—Religión.—Industria y comercio.— 
¡Producciones de cada uno de elfos.

L e cció n  29.a

¡Bajo Perú, Alto Peni é Solivia y Chile,—Situación y lí
mite» del Baja Perú.—Población,.—Producciones.— Industria 
y comercio.—Idioma*—Capital y puerto» principales.—'Sitúa- 

■ - clin  y limites del Alt» Perú ó Solivia.—‘Población.—Montes
y producciones.— Industria y comercio.— Idioma.— Capital 
y puertos i—Situación y limites de Chile.— Producciones, in
dustria y comercio. — Idioma. — Capital y demás eiuiádei

:¡: pinflipileis.
L ección 31®

República Argentina  ̂ Paraguay* Uruguay y Patayo* 
Min.—Situación. — Límites de la República Argentina.—Su-
gerñcie y población.—Producción s. —Comercio.—Idioma -  

api ta l—Ciudades y puerto» principal»».—Situación, pobla
ción y extensión del Paraguay, — Ríos,—Producciones.—Da* 
pital.—Ciudades.—Situación, •xtenslón y población dsl Uru

guay.—Comercio,—Idioma. — Oapital,—Situación y aspecto 
,^eneral tela Pfctagoni».

I j ta e ¡ 6fs 1 1 5

‘tX'BraM -^Q u  situación y lím it*1» ,— Superficie y población, 
Ríos. — Producciones, industria y comereio. — Idioma,—Go- 
'bienio,—Capital y piel1 tos principal»».—Las Guyana»,—fe* 
Jas. ie< A mériea I ñera de 1, «si A  n til las.

ÍMémMm.Wf
■’Bcmmía*—Su situación, rapará cíe y población , — Man», 

.golfo» y estrechos. — Prpduc otan»» «n gsasral. — DívMnm»
f eneralss. — Maksía.— Sus i uriicípali» Islas i  ■«íIíbuí él 

Europa áque pertenecen.—Coi Hercio,— lalae Filipta»».— ti*  
'tensión, población, puertos prí «sípatos. — Oapttal#—División, 
administrativa* — Producciones ", — Comereio*— Melanesia.—< 

t fus principales Islas. — Sítuacli ín, •xteisíáit f  población di 
1 1 Australia.—Posesiones ingles* *»<íu la misma»—Produccio- 
n i» y eomerdo.—Ciudades. — PrL wpatos archipiélagos de la 
Mi'*cr«fflcal«>—Idem de la Polinesia.

FISICA 

L e c c i ó n  I .®

Objeto ,4e to Física.—Materia.—Cuero e»* átomos, moMou* 
las."—Masa.*- -Estado» de los cuerpos. — Fe^iJ'aieaos físicos.— 
Leyes y teoríi^ .fiw .e s»Agentes físicos.—'Itwv— Teoría di
námica. Prop "toiade» de los cuerpos.— Im|i«aietraMlIi;ai..—
Extensión.—N o l^ *  *  ▼eníer.—Tornillo mic.^métribó.—Má
quina de dividir. — 'Catetómetro.— Divísíbilída, d#—Porosidad. 
Comprensibilidad.— ««rtiMdad.—Movilidad.—^Mo^míentó y  
reposo.—Inercia.

_ L e c c ió n  2 5

Atracción universal.— leyes.—Gravedad; dirección de 
ésta.—Plomada.—Densidad .Absoluta J relativa.—Fuerzas nuo- 
leculares. — Cohesión. — Afin ? adhesión. — Elasticidad 
propia de los sólidos. — Tenafc ^sd* =* Cinemómetro de Pê  ' 
jreaux.

Licción 3 a

Fenómenos capitoes, — Leyes ue la elevación y de la de
presión de los líquidos en tubos capilares y entre dos láminas 
par alelí».—Atracciones y repulsiones que resultan de la ca- 
pilaridad.—Causa de la curvatura de las superficies líquidas 
en su contacto non los. sólidos; influencia de la curvatura del 
maníseo en los fenómenos capilares; hechos que dependen de 
la capilar!dad» — Difusión de los líquidos, sus leyes.— Osmo
sis; Endosmosis y ExosmoBis.—Absorción ¿imbibición*—Fe* 
uómenos de absorción en la» planta» y en los animales.— 
Diálisis.

L b cció n  4 5

!Difi:ilcÍén y mesóla de los gas es.—Ilusión; transpiración
y osmosis de lo» gases*—Absorción de ios gases por los sóli
dos.—Permeabilidad y poder absorbente de los metales á una 
'temperatura elevada.—'Oclusión*—Absorción de los gases 
por los líquidos.—^Coeficiente de absorción.—Problemas so
f r i t o  mezclas de los gases con los líquidos.

L ección 5 5

Acústica*—Distinción entre el sonido y el ruido.— Causas 
del sonido*—Demostrar que el sonido no se propaga en el va- 
*!o y si en todos los cuerpos elásticos.—Propagación del so
nido en el aire.—Causa» que hacen variar la intensidad del 
sonido.—Influencia de los tubos en la intensidad del sonido. 
Velocidad del sonido en lo» gases, en los líquidos y en los só
lidos.—Ecos y resonancias.—Refracción del sonido.—Boci
na,—Trompetilla acústica.—Estetoscopio.

L ecció n  6 5

Métodos para medir el número de vibraciones.—Sirena.— 
Fuelles acústicos.—Rueda de Savart.—LimiteB.de los soni
dos perceptibles.—Método gráfico de Duhamel.—Fonotógra- 
fo.—Fonógrafo de L. Scott.—Fonógrafo de Edisson.

L e cció n  7 5

k Calor.—Hipótesis acerca de su nataraleza.—Teoría diná
mica.—Trabajo interno y trabajo externo del calor.—Efectos 
del calor sobre los cuerpos.—Experimentos que demuestran 
la dilatación y contracción.—Trabajo del caloren la dilata
ción.—Temperatura.—Termómetros; operaciones generales 
para la construcción de los termómetro».—Diferentes escalas 
termométrica».—Cambio de situación del cero.—Temperatu
ras límites que pueden observarse con el termómetro de mer
curio.—Condiciones de sensibilidad.

L ección  8 5

Termómetro de alcohol.—Termómetro diferencial de Les- 
lie.—Termoscopio de Rumford.—Termómetros metálicos de 
Brtguet; de máxima y de mínima de Rutherford; de máxima 
de Negretti y Zambra; de máxima de Walferdin; de mínima 
de mercurio de Casella.—Pirómetros.

Lección 9 5

Dilatación lineal y cúbica.—Coeficiente de dilatación.— 
Método de Lavoisier y Laplace para la determinación de este 
coeficiente.—Método de Roy y Ramsden; fórmulas relativas 
ó las dilataciones de los sólidos.—Aplicaciones de la dilata
ción de los sólidos.—Péndulo compensador.—Láminas de 
compensación.—Dilatación de los líquidos; aparente y abso
luta,—Trabajo durante la dilatación.—Coeficientes de dilata
ción absoluta y aparente del mercurio.—Termómetro de 
peso.—Corrección de Ja altura barométrica.

L e cció n  105

Método y ley de Gay-Lussac sobre el coeficiente de dilata- 
ción de íob gaaea.—Métodog de Regnault para determinar la 
.dilatación de los gases,—’Trabajo del caloren dicha dilata» 
oitfn.—Tcnnúmotro .y pirdmetro de aíre.—Cero absoluto.—
P*i o ebpt cífico de :1o» gases con relación al aire.—Método de 
Rognanit pan ietirmlmir aquél,—Peso específico de los ga
les con relación al agua,»"'

Dicció n  1 1 5

Fusión.-Bus leyes.—Calor de fusión,—Gasto de traba
jo* —Diiolnclón,—Solí di flcación.— Sus leyes.—Crístalíza- 
rié».—Formación del hielo,—Regelacíón del hielo.—Sobre- 
fusión y causa» que la producen.—Mezclas frigoríficas.—Ya- 
porizaeión.—Yapores; fuerza elástica d« los vapores.—Forma
ción de éstos «¡i el vacío,—Ya por es en estado de saturación, 
■ te ta ra  do tensión,—Vapores no «aturados.—Métodos 
par» éetirnilnar la tensión dol vapor do agua á diferentes 
temperatura»*—Tensión de los vapores de las disoluciones 
«allias é icídas j  ée ios vasijas comunicantes á distinta 
tokitaOKtia»* ■

D ic c ió n  1 2 5

liqte»dMBt*-4Hi»»o quo aceleran la evaporación.—Ebu- 
IBolfo—ftui d» las sustancias en disolu-
€l!in,i do I» o»t»rolos» do lis vníjas, de la coronela da aire, 
y do I» prisión» 1» temperatura da ebullición.—Hervidero 
ioSYaoklto»"- lid ie Un do la» altura» de las móntalas por 
millo ii» I» temperatura do ebullición. —Producción del va-

£f en n a  vasija topada—Marmita de Papín.—Calor y tra
jo de fBporbooféOi—Orldfero, congelación del mercurio__

Oosgolodof d» Oarré,.

L bocíón 1 3 5

■ UopooldB do lili vapore»,—leaparfciói del calor.—Desti* 
ladéi,—Alamliqiii,—Absorción, tubo» de seguridad.—Di
versos procediaiiiito» par» la licuación de los gases,—Conti
nuidad del ootodo liquido il catado gaieoso di 1» materia.— 
Temperatura crlUoa par» lo lieiaación do los gases,—Lleno- 
ddo df lo» gasea oonsldorodo» anta» como permanente».— 
Experimentos de Oaliletef y Platel—Leyes de las mezclas 
de tos gaiea con tos vapor®».—Estado esieroidaL—Métodos 
par» determinar 1» densidad da lo» Tapono*

Xaoció*' 1 4 5

Objeto de la higrometría,—Estado hfgrométrleo, —Higró- 
metro quimíeo. higrómetros de absorción, de m n ú e P ^ ié m  
de Daincll, de Regnault.-Higroscopios, p»lefómetroi.--Pro- 
Jblemap sobre la higrometría.

Lección 1 5 5

f Oalotimetría.-Gaioría.-OaloreB espicílco» -Medida del j 
calor sensible absorbido por los cuerpos.—Método de las mea* I 
Clas^Oalori^etro de agua*—Aparato de Regnault par» el 1

método de las mezclas.—Método por la fusión del hielo.—Ca ■ 
lor específico de los líquidos,—Ley de Dulong y Petit sobre 
los calores específicos de los átomos.—Calor específico de los 
gases.—Determinación del calor latente de fusión.—Calor de 
fusión del hielo.—Determinación dtl calor de vaporización.— 
Calorímetro de mercurio de Fabre y Silbermann —Equiva
lente mecánico del calor.—Aplicaciones de la termodinámi
ca*—Disociación.

L e c c ió n  165
Conductibilidad de los sólidos, de los líquidos y de los 

gases para el calor.—Convección, aplicaciones de la conduc
tibilidad.—Radiación del calor.—Sus leyes.—Intensidad del 
calor radiante y causas que la modifican.—Equilibrio móvil 
de temperatura.—Ley de Newton sobre el enfriamiento.— 
Corolarios de la ley de Nvwson.

L ección 175
Leyes de la rtflexión del calor.—Demostración experi

mental de eBtas lejes.—Reflexión irregular,—Reflexión so
bre los espejos cóncavos.—Eapejos ustorios.—Refl&xión apa
rante del frío.—Poder reflector.—Poder absorbente.—Poder 
emisivo.—Comparación entre los poderes absorbentes y emi
sivos.—Causas que modifican los poderes rtflaetor absorben
te y emisivo.—Aplicaciones.—Poder diatérmano.— Aplica
ciones del mismo.—Diferentes especies de rayos caloríficos.— 
Termocrosis.

L ección 185
Diferentes orígenes del calor.—Calor desarrollado por el 

rozamiento, la presión y el choque.—Radiación solar.—Calor 
terrestre.—Calor desarrollado por la imbibición y la absor
ción.—Orígenes químicos.—Calorímetro de agua de Fabre 
y Silbermann. — Leyes del desprendimiento del calor en 
las combinaciones químicas.—Aparatos destinados á produ
cir temperaturas muy altas. — Diversos orígenes de frío.— 
Aparato de Carré parala fabricación del hielo.—Enfriamien
to originado por la radiación nocturna.

L ección 19 5

Luz.—Hipótesis acerca de su naturaleza.—Cuerpos lumi
nosos, iluminados, diáfanos, traslúcidos y opacos*—Propaga
ción de ¡a luz en un medio homogéneo.—Rayo luminoso.— 
Sombra, penumbra, r®fi«jo.—Imágenes formadas á través de 
pequeños orificios.—Velocidad de la luz.—Experimento de 
Foucault y de Fizeau para medir dicha velocidad.—Leyes de 
la intensidad de la luz.—Fotómetros.—Leyes de la reflexión 
de la luz.—Reflexión irregular.—Intensidad de la luz re
flejada.

L ección 2 0 5

Espejos.—Formación de las imágenes en los espejos pla
nos.—Imágenes virtuales é imágenes reales.—Imágenes múl
tiples.—Espejos esféricos.—Focos de los espejos cóncavos.— 
Determinación experimental y gráfica de estos focos.—Cons
trucción de las imágenes reales y virtuales en tos espejos cón
cavos.—Espejos convexos; sus focos.—Determinación experi
mental y gráfica del foco principal en los espejos convexos.— 
Formación de las imágenes en estos espejos. — Aplicaciones 
de los espejos.—Espejos parabólicos.

L ección 2 1 5

Refracción de la luz.—Leyes de la refracción sencilla.—In
dices de refracción y recíproco.—Efectos producidos por la 
refracción.—Angulo límits.—Riflexión total.—Espejismo.— 
Transmisión de la luz á través de medios limitados por caras 
paralelas.—Prismas.—Marcha que siguen los raros lumino
sos en los prismas.—Angulo de desviación.—Aplicaciones de 
los prismas triangulares rectángulos como reflectores.—Con
diciones de emergencia en los prismas.—Desviación míni
ma.—Medida del índice de refracción de los sólidos, líquidos 
y gases.

L ección 2 2 5

Diferentes especies de lentes.—Focos de las lentes bicon
vexas.—Centro óptico.—Ej ŝ secundarios.—Determinación 
experimental y gráfica de loe focos en las lentes biconvexas.— 
Construcción de las imágenes reales en estas lentes.-Rela
ción entre el tamaño de la imagen y el objeto.—Construcción 
de la imagen virtual en las lentes biconvexas.—Focos en las 
lentes bicóncavas.— Determinación experimental del foco 
principal y construcción de las imágenes m estas lentes.— 
Fórmulas relativas á las lentes.

L ección 2 3 5

Descomposición de la luz blanca.—Espectro solar.—Los 
colores del espectro como simples y desigualmente refrangi
bles.—Recomposición de la luz blanca.—Teoría de Newton 
sobre la composición de la luz y sobre el color de los cuer
pos.—Colores complementar! s. — Composición del espec
tro.—Potencia luminosa délos diversos haces del espectro.— 
Experimento de Draper.—Espectro calorífico —Su construc
ción gráfica.—Potencia química del espectro.—Experimento 
de Stokes.—Analogía entre la luz y el calor.—Análisis espec
tral.—Espectroscopio.—Acromatismo.

L ección 2 4 5

Instrumentos de óptica.—Microscopio simple.—Condicio
nes de nitidez de las imágenes.—Distancia de la vista distin
ta,—Diámetro aparente.—Determinación de la potencia ópti
ca en el microscopio simple.—Microscopio compuesto.—Mi
croscopio de Nachelt.—Cálculo de la potencia óptica de un mi
croscopio compuesto.—Determinación de la amplificación con 
el auxilio del micrómetro y de la cámara lúcida.—Acromatis
mo del microscopio.—Ocular negativo y ocular positivo.— 
Campo; diafragma; punto ocular; aplicaciones del microscopio.

L ección 2 5 5

Anteojo astronómico; aumento y luz en este espejo.—An
teojo terrestre de Galileo.—Telescopio de Gregory, de Newton 
y ie Heracheel.—Cámara oscura.—Cámara clara.—Linterna 
mágica»—Microscopio solar y fotoeléctrico.—Lentes de esca
lones.-Faros.

L e c c ió n  265
Diversos manantiales de la luz.—Fosforescencia.—Fluo

rescencia.—Doble refracción.— Cristales de un eje.—Rayo 
ordinario y extraordinario.—Leyes de la doble refracción en 

- tos cristales de uu eje y de dos ejes.—Difracción y franjas.—
Á uterferencia.—Principios de la misma.—Longitud de las 
o n a ' 8*—Causa de tos colores.—Colores de las lámi
nas de*^toda»,^Anillos de Newton.
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L ec c ió n  2 7 .a

Polarización por reflexión.-— Angulo y plano fie polariza *ión.—Polarización, por simpls y por doble refracción.—Po- larkcopios. Aparato de Noremb^/ g.*—Rotación del plano de polarización.—Coloración producida por la polarización circular.—Poder rotatorio de los líquido».—Sacarímetro de So- leil.
L ecció n  2 8 .a

Imanes n'atúrales é imanes artificiales.—Polos y línea neutra.—Ae cienes mutuas de los polos.—Hipótesis acerca de los finidos magnéticos.—Teoría de Amper#.—Diferencies en tre las sustancias magnéticas y Job imanes.—Imantación por ínflaencia.—Fuerza coercitiva.*—Cuerpos magnéticos y día magnético?].— Acción directriz de la tierra sobre los ima mes.—Par magnético terrestre.—Meridiano magnético.—Declinación.—Variaciones de ésta.—Brújula de declinación.— Método de inversión.—Brújula marina.—Inclinación*—Ecuador magnético.— Brújula de inclinación.—Aguja y sistema astático.—Orígenes de imantación. — Saturación.—Inter si dad.—Métodos de imantación.—Haces magnéticos.—Armaduras de los imanes.—Ley de las atracciones y de las repulsiones magnéticas.
L ecció n  2 9 . a

Electricidad.—Hipótesis acerca de su naturaleza.—Teorías de Symmer, de Franklin y moderna.—Electricidad estática y electricidad dinámica.—Desarrollo de la electricidad por frotación.—Péndulo eléctrico.—Cuerpos conductores y cuerpo® no conductores.—Cuerpos aisladores.—Depósito común.—Acciones mutuas entre los cuerpos electrizados.— Ley de la electrización por frotamiento*—Diversos orígenes de electricidad.—Leyes de las atracciones y de las repulsiones eléctricas.—Acumulación de la electricidad en la superficie exterior de los cuerpos.—Densidad eléctrica.—Tensión.
L e cció n  3 0 .a

Potencial y capacidad eléctricas—Infidencia de la forma de los cuerpos en la acumulación de la electricidad.-^Potencia de las puntas.—Comunicación y distribución de la electricidad sobre los cuerpos que se hallan en contacto.—Per didaB de la electricidad en el aire y en el vacío.—Electrización por influencia.—Límite de la electrización por influencia.— Teoría de Faraday acerca de esta electrización.—Comunicación de la electricidad á distancia.—Descarga ruidosa.—Mo vimiento de los cuerpos.—Electroscopio de panes de oro.— Electrómetro de torsión y de reflexión de W . Thomson.
L ec c ió n  3 1 .a

Electróforo.—Máquinas eléctricas de Ramsdem, de Nair- ne, de Van Marum, de Amstrong, de Holltz y de Carré.— Chispa eléctrica.—Taburete eléctrico.—Campanario eléctrico.—Molinete y soplo eléctrico.
L ecció n  3 2 .a

Condensadores eléctricos.— Su teona.—Descarga del condensador.—Cálculo de la fuerza condensadora.—Botella de Leyden y de Lañe.—Bocales y baterías eléctricas.—Electrómetro condensador de Volta.—Efectos fisiológicos, luminosos, caloríficos, mecánicos y químicos de la electricidad estática.—Eudiómc tro.
L ecció n  3 3 .a

Electricidad dinámica.—Experimento y teoría de Galva- ni.—Experimento y teoría da Volta.—Pila de Volta.—Distri bueióü de i& electricidad en la misma.—Tensión de la pila.— Polos.—Eléctrodos.—Corrientes.—Pila de artesa Wollaston, de Müueh y  secas.—Electrómetro de Bohnenberger.
L ecció n  34.a

Electricidad producida por las acciones químicas.—Leyes del desprendimiento de la electricidad en las acciones químicas.—Teoría electroquímica de Ampére.—Teoría química de la pila.—Relación entre la fuerza electromotriz y  la naturaleza de los metales y de los ácidos.—Debilitación de las corrientes en las pilas.—Corrientes secundarias.—Polaridad.— Objeto de las pilas de dos líquidos. — Pilas de Daniell, de globo de Grove, de Bunsen, de bicromato potásico, de sulfato de mercurio, de Callaud, de Minotto, de Leclanche y de sal marine.—Pilas secundarias.
L ec c ió n  3 5 .a

Efectos diversos de las corrientes eléctricas.—Acciones sobre los nervios y sobre los músculos.—Fusión y volatilización.—Leyes del calor originado por el paso de las corrientes.— Causa productora del calor en las pilas.—Trabajo correspondiente.—Arco voltaico.—Transporte producido por el mismo.—Su constitución.—Proyección de los dos carbones.— Propiedades é intensidad de la luz eléctrica.—Efectos m ecánicos.—Electrólisis.—Voltámetro.—Unidad de intensidad. Equivalente eléctrico—Leyes de la acción electrolizante de las corrientes —Ley de Faraday acerca de las descomposiciones electroquímicas.—Teoría de Grotthues sobre estas des> composiciones.—Transportes electroquímicos efectuados por Jas corrientes.
L ec c ió n  3 6 .a

Efectos magnéticos de las corrientes* — Experimento CEfsted.—-L eyée Ampére.—Galvanómetro, su teoría .-C onstrucción, i traducción y aplicaciones del galvanómetro.—Condiciones á h \s  cuales debe satisfacer éste.—'Brújula galvanomé • trica.—Con 'lentes termoeléctricas.—Causa de las corrientes termoeléctriv ’sas. — Potencia termoeléctrica de los diferentes metales. — P ares y pilas termoeléctricas. — Propiedades y leyes de las co rrientes termoeléctricas.—Pila termoeléctrica, y  termómetro } T pirómetro eléctricos de Becquerel*
L ecció n  3 7 .a

Intensidad de 1«* «corrientes eléctricas.-Brújula de los senos.—Reos tato.— -Unidad y leyes de las resistencias.—Coeficiente de conductibi lídad para las corrientes.—Leyes de Ohm sobre la intensidad les corrientes termoeléctricas y  su  comprobación experin icatal.—Expresión algebraica de estas leyes.—Longitud reduc —Determinación de la fuerza electromotriz de un par.—A Vacación de las leyes de Ohm á los pareB hidroeléctricos.—Fe ém ulas generales sobre la intensidad de las corrientes.—Di persas combinaciones de los elementos de una pila, según k x resistencia.—Efecto máximo.— Velocidad de la electricidad.- 'Estado permanente y  variable en los circuitos voltaicos.— garrientes derivadas.— Leyes de la derivación, — Unidades i'taátecmtgnétiti&s del sistema C. G. 8*

L ecció n  3 8 .a
Acciones mutuas entre las corrientes eléctricas.—Leyes de las corrientes paralelas, angulares y sinuosas.—Acciones mutuas de las corrientes, según sus  recpectivas direcciones. Rotación de las corrientes por ellas mismas.—Acciones de las corrientes sobre los imanes y acción directriz de éstos sobre las corrientes.—Rotación de los imanes por las corrientes y rotación de éstas por los imanes.—Rotación electrodinámica y electromagnética de los líquidos.—Conmutador de Bertín.

L ecció n  3 9 .a
Composición de un solenoide.—Acción de las corrientes sobre los solenoides.—Acción directriz de la tierra sobre los mismos.—Acciones mutuas entre los solenoides.—Teoría de Ampére acerca del magnetismo.—Oorriente terrestre.—A cción de la tierra sobre las corrientes, ya sean verticales ú horizontales móviles al rededor de un eje vertical.—Acción directriz de la tierra sobre las corrientes cerradas móriles al rededor de un eje vertical.—Corrientes estáticas.

L e c c ió n  4 0 .a
Imantación por efecto de k s  corrientes.—Electro-imanes. Magnetismo remanente.—Movimiento vibratorio y sonidos producidos durante la imantación.—-Reseña histórica de la telefonía.—Teléfonos magnéticos, teléfono de Bell, teléfonos de pila, teléfono de Edisson.—Micrófono.

L ección  4 1 .a
Inducción por efecto de las corrientes discontinuas y por efecto de las continuas.—Condiciones para que haya inducción.—Inducción producida por la electricidad debida al frotamiento, por la acción de los imanes, por la acción de la tie rra.—Inducción de una corriente sobre sí misma.—Extraco- rriente de apertura.—Extracorriente de cierre.—Inducción en los circuitos abiertos.—Corrientes inducidas de diferentes órdenes.

L e cció n  4 2 .a
Carrete de inducción de Ruhrckorff y sus efectos.—Efluvio eléctrico.—Experimento de Hittorf.—Extratificación de la luz eléctrica. — Tubos de Geisler y sus aplicaciones.— Cohete de Stateham.

L e c jió n  4 3 .a
Máquinas magnetos!éctricas y dinamoeléctricas. — Máquinas de Pixii, de Clarke y de Nol Jet.—Carrete de Siemens. Máquinas magnetoeléctricas de W ilde, dinamoeléctrica de Ladd y magnético-eléctrica de corriente continua de Gram- me.—Demostración de la reversibilidad por la máquina de Gramme.

L ecció n  4 4 .a
Comparación de las corrientes inducidas inversa y directa.—Leyes de la intensidad de las corrientes inducidas.—Propiedades de dichas corrientes.—Efectos ópticos de los imanes de gran potencia.—Calor desarrollado por la inducción de los imanes de gran potencia sobre los cuerpos que se hallan en m ovim iento—Acción rotatoria de los imanes sóbrelas corrientes eléctricas en los medios muy enrarecidos.—Diamag- netismo; su teoría.

M E C Á N I C A
L ecció n  1 .a

Objeto de la mecánica.—Masa.—Fuerzas.—Equilibrio, caracteres, unidad y representación de una fuerza.—Resultantes y componentes.—Composición y descomposición de las fuerzas.—Fuerzas iguales y contrarias.—Traslación de una fuerza.—Suma de dos fuerzas.—Fuerzas en línea recta.
L e cció n  2 .a

Paralelógramo.—Polígono y paralelepípedo de las fuerzas. Momento de éstas.—Composición de dos ó más fuerzas para» lelas.—Momentos de las mismas.
L ección 3 .a

Momento de un par.—Pares equivalentes.—Ejes de un par.—Composición de pares.—Composición de todas las fuerzas aplicadas á un sólido.—Componentes de una fuerza.— Condiciones de equilibrio de un Bólido, ya esté libre ó sujeto.
L e c c ió n  4 .a

Diferentes especies de movimiento. — Movimiento uni forme y variado; velocidad y leyes de estos movimientos.— Proporción de las fuerzas con las aceleraciones.—Cantidad de movimiento.—Fuerza viva y tr* bajo mecánico.—Relación entre ambos.—Principio general de las fuerzas vivas.
L e c c ió n  5 . a

Impulsiones iguales y contrarias.—Traslación de una impulsión.—Proporciones de las faerzas instantáneas ó impul siones, y las cantidades de movimiento.—Independencia de los efectos de dos impulsiones simultáneas ó sucesivas.—
Desarrollo de la fórmula v =  g t  y  t =  i  gtK

&

L ec c ió n  6 . a
Movimiento parabólico y circular.—Cálculo de las fuerzas centrífuga y centrípeta.—Proporción de las fuerzas continuas con los productos ae las masas por las aceleraciones.

L ec c ió n  7 . a
Peso.—Centro de gravedad; su determinación experimental.—Principios relativos á la determinación del centro de gravedad en general.—Centro de gravedad de las líneas, superficies y sólidos.—Equilibrio de los cuerpos pesados.—Diversos estados de equilibrio.

L ec c ió n  8 . a
Balanzas.—Condiciones de precisión y sensibilidad de éstas.—Fórmula.—Balanza de precisión.—Método de las dobles pesadas.—Fórmula.—Balanza de Roberval.

L e c c ió n  9 . a
Definición, objeto y  división de las máquinas.—Condiciones ideales de las máquinas.—Palanca; sus leyes de equilibrio.—Diferentes géner os de palanca*—Carga sobre el pun

to fijo de la palanca .—Palanca solicitada por más de dos faerzas.—Peso de la palanca y  punto fijo de la misma.—Romana y báscula.
L ecció n  10 .a

Polea fija y móvil; sus leyes de equilibrio.—Torno; sus leyes de equilibrio.—Carga sobre los puntos fijos del torno.— Diferentes clases de torno.—Plano inclinado; sus leyes de equilibrio.—Carga sobre un plano.—Tornillo; equilibrio de un punto sobre una héliee, equilibrio del tornillo.—Tuerca y cuña.
L e ó ció n  11.a

Condiciones de equilibrio de las máquinas compuestas.__Polipa8tros.—Ruedas dentadas.—Cric.—Tornillo y correa sin fin.—Cabria y grúa.—Cuerdas, polígonos funiculares.—Principio de las velocidades virtuales.
L ecció n  12 .a

Leyes de la caída de I o b  cuerpos.—Plano inclinado.—Máquina Atwood.—Aparato de trazo continuo de Morín.—Fórmulas relativas á la caída de los cuerpos.—Causas que modifican la intensidad de la gravedad.—Medida de la intensidad de ésta.—Péndulo; leyes de su oscilación.-Longitud  del péndulo compuesto.—Comprobación experimental de las leyes del péndulo.—Usos del mismo.
L ección  13 .a

Hidrostática; caracteres generales de los líquidos.—Comprensibilidad de los líquidos.—Principio de Pascal sobre la igualdad de presión.—Presiones verticales y laterales; sus leyes.—Centro de presión.—Molinete hidráulico.
L ec c ió n  14 .a

Equilibrio de un solo líquido, ó de líquidos diferentes en una sola vasija ó en vasos comunicantes.—Prensa hidráulica.—Niveles.—Pozos artesianos.—Presiones que experimenta un cuerpo sumergido en un líquido.—Principio de Arquíme- des.—Equilibrio de los cuerpos sumergidos y de los flotantes.—Metacentro, ludión, vejiga, natatoria de los peces.— Natación.
L e c c ió n  15 .a

Definiciones de los pesos específicos.—Métodos para la determinación del peso específico de los sólidos y de los líquidos.—Uso de las tablas de pesos específicos.—Diferentes especies de areómetros.—Areómetro de Beaumet.—Alcohóme- tro centesimal de Gay-Lussac.—Pesasales y densímetros.
L ecció n  16 .a

Hidrodinámica.—Salida de los líquidos por orificios abiertos en pared delgada.—Vena líquida.—Constitución y contracción de la miBma.—Teorema de Torricelli sobre la velocidad de la salida de los líquidos.—Consecuencia de este teorem a .- Gasto efectivo y teórico.—Salida constante.—Salida por tubos adicionales, ya sean largos y de gran diámetro ó de diámetro muy pequeño.—Surtidores.
L ecció n  17 .a

Caracteres físicos de los gases.—Teoría dinámica, fuerza expansiva y peso de los gases.— Principios de Pascal y de Ar- químedes aplicables á los gases.—Atmósfera.—Su composición.—Presión y altura de la atmósfera.—Rompevejigas.— Hemisferios de Magdeburgo.—Experimento de Torricelli.— Barómetro de cubeta.
L ecció n  1 8 .a

Barómetros de Fortín, Alverguat, de Regnault, de Gay- Lussac.—Condiciones á que debe satisf »cer un buen barómetro.—Correcciones relativas á la capilaridad y á la temperatura.—Causas de las oscilaciones barométricas.—Barómet o de cuadrante.—Determinación de la altitud por medio del barómetro.
L ec c ió n  1 9 .a

Medida de la fuerza elástica de los gases.—Ley de Mariot- te .—Experimentos sobre la misma, y problemas que con ella se resuelven.—Manómetros de aire libre, de aire comprimido.—Barométrico de Regnault.—Barómetro y manómetro metálico de Bourdon.
L ec c ió n  20 *

Principio de Arquímedes aplicado á los gases.—Barósco- po.—Corrección de las pesadas hechas en el aire.—Idea general de los globos areostáticos.—Máquina pneumática; probeta de dicha máquina; llave de doble acción.—Aplicaciones de la máquina pneumática; problemas sobre la misma.
L ecció n  2 1 .a

Máquina pneumática de doble efecto.—Máquina pneumática de mercurio.—Bomba de com presión.—Fuentes de He- ron é intermitente.—Sifones.—Diferentes especies de bombas.—Bombas aspirantes, impelentes; aspirante-impelentes y de incendios.—Carga que soporta el émbolo.
QUÍMICA

L e c c i ó n  1.a
Objeto de la Química y su división.—Materia, cuerpo, fenómenos físicos y químicos.—Atomo y moléculas.—Cuerpos simples y compuestos.—Estados físicos de los cuerpos.—Cohesión.— Causas que la modifican.—Disolución.—Coeficiente de solubilidad.—Cristalización.—Procedimientos para cristalizar los cuerpos.—Sistemas cristalinos.—Diformismo y poli- formismo.—Isoformí8moe—Ley de Mitscherlich.—Afinidad.— Combinación.—Caracteres de la combinación.—Cambios de tem peratura.Com binaciones exotérmicas y endotérmicas.

L e c c ió n  2 .a
Objeto de la termoquímica.—Su historia y f andamentos. Principios de la termoquímica.—Desarrollo de electricidad en la combinación química.-Desarrollo de luz en algunas combinaciones.— Diferencia entre la mezcla y la combinación — Reacciones químicas.—Descomposición química,—Analogías entre las reacciones y los cambios de estado físico.—Causas que modifican la afinidad.—Acción del calor, disociación.— Acción de la luz.—Acción de la electricidad.—Acción de la cohesión.—Acción de la presión.—Acción de los cuerpos porosos.—Acción de presencia.—Influencia de la masa.—Estado naciente.—I d  fiaencia de las condiciones en que se verifican las acciones químicas»



134 12 Enero 1896 Gaceta de Madrid —Núm. 12

L e c c ió n  3 .a

Cr *pto é importancia de 1».» lejas de la combinación.— 
L ej «-<■ ^/conservación da loe pesio».—L ej de las proporcio
nes r o i^ o t e s .—Espacie química.—liom iria .—Alotropía — 
Lej proporcione» múltiple».—L ej de los números pro-
porcio <>\m —Equivalentes qi-laucos.—Determinación de los 
equivaliste».—Ley da los volúmenes.—Pesos atómieos.— Hi
póte ti? Avogadro y Ampé r>.—Dete r afinación de los pisos
atónt'd,» u¡ por las densidades j  por lo» calore» específico#.— 
Difer. •>>. entre los peso» atómico» y lo» equivalentes.—Im
porto n* i» los peso» atómicos.—Peso» molecular»».—Deter
minar < 3 ■ ón ésto» por las densidades y por lo» calores aspad* 
Jicos í,íu4 moléculas.

L ec c ió n  4 .a

Teoría atómica; sus fundamento».—I n tro ie ta K *  i i  te»
leyes d te combínación por te hip ¿tesis I i  loa átono»*“ ^ 7 "  
míeidwl -ó dinam Ic!iad.-A toii:«, m oM ttM U B  I  
nos,— Estructura délas molécula»—Radical»» 4**̂ 1000. 1 
Medio»; gráfico» da repieaeitar te aotwota» iai:rla»
Jas,—N a c ió n  químic».—Blmbolo», fórmula» I  ecuación»» 

DetOTiniiioalóii «te la» « * 1 * »  «»Mtoa«i.--Pór-
mu)** Dualhuno.—Oaitmnimo.—Toorii de los
tipo* -U iw rs is  dase» do tolo*.

LiectfN 5.*

Nom»»elataxa i i  I i  rn te lea ; ««• tondamentos.-Orden 
imrii i «ijiiininr la oomoMlotnr», r  ímica.—Nombres de los
finriii iii.i i     «~Plciiiiiiiiiiiiieiliaitwiif 1̂1 de los compuestos bínanos.»
tofoatn'leí ¡i obOOi^Nomooolitiir da los radicales.

L e c c ió n  6 .a

iT"" i i "ír 'imf (finen químicas.—Series.—Metaloide» y metales. 
Cfllirii ii , i m cte !fl# m e ta lo id e * , s*gún Dama».— Clasificación 
16i Jifi i mIiii. iiegitt Tbenard.— C la sif ica c ió n  de lo» elemen
te mi ¡«i i i ilmamicidad.—Clasificación dolo» elementos qui-
31 .. , teendelejiff.

L ec c ió n  7 .a

Metaloide» monodinamo».—•Hidrógeno.— Cuerpo» haló
geno»; sus analogías.—Cloro, bromo y yodo.

L e c c ió n  8 .a

O '*?,erí!» generales de los hidrácidos» de lo» cuerpo» ha* 
lóger ; p rocedí miento general para »u preparación- — Acido» 
fiuor I í r< o y clorhídrico.—Generalidad»» sobre los fluoruros^ 
cloru . bromuros y yoduros.

L e c c ió n  9 .a

Caracteres generales délo» metaloides di dinamos.—Oxí
geno.—Ozono.—1Qzonometría.

L e c c ió n  10.a

A í u« variedades.—Compuesto» hidrogenado» délo» 
metal mea didinamo».—Agu»; clasificación de la» aguas na* 
tural —Ensayo» para conocer »i un agua, es potable.

L e c c ió n  11.a

Agí oxigenada.—Ací do su ffi i r  ico.—Caracteres. - genera?
, Jo» de km sulfuro», seleniaro» j  telururos.

L ección  12.a ;

Compuesto» f i e  forma el clono con, «1 oxígeno»—Carao- 
te n »  generales ' i i  lo» hipoelorito», doiato»,- brómatefl y 
yodatn».

L ección  13 .a

Cr mbioacíone» del oxígeno con el azufre.—Anhídrido y 
ieido sulfurónos.—Caracteres generala» de lo» hiposnlflto» y
ElllfitoS. ■«

L ección  14.a  j

Auhídrido sulfúrico.—Acido sulfúrico horneante.—Acidó 
lulfúnoM normal.—Caraotere» generala» d» lo» snllato», Balo* 
Hiato» y telnratofl*

Im c c ié N  15.a

Metaloide» tr¡dlnam0».-*Bn» eeruten» g a n a r a l a » N ítri-
f eno.—Aire atmosférico.—Análisis yefntesi» del aire.—Com* 

ostión.
L e c c ió n  16 .a 

Fósforo; so» varísdaáefl*~Afeéaieo y aaflm aab '

L ección  17.a

A m cn ía eo .— A m ina» y amidasi— ComWiMione® d d  ni* 
trógeoo con el oxígeno.—Aeido nítrica j egna rigta.*»fliva*t 
tere» generales da los nitrito» y nitrato»,

LB0ClÓN'18.a

Anhídridos y ácido» follón eos.—Anhídrido arsenioso.—
Caracteres generales de los hipofoifito», fosfitos» fosfatos» ar-i 
senitos y areeniatos.

L e c c ió n * J 9 -*

Metaloide» tetradinamos —Carbuuo; carboneanaturale» y; 
artificiales.

L e c c ió n  20 .a

Óxido de carbono.—Anhídrido1 carbónico.—D iraeteü» ;g«i 
nerales de los carbonates.—Sulfuro de carbono.

L e c c ió n  2 1 .a

Boro y silicio.—Dinamicidad del boro.—Acido bórico, am  
hídrido silícico, sus variedades.—Acidos silícicoB.

L e c c ió n  2 2 .a

Generalidades sobre los metales, óxidos é hidratos.

L e c c ió n  2 3 .a

Generalidades sobre las sales.—Métodos generales para la 
obtención de las mismas.—Leyes de Berthollet

L ec c ió n  24 .a

Metates monodinamos.—Caracteres generales de los me
tale» alcalino».—Potasio; su cloruro, óxido é hidrato,—Olo 
rato, sulfatos, nitrato, carbonates j  silicato de potasio.—Oa 
raetere» de la» sales de potasio.

L b c c ió n  2 5 .a

Sodio.—1 Cloruro,, óxido é hidrato.—Sulfato».—Nitrato, bo
rato» carbonates y liHeato de sodio —Alcalimetría.—Caracte
res de Iftis siles d i sodio.

L e c c ió n  2 6 .a

Radical amonio,—Cloruro, sulfuro, sulfato y carbonatos 
ie  amonio.—1 Caracteres d i lis  sales de amonio.

L e c c ió n  27.a

Plata.—Cloruro y nitrato de plata.—Métodos para averi
guar la cantidad da plata que contienen los plomos y litar 
girios argentífero» y las galenas argentíferas.—Caracteres de 
las sales de plata*

L e c c ió n  2 8 .a

Metale» didinamo».—Metalts alcalino* tórreos.—Protóxido 
de baria—Sulfato barfoo.—Caracteres de las sales de bario y 
de estroneio.

L e c c ió n  2 9 .a

Calcio.—Oxido é hidrato.—Hú oclorito, sulfato y carbona
to de calcio.—Caracteres generales de lis  sales de calcio.

L e c c ió n  3 0 .a

Magnesio.—Cloruro de magnesio.—Magnesia.—Sulfato y 
carbonato de magnesio.—Caracteres de las sales de mag 
nesio.

L e c c ió n  3 1 .a

Zinc.—Cloruro, óxido y sulfato de zinc.—Caracteres de 
las sales de zinc.

L e c c ió n  3 2 .a

Cobre.—Oxidos, sulfates y carbonatos de cobre.—Alea
ciones del cobre.— Caracteres generales de las sales de cobre.

L e c c ió n  3 3 .a

Plomo.—Oxidos, sulfato, carbonatos y cromato de plomo. 
Caracteres generales de las sales de plomo.

L e c c ió n  3 4 . a

Mercurio.—Cloruros, óxidos y sulfures de mercurio.— 
Caracteres de la» sales de mercurio.

L e c c ió n  3 5 .a

Aluminio.—Alúmina.—Sulfato de aluminio.—Alumbres.
Bromuro de aluminio.—Caracteres de las sales de aluminio.

L e c c ió n  3 6 .a

Cromo; óxidos de cromo.—Cromatos.—Caracteres de la» 
sales de cromo.—Níquel.—Oxido» de níquel.—Caracteres de
sus sales.

L e c c ió n  3 7 . a

Hierro,—Oxidos de hierro.—Sulfato ferroso.—Cloruro fé
rrico.— Caracteres 'de las sales de hierro.—Hoja de lata*

L e c c ió n '3 8 .a

Metales tridinamoB.—Oro; sus cloruros.—Caracteres de 
laasaliiB de oro.—Metale» tetra din» mos.—Platino; sus cloru* 
ro a —Caractere» di la» sale» da' platino.

“ L s c c ió n  3 9 . a

Butano.—Cloruro» y sulfuro» de estaño,—Acido esténico. 
Caracteres de la» sale» de estaño.

L e c c ió n  4 0 .a

Detsrmi nacida del género y del metal de una:sal.

ÍJ.H nuca o rg án ica .

L e c c ió n  4 1 .a

' Objeto de la química orgánica.—Sustancias orgánica» y 
-segsnisad»».—Composición y formación de las sustancia» 
orgánicas. — Metamorfosis orgánicas, — Fermentaciones.— 
Sustancias fermsBteeelble», — Fermento».—División de las 
lsrmeBtaeíeae».*-Go»d&eione» indispensables para que se 
verifiquen ésta». — Hipótesis para explicar las fermenta* 
CfflMSL

, :l: „ .. , Lección  4 2 .a . , - .

' Objeto ®Jf 1» litafiiia orgánica,—AnHísis 1 inmediato.— 
Presidí mies tos fielees y . qní mí eos,'—Incineración,?—Car acta* 
res d e is  iiipieini qpímíca orgénfes.— Análisis elemental.-*' 
Análisis ensUtatlífó - y ' ciaaatnativo.—Determinación del M- 
drdgeDO* del oxígeno y del carbono,—Procedimiento de Lie- 
bíg.—Pitirm fintiíón del nitrdg»no,—Procedimiento de W íll, 
á i  WsrfSHtrsp y de Peligot.—DaUrminaeióA de los dem ás
•liilJBptoc , ; J ■   ■ •

L e c c ió n  43.a

D ettm fnse ita  de Ion pesos moleculares? de las fórmulas 
de la» sustancias o rg á iíe a i^ i io m e r íi ,— Fórmulas raciona- 
le».—Nomenelatura de I»» eustaneia» orgánicas, — Clasifica*

■ «lia-de ésta» para m  e atediov

L e c c ió n  4 4 .a

Carburos de hidrógeno',— Constitución^ clisífieaelón y ea¿ 
raetere» geuerale» de lo» carburo» de hidrógeno.. — Carburo# 
de hidrógeno de la prim era/eeele^Form eno,— Parafina.

■ ■; ■ L e c c ió n  4 5 .a

Carburos de hidrógeno de la »fguada, s e r ie * ltile n o ,— 
Terebenteno.—Isómeros de la esencia de trementina.—lien-; 
cías.

L b c c ió n . 46 .a

Petróleo.—Bencina.— Nitrobencina.— Nal telina.— A ntra- 
ceno.—Radicales alcohólico» y compuestos órgano-metálicos.

L e c c i ó n  4 7 .a

Generalidades sobre les ^le-cholos.—Alcohol etílico y amí
lico.

L e c c ió n  4 8 .a

Generalidades sobre los aldehidos.—Cloral.—Alcanfor or
dinario.—Generalidades sobre las acetonas.

L e c c ió n  4 9 .a

Generalidades sobre los éteres.— Cloroformo. — Eter ordi
nario.—Generalidades sobre lo» glicole».

L e c c ió n  50 .a

Glicerina.—Glicéridos.—Eteres de la glicerina.— Sustan* 
cías grasas naturales.

L e c c ió n  5 1 .a

Generalidades sobre los ames ras.—Glucosa, Levulosa y 
Sacarosa.

L e c c ió n  5 2 .a

Dextrina.—Gomas.—Sustancia» amiláceas.— Celulosa.— 
Algodón pólvora y colodio.

L e c c ió n  5 3 .a

Generalidades sobre los fenoles.—Acido fénico.—Acido pí- 
crico ó trinitrofenol.

L e c c ió n  5 4 .a

Generalidades sobre los ácido» orgánicos.— Acidos mo
nodinamos, sus propiedades generales.—Aeido fórmico.

L e c c ió n  5 5 .a

Acido acético.—Vinagre y ácido piroleñoso.— Gtneralida* 
de» «obre los acetatos.—Acetatos de cobre, plomo y hierro.

L e c c ió n  5 6 .a

Acides palmítico, margárico, esteárico y oleico.—Acido 
oxálico.—Oxalatos.

L e c c ió n  57 .a

Acidos tánico y tartárico.— Tartratos.— Tártaro crudo.— 
Crémor.—Tártaro emético.—Acido cítrico.—Citratos.

L e c c ió n  5 8 .a

Oianógeno.—Acido cianhídrico.—Cianuro».— Ferrocianu- 
ros y fcrricianuros,—Azule» de Prusia.

L e c c ió n  5 9 .a

Generalidades sobre las amidas orgánicas.—Añil.—Ge
neralidades sobre las aminas orgánicas.— Anilina,—Toluidi- 
na .—Rosanilina y sus sales.

L e c c ió n  60 .a

Generalidades sobre los alcaloides naturales.— Morfina.— 
Quinina. —Sulfato d® quinina. — Caracteres de las sale» de 
quinina.—Estricnina.—Caracteres de sus sales.

✓

L e c c ió n  6 1 .a

Generalidades sobre las sustancias albuminóideas.—Al- 
búníma.—Fibrina.—Gelatina.—Cotej.

HISTORIA NATURAL

L e c c ió n  1 . a

Acepciones de la palabra naturaleza y definición de las 
ciencias naturales,—División de los seres naturales en gru- 
pos.—Definición de órganot; aparato y función.—Idea de la 
especie en Mineralogía.—Zoología y Botánica.—Noción gene
ral sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.—Caracte
res que distinguen ai mineral del vegetal, y á é&te del animal.

L e c c ió n  2 . a

Caracteres físicos y químico» que sirven para distinguir á 
los minerales entre »í.

L e c c ió n  3 . a

Clasificación de Haüy.—Nombres de los minerales más 
importante» de eada clase.

L e c c ió n  4 . a

Botánica.—Su división.—Partes componentes de lo» ve
getales.—Organos de nutrición y sus funciones.

L e c c ió n  5 . a

Órganos florales.—Órgano» j  funciones de reproducción.— 
Frutos.

L e c c ió n  6 . a

Clasificación natural de las plantos según Dccandolle.^- 
Clase y familia á que pertenecen las principales planta», cu
yo» frutos,,hojas, tallos ó flores se usan en la alimentación y 
enialndnfttria, .

L e c c ió n  7 . a

Zoología* —Su división.—Órgano» y funciones principal»»
de nutrición y relación de los animales.

• L e c c ió n  8 . a

Clasíficiclón de Cuvier.—Caracteres de los tipo& y nom
bres de la# principales clases.'

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

■ - " L e c c ió n . 1 . a

Órganos de las máquinas.—Órganos de transmisión» de 
transformación, de dirtcción y de regulariiación del movi
miento.—De finíción de los motores.—Kilográmetro* y caballo 
de v»por.-^*Medida da la-fueiza de un, motor.—Freno d® 
Prony.—Motora» de sangre.—Malacates*
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L e c c ió n  2 . a

Motores hidráulicos.—Datarmin&ción de la sección de la corriente y de la velocidad del agua.—Fuerza de un salto de agua-—Creación de un salto de agua.— Presas.—Clasificación de los motores hidráulicos.*—Ruedas de paletas planas, col gantes ó anegadas, de paletas curvas, de costado, do Maro sean, de Fontaine, Segabien y de cajones.—Turbinas de Four- neyron, Callón, Fontaine, Tbann, Jonval, hidroneumáticas y de Víctor.—Comparación d@ los diferentes motores hidráulicos.
L e c c ió n  3 . a

Generalidad®» sobre el vapor de agua.—Máquinas de vapor.—Modo como obra el vapor en las m ism as—Generado res.—Calderas de hervidor#!*, de hogar interior, tubulares y de circulación.—Aparatos accesorio».—Incrustaciones.—Elementos de que consta toda máquina de vapor.—Embolo y cilindro.—Aparatos de distribución.
L e c c ió n  4 .a

Máquinas fijas; verticales, de tracción directa, horizontales, oscilantes, marinas.—Propulsores.—Locomotoras y locomóviles.— Máquinas semifijas.
L ecc ó n  5 .a

Máquinas electromagnéticas; sus principios fundamentales.— Anillo de Gramme. — Máquinas dinamo-eléctricas de corriente continua y de corriente alternativa.—Motores de viento.—Buques de vela.—Molinos de viento.—Máquinas de aire caliente, de aire comprimido y de gas.
L e c c ió n  6 .a

Minería.—Yacimientos.—Laboreo de las minas.—Excavaciones.—Medios de fortificarlas y hacerlas transitables.—Operaciones para arrancar y extraer los minerales.—Definición y elasifieaeión de las minas.—Molienda.—Deslodamiento.—Ola sificación y concentración de los minerales.—Metalurgia del estaño.—Propiedades, variedades comerciales y aplicaciones del estaño.—Minerales de estaño.—Procedimiento metalúrgico.—Beneficio ©n reverberos.
L e c c ió n  7 .a

Propiedades, minerales y metalurgia del zinc.—Propiedades y minerales del plomo.—Principios en que estriban los diversos métodos empleador en su metalurgia.—Bentfici© del plomo.
L e c c ió n  8 .a

Propiedades, variedades comerciales y aplicaciones del cobre.—Minerales de cobre.—Beneficio del cobre en hornosde reverbero y por el procedimiento llamado de cementación.—Afino del cobre negro.
L e c c ió n  9 .a

Hierro; sus propiedades.—Principales propiedades del h ierro maleable.—Acero.—Fundiciones.—Distinción del hierro dulce, del acero duro y d i la fundición.—Metalurgia del hierro.—Obtención directa del hierro.—Forjas catalanas.—Obtención del hierro en esponja.—Obtención de la fundición.— Altos hornos.
L e c c ió n  1 0 .a

Transformación de la fundición en hierro dulce en el hogar pequeño y por el método inglés.—Obtención del acero.—Ace- ro natural, de cementación, fundido, al crisol, Besscmer, Thomás y Martín Siemens.
L e c c ió n  1 1 .a

Definición y variedades del vidrio y cristal.—Primeras materias para la fabricación de estos productos y de los esmaltes.—Elaboración.—Fabricación de objetos huecos, soplados y prensados.—Fabricación de vidrios para vidrieras, espejos y escaparates.—Tallado y grabado de los objetos de vidrio y cristal.—Yidrio templado.—Fabricación de espejos.
L e c c ió n  1 2 .a

Definición de la cerámica.—Clasificación de los productos cerámicos.—Primeras materias empleadas en la confección delas pastas.—Preparación de las pastas.—Elaboración y cocción de los objetos cerámicos.—Fabricación de las tierras cocidas.—Alfarería común.—Loza ordinaria.—Loza fina ó ingle sa.—Asperón ó gres.—Porcelana dura y tierna.—Decorado de las porcelanas.
L e c c ió n  1 3 .a

Papel.—Primeras materias.—Preparación de las pastas de trapo y su blanqueo.—Obtención de las pastas de la madera, pajas, esparto, palmito, etc.—Preparación del papel continuo.—Máquina para su obtención.—Obtención del papel de tina.—Variedades principales de papel.—Ensayo de los papeles.—Cartulina y cartón.
L e c c ió n  1 4 .a

Definición de los cuerpos grasos y principios inmediatos de los mismos.—División de los cuerpos grasos.—A ceites.— Acaite de olivo.—Clasificación del mismo.—Obtención de los aceites de semillas grasas.— Ceras. — Obtención del ácido esteárico.
L e c c ió n  1 5 .a

Jabones.—Primeras materias empleadas en su fabricación. Saponificación.—Variedades de jabones.—Falsificaciones.
L e c c ió n  1 6 .a

Clasificación de los sistemas de alumbrado.—Definición y  fabricación de las velas y bujías.— Alumbrado por aceites de granos y semillas.-—Petróleo.—Obtención del gas del alumbrado.—Contadores de g a s.—Alumbrado eléctrico.
L e c c ió n  1 7 .a

Harina.—Propiedades y variedades comerciales de la harina.—Alteraciones.—Falsificaciones.—Fabricación de las harinas.—Limpia y molienda de grano.—Aparatos para la mo- lienday cerní do.—Productos accesorios de la molienda.—Pan; su fabricación.—Amasadera mecánica. — Pan sin fermentar. Galleta.—pastas para sopase— Propiedades del almidón y de las féculas. — Estado natural, — Almidón de cereales. — Extracción del almidón.— Almidón de arroz y de m aíz.—Fécula de patatas.

L e c c ió n  18 .a
Definición del vino.—V id.—Operaciones que comprende la preparación del v in o — Vendimia*—Preparación del mos« to.—Fermentación.—Trasiego.—Conservación del vino.—Alteraciones y variedades comerciales ael vino.—Vinos espumosos.—Sidra; sus propiedades y obtención.—Propiedades y obtención de la cerveza.

L ec c ió n  1 9 .a
Propiedades del alcohol.—Aguardientes.—Propiedades y obtención del aguardiente de vino.—Rectificación del aguardiente.—Aguardiente de caña y ron.—Aguardientes de gra* nos y de patatas.—Licores*.—Aleohometría.—Ensayo aleoho- métrico.

L e c c ió n  2 0 .a
Definición del azúcar.—Propiedades del azúcar común.— Azúcar de caña y de remolacha; su fabricación y refino.—Variedades comerciales del azúcar.—Conservación de las sustancias alimenticias.

L e c c ió n  2 1 .a
Definición y caracteres del algodón.—Plantas que lo producen.—Variedades comerciales.—Recolección y transformaciones á que se somet# el algodón hasta convertirlo en hilos.

L e c c ió n  2 2 .a
Definición y caracteres del lino y cáñamo.—Variedades comerciales.—Extracción da las fibras y operaciones á que las mismas se someten hasta convertirlas en hilos.—Caracteres y preparación de las fibras da yute, abacá, pita, formio tenaz y ramio.

L e c c ió n  2 3 .a
Definición y e&racttre» de la lana.—Clases y variedades comerciales.— Preparación en genera l.— Preparaciones de la lana peinada y de la lana cardada hasta convertirlas en hilos.

L e c c ió n  2 4 .a
Definición y caracteres de la seda.—Cría del gusano.— Operaciones á que se som ete fa seda hasta  convertirla en hilos.—Caracteres de la cachemira.—Pelos de cabra, de ango- ra, alpaca, llam a, vicuña y pelo de camello.

L e c c ió n  2 5 .a
Reconocimiento y distinción de las fibras textiles.—Clasificación de los tejidos.

L e c c ió n  2 6 .a
División de las operaciones principales que preceden al tejido.—Telar común.—Telar mecánico.

L e c c ió n  2 7 .a
Mecanismo J&equard.—Operaciones especiales para la fabricación de los terciopelos y panas.—Telar de punto d@ media y de el tul.—Blondas y encajes.

L e c c ió n  2 8 .a
Blanqueo, lavado, decoloración de los tejidos.—Blanqueo de la s  telas de lana.—Blanqueo da la seda.—Materias colorantes.—Preparación de los colores.—Mordientes —Tintes.—Aparatos empleados y manipulación©» que se hacen para teñir.— Estampación. — Materias empleadas en la estampación.—Máquinas para estam par.—Fij&eión de los colores.— Desecación y aprestos de los tejidos.—Fabricación de los 

paños.
L e c c ió n  2 9 .a

Clasificación y productos de la industria de curtidos.— Güero gordo.—Vaqueta.—Zurrado de la vaqueta .—Piel de zapa ó chagrín.—Cordobán ó tafilete.—Guetos imperiales ó de Hungría.—Badanas, gamuza, cabritilla, pergamino y cuero artificial.
L e c c ió n  3 0 .a

Imprenta.—Prepara ción de los caracteres.—Composición.— Preparación de las formas.—Estereotipia.—Tirada.
L e c c ió n  3 1 .a

Galvanoplastia.— Fines que pueden intentarse en ©Bta industria.—Dorado, plateado y niquelado.—Moldeado.—Aparatos.—Baños*—Objetos obtenidos por medio de la galvanoplastia.
L e c c ió n  3 2 .a

Fotografía.—Aparatos fotográficos.—Principios en que se apoya la fotografía.—Preparación de las negativas y de las positivas.—Ampliación de las pruebas.
L e c c ió n  3 3 .a

Telegrafía eléctrica.—Partes principales de un telégrafo.— Línea.—Aparatos telegráficos da Breguet, de Morse y de Hughes.—Aparatos accesorios.
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA 

L e c c i ó n  1 .a
Nombres y definido"^ principales de esta ciencia.—Su origen, pasado, presente y porvenir.—Su objeto, fin, límite é importancia.—Ciencia, arte y práctica económicas.—Crítica y lenguaje de la Economía política.—Distinciones económicas y métodos escolásticos.

L e c c ió n  2 .a
División de la Economía política.—Su categoría entre las ciencias morales y política**.—Idea de la libartad y de la justicia.—Noción del interés general é individual.—Definición y clasificación de la riqueza.—Definición y clasificación d é la  utilidad,

L e c c ió n  3 .a
Definición y clasificación del valor.—Fundamentos determinantes del valor.—Propiedades distintivas del valor.—  Causas de su variación y leyes que le regulan.—D# la medida del valor y de los tipog propuestos.—Idea general de la concurrencia y sus efectos*

L e c c ió n  4 . a
Definición, formación y clarificación del precio.— " Habilidad del precio y efectos qu® (©termina.—Ley de u  oferta y del pedido, y causas que motivan su aumento.—i-.-* os de producción.—Producto bruto y neto.—Monopolios ^"Urales y artificiales.

L e c c ió n  5 .a
Teoría de la producción de <* riqueza.—Agenten p^sona- les que concurren á la producción.—Instrumentos ¿--varales de la producción.—De qué modo sus posesiones er/, i *buyen á la producción.—Cómo progresan las industrias.— * nfica- ción de las industrias.

L ec c ió n  6 .a
Diferentes significaciones da la palabra tierra.— jactares económicos de la tierra y d» la producción agríe f*.—Del mejor empleo de la tierra.—Grande y pequeña prop:, i%á territorial.—Grande y pequeño cultivo.—Diferentes ns.see da cultivadores y condición de cada una.

L e c c ió n  7 .a
Diferentes significaciones de la palabra trabajo -  Naturaleza del trabajo como instrumento de producciói — b rtad del trabajo.—Obstáculos que se oponen á esta libar -D ivisión del trabajo.—Importancia de las máquinas t producción.

L e c c ió n  8  a
Diferentes significaciones de la palabra capital. — Gasificación de los capitales.—Formación y empleo del c*. nal.— Importancia del capital.—Idea general del ahorro.—V  jas da ahorros, Sociedades de socorros é instituciones da h -guros*

L e c c ió n  9.a
Teoría de la circulación de i» riqueza.—Definición y clasificación del cambio.—Modo, forma y objeto del cambio.— Ferias, mercados, almacenes, d«pósitos y exposiciones.—< Idea, división y teorías del comercio.—Comercio interior» exterior y colonial.—Tratados de comercio y navegación.

L e c c ió n  1 0 .a
Teorías sobre el cambio.—Sistema mercantil ó la balanza de comercio.—Sistema proteccionista.—Sistema librecambista.—Sistema oportunista.—Bases para la legislación arancelaria.—Reseña histórica de las Aduanas españolas.

L e c c ió n  1 1 .a
De la moneda.—Valor de la moneda.—Alteración de la moneda.—Apreciación de la moneda.—Riqueza de la moneda de oro y plata.—Consideraciones de la moneda como rn adida y signo de los valores.—Formación, composición, nombre y fabricación de la moneda.

L e c c ió n  1 2 .a
Numerario.—Medios de suplir el numerario.—Sigoog metálicos representativos de la moneda.—Signos monetarios representativos en papel.—Efectos de comercio.—Diferencia entre estos signos y la moneda.—Distinciones entre la moneda de papel y el papel moneda.

L e c c ió n  1 3 .a
Definiciones y especies del crédito.—Instrumentos* de crédito.—Comercio de banca y clarificación de Bancos.—Bancos * de depósito y de descuento*—Monopolio de los Bancos gubernamental único y privilegiado.—Libertad de Banco».—Reglamentación de Bancos.

L e c c ió n  1 4 . a
Teoría de la distribución de la riqueza.—Rendimientos del trabajo.—Retribución del sabio.—Ganancia del empresario.—Salario del obrero.—Combinaciones del salario progresivo, á la prima, con gratificación, con repartición y con escala*

L e c c ió n  1 5 .a
De la asociación en general y de sus clasificaciones.—De las corporaciones gremiales del antiguo régimen.—De las asociaciones obreras modernas.—De las ligas de oficio».—Da la asociación internacional de trabajadores.—De las huelgas de obreros.

L e c c ió n  1 6 .a
Idea general de la propiedad.—Del derecho de propiedad.' División y movilización del suelo.—Amortización civil, eclesiástica y administrativa.—Interés del capital y estipulación de su tasa.—Interés del dinero y usura.

L e c c ió n  1 7 . a
Renta de la tierra.—Teorías sobre la renta, de los fisiócratas, de Smith, de Ricardo y de Carey.—Origen y tasa le* gal de la renta.—Causas que hacen variar la renta.—Diferentes sistemas de arrendamiento».—Cuáles son los que más favorecen la agricultura.

L e c c ió n  1 8 .a
Teoría del consumo de la riqueza.—Clasificación de los consumos.—Consumos públicos y privados.—De la prodigalidad, del lujo y de las leyes suntuarias.—De la miseria, el pauperismo y la caridad.—D élas erisis económicas, causan que las originan y medios de combatirlas.

L e c c ió n  1 9 .a
De las contribuciones en general.—Definición, variedad,1 concepto y regla de las contribuciones.—Base de las contribuciones.—Contribución fija, proporcional, progresiva, directa é indirecta.—Cuáles son preferibles.—Difusión y recauda» ción de los impuestos.

L e c c ió n  2 0 . a
Necesidad de los empréstitos públicos.—Naturaleza y clasificación de los empréstitos.—Comparación y preferencia entre la contribución y @1 empréstito.—Deuda pública,—Emisión, amortización y conversión de deudas.—Nigociación de títulos y juego de bolsa.
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L e c c ió n  2 1 .a

De la población.—'Teorías d i líalfchus y Doubleday.—* 
Emigraciones é inmigración i*.— Idea da lo» sistemas* «conó- 
micos antiguo, mercantil, agrícola é industrial.— Noción del 
socialismo, comunismo, regkmentariamo y armoniamo*—
Noticia de la» principal®» eicuelas iconómicas.

PRINCIPIOS BE DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL

Lección  1 .a

Definición de la citad a  administrativa,—Objeto y fin di 
la administración.—Principios ®n que descansa la organiza.' 
ción dil Podar administrativo,—Idea general de la central!- 
«ación y d t la descentralización administrativa»

Lección 2 .a

Definición del derecho administrativo.—Su origen.--Tn- " 
dependencia reciproca |  mutuas rtlaeloacs de los Poderes 
públicos en España.—División de la Administración.—Divi
sión territorial, civil, judicial, literaria, m ilitarle Marina y 
ealesifcstica de la Península, y en las provincias de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas.—Rc^as que deben observarse para 
una acertada división territorial*

L bogqcón 8«a

Organización administrativa.—Definición d t la jerarquía 
administrativa y caracteres que debe reunir.—Atribuciones 
i i i  Jeta del Estado* según la lioaetitueión vigente.

L ección  4 .a

Definición del Poder legisla tifo, del Poder ejecutivo y del 
Poder judicial.—Atribuciones de cada une» de estos Poderes. 
Cuerpos Coligialadorea. — Sanción y promulgación de las
leyes*

L ección  5 .a

Facultades y autoridad de los Ministros; sus atribuciones 
generalea y especiales.—Su responsabitidad.—Atribuciones 
¡i§ Jos Subsecretario» y Directores generales.—Principales 
servicios que ésten k csrgo de cada uno d« los JDepartamen* 
tos ministeriales. — Representación de España en el ex
tranjero,

L ección 6 .a

Definición délos Gobernadores de provincia.—Deberes y 
atribuciones de los mismos en su doble carácter de Autori
dades subordinadas al Gobierno j  Jetos da la Administración 
provincial.'—Requisitos legales pata ejercer el cargo de Go
bernador de provincia; su nombramiento y responsabilidad.— 
Gobernadora» generales de la» provincias de Ditramar; sus 
atribuciones.

L e c c ió n  7 .a

Delegados de Hacienda.—-Deberes y atribuciones, de estos 
Iineionarioi en la Administración económica de las provin* 
icias.—-Requisitos legales para ejercer el cargo de Delegado de 
Hacienda.—Nombramiento' de loe-mismos»— Organización de 
la Administración económica en la. Peni o sala y en las pro- 
viñetas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.—Intendentes de 
Hacienda en. las provincia» de Ultramar»

L ección  8 .a

Definición de los Alcalde».—Deberes y atribuciones de lo» ? 
miamos en su doble carácter de delegados del Gobierno y ad 
ministradores de los pueblos.—Bu nombramiento y rasponea* 
MUdadas.

L e c c ió n  i . a

Cuerpos consultivos da la Administración,—Con»e|o de 
B it ido —Bu orgs nización y atríbu el o i  as. —¿O a Indo debe, ser 
consultado el Consejo de Estado?—¿Cuilaa son los demás 
Cuerpo» consultivos de In Administración central?

I
L ección 10.a

Diputación®» provinciales.—Bus deberes y atribuciones en 
Bm doble carácter de Autoridades administrativas y Autori
dades populares.—Organización,—Beatones,—Servicios que 
están á cargo dalas Diputaciones provinciales.— CpEdieiones 
y duración del cargo de Diputado provincial.—Recursos con - 
Ira  los acuerdas de las Diputaciones provinciales.—Respon
sabilidad.—Comisione» provinciales.—Régimen provincial en 
lis  provincias de Ultramar.

L ección  l L a

Ayuntamientos.—Idea general de ceta institución.—Su
organización.—Atribuciones.—-Recursos contra los acuerdes 
de lo» Ayuntamientos.—Responsabilidad.—i  notas munici
pales.—Creación, supresión y alteración de los términos mu
nicipales.— Régimen municipal cu las provincias de 'Ul
tramar.

L ección  12.a 1

Debare» de la Administración con respecto i, las per ¡lo
ma».—Densos de población.—Registro civil de España.—Sub
sistencias pública».—Deberes del Gobierno respecto i, sub
sistencias.—Policía sanitaria Interior1 y exterior, especialn!»®»
te la marítima.—Lazareto».—Policía de alimentación.

L ec c ió n  13.a

Orden público y medio» para su conservación.—Dé dula» 
personales.—U»o de arma».—Juegos prohibidos.—Vago*. — 
Desertores.—Malhechores.—Reuniones y asociaciones.—Aso
nadas y motines.

L ecció n  1 4 .a

Sistema penitenciario en España.—Prisiones y presidio». 
Beneficencia pública.—Clasificación de lo» Establecimiento» 
benéficos.—Instrucción pública; »u división.—Escuela» de 
primera enseñanza, Institutos y Universidades.—Escuelas 
especiales.—Sistema de enseñanza en Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas.

L ec c ió n  1 5 .a

Estado civil y político de la» personas.—Clasificación de 
éstas por razón de aquellos estado».—Derechos civiles ó ga
rantías individuales consignados en la Constitución vigente.

L e c c ió n  1 0 .a

Carga» pública»,—Servicio militar en España.—Cargas 
provinciales y municipales.—Bienes públicas.—Dominio del 
mar y sus riberas.— Ríes.—Puentes.—Caminos ordinario» y 
da hierro; clasificación de ambas vías de comunicación.— 
Formalidades para conceder la construcción de ferrocarriles, 
y cuándo caducan la» concisiones,—Bienes del Estado.'

L e c c ió n  1 7 ,a

Definición de la jurisdicción administrativa —Organiza
ción actual en España.—Tribunales y Autoridades que en
tienden en los asuntos contenciosos.—Actos de la Adminis
tración que puedan motivar demandas por la vía contencio
sa*—Procedimiento establecido para presentar las demanda» 
y para resolverlas*—Competencias. •

L e c c ió n  1 8 .a

Idea general de la l»y de Contabilidad vigente y de los 
Presupu«Btos del Estado. —Formalidades que deben obser
varse «n la concesión de suplementos de crédito ó créditos
extraordinario». — Poderes del Estado á que corresponde 
aprobar los presupuesto» generales de la Península y los de 
Cuba, Puerto Rico y Filipina»,—Rendición de cuentas á la 
Intervención general de la Administración del Estado y al 
Tribunal de las del Reino.

PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL

L ec c ió n  1 .a

Idea general del delito.—Definición científica del delito.— 
Definición legal del delito y explicación de bus términos.

L ec c ió n  2 . a

Circunstancias que eximen de responsabilidad criminal. 
Circunstancia» atenuante».—¿Pueden degenerar en atenuan
te» la» circunstancias eximentes?—Aumento de culpabili
dad.—Circunstancias agravantes.

L e c c ió n  3 . a

De la generación del delito,—Proposición, conspiración, 
tentativa y frustración de delito.

L i cciqn  4 . a

Persone» responsables criminalmente de lo» delito».— 
Quiénes se consideran autora».—Quiénes son cómplice».—
Quiénes se reputan encubridores.

L ec c ió n  5 . a

Idea do la pena.—Definición de la pena.—Fines de la
pena.

L ec c ió n  6 . a

Garantías á los delincuentes.—Retreactividad de la ley 
penal.—Acciones que se extinguen por el perdón del ofen
dido.

L ec c ió n  7 .a

Clasificación de las pena».—Escala general.—Pena» aflic
tivas.—Penas correccionales.—Pena» leves.—Pena» comunes 
á lis  tres clases anteriores.—Penas accesorias.—Responsabi
lidad civil.

L e c c ió n  8 ,a

'Naturaleza de las pena» —Ules* dé padecimientos que 
iaáa m a  implica.—Duración de las penas.

L e c c ió n  9 .a

De la extinción de la responsabilidad penal.—De la pres- 
Cfipclén del delito j  de 1* pena.—De la amnistía y del in
dulto.

L e c c ió n  10.a

Delito* da contrabando y dtfraudaaíóji.—Diferencia» entre 
■ion y otros.—Disposiciones legales que rigen en la ma*
1*1» ,’

L ic c ió n  11.a

Delitos de los empleados públicos en el ejercicio de sus 
' ewg«MU---Gaá9ea son kw que si Código penal enumera*—Pe
nas qne I  los misinos señala.

PUMOIMOS D I  DSRXOHO MERCANTIL

L ección  1 .a

Deflnlsfón del dm éhe mensnHL—¿Ouftl es la legislación
marean til vigente en li Península y en las provincias de Ul- 
fcremerT—¿Qué personas ••  lepntsn comerciante» para lo» 
aféelos legaloéT—¿Q«é espseidad legal se necesita para dedi
carse i  la profesión del eomeretof—¿Qne personas no pueden 
ejercer el tráfico meremtíl por defecto legal ó por incompati
bilidad?—¿Oómo puede ejercer el comercio la mujer casada y 
cómo pueden ejercerlo en España lo» extra»jaro» y la» Com- 
punta» m stítu id a»  en el extranjero?

L ección  2 .a ’»

Registro mercantil.—Libros de que se compone,—Datos 
qne han ida anotarse en el Registro.—Ubres y Contabilidad 
del comercio.—Regles generales i  qne están sujeto» todo» 
los contratos ordinarios qne celebra el comercio.—¿Cuándo 
serán válidos y producirán oblígucíón y aeeíón en jai cío los 
contrito'» mercantiles?—'Excepciones,

L e c c i ó n  8 .a

Definición de las Bolsa» de Comercio*—Valeres qne son
objeto da contratación en las Bol sai.—Valores, y efeecos que
pueden ó no incluirle en la» cotización#» oficiales*—Cumplí- 
miento de la» operaciones que se verifican en la Bola».

L ec c ió n  4 .a

Agsntes mediadores ó intermediario» del comercio.—De 
bere» comunes á esto» agente».—Agente» de cambio y Bolsa 
bus obligaciones.—Corredores colegiados de comerció; sui 
obligaciones.—Corredores colegiados intérpretes de buques 
reqaiaito» que deben poseer y obligaciones á que están au 
i®toa.

L ección

Compañías mercantiles en general; su constitueSótí y cla
ses en que se dividen.—Constituciones de la» Compañía» co
lectivas, en comandita y anó&lma».—Operaciones c rée te le»  
de Ja« Compañía» de c réd ito —Operaciones que particular- 
menta corresponden á los Banco» de emisión! y descuento» á 
la» Compañía» de ferrocarriles y demás obras' púb’fca» á las 
de almactnes generales de depósito y á las Compañías Ó B a n 
cos de crédito territorial.

L e c c ió n  (La
Definición del contrato de comisión.—¿Cuándo m raputa^ 

rá mercantil?—Principales derechos y obligación#» de los co
misionista» y de sus comitentes.—-Definición de los factores,, 
dependientes y mancebos.—Definición del contrato de depó
sito, préstamo, compraventa, perm uta, afianzamiento y tren»* 
porte terrestre.—¿Qué requisitos son necesarios para que se  
consideren mercantiles estos contratos?

L ección  7.®

Contrato de seguro en general; su definición y objeto.— 
¿Cuándo sa considera mercantil el contrato de seguro, y 
cuándo es nulo para los efectos legales?—Requisitos esencia
les de todo contrato de segruro.—Definición del seguro contra 
incendios, del seguro sobre la vida, y del seguro de trans
porte terrestre.

L ección  8 .a

Definición de las letras de cambio.—Su objeto y forma de 
redactarlas.—Personas que intervienen en las letras de cam
bio.—Términos y vencimientos de las letras.—Obligaciones 
del librador.—Disposiciones relativas á la presentación de las 
letras y á su aceptación.—Definiciones del endoso, d«l aval, 
del protesto y del recambio y resaca.—¿Cuándo deben pagar
se las letras de cambio?—Acciones que competen al portador 
de una letra de cambio.

L ección  9.a

Definición de las libranzas, vales y pagarés á la orden, y 
de los mandatos de pago llamado» cheques.—Requisitos que 
deben tener estos documento».—Efectos al porte dor.—¿Qué 
acción producen, con arreglo á las leyes, los efecto» al porta
dor?—Principales disposiciones relativas al robo, hurto ó ex
travío de los documentos de crédito y efectos al portador.— 
Cartas-órdenes de crédito; ®u definición y objeto.

L ección  10.a

Del comercio marítimo.—Definición del buque para los 
efectos legales.—Disposiciones acerca de la construcción, ad
quisición y venta de leg buques.—Matrícula y abanderamien
to de los mismos.—Beneficio que concede la legislación de 
Aduana» á Iob materiales que g© importan para construir ó 
reparar buques y sus calderas ó máquinas de vapor ma
rinas.

L ección  11 .a

Principales personas que intervienen en el comercio ma
rítimo.—Definición del naviero, del Capitán ó patrón y del 
piloto; sus derechos, obligaciones y responsabilidades—So
brecargos, funciones que les corresponden.

L ección  12.a

Contrato de ñatamente; bu definición y forma d® exten
derse.—Póliza de ftetemente.—Derechos y obligaciones que 
se derivan de dicho contrato.— Rescisión total ó parcial del 
mismo.—Del conocimiento: requisitos que debe contener.— 
Definición del contrato á la gruesa ó préstamo á riesgo m a
rítimo.—Manera de celebrar este contrato, requisitos que 
debe contener, y efectos que pueden ser objeto del mismo.

L ección  13.a

Segures marítimos; su definición.—Requisitos que debe 
contener la póliza de segures.—Efecto* que pueden ser ob
jeto del contrato de seguro. Principales obligaciones entre 
las partes contratantes.—Casos en que se anuía, rescinde ó 
modifica el contrato de seguro.—Abandono de las cosas ase
guradas.

L ección  14.a

Definición de las averías para los efectos lígale».—¿Cuán
tas efoses de averías se conocen?— Definición de cada una de 
•lias.—Personas á quienes corresponde el gasto ó daño délas 
averías.—Derechos y obligaciones del Capitán, respecto á la 
avería gruesa.—Liquidación de las averías gruesa» y simples.

L ección  15.a

Arribadas forzosas.—¿Cuándo será legítima una arribada? 
¿A quién corresponde el gasto de la arribada forzosa?—Abor
dajes; su definición.—Disposiciones para exigir la responsa
bilidad ai causante de este siniestro.— Naufragio»; su defini
ción.—Responsabilidad en que puede incurrir el Capitán en 
c»so de naufragio.—¿A qué obligación quedan especialmente 
afectos los efectos de un naufragio?

L ección  16.a

Quiebra®; su definición.—Suspensión de pagos.— Disposi
ciones generales sobre las quiebras. — ¿Cuántas clases de 
quiebras reconoce el Código?—Definición dé cada una de ellas* 
Convenio de los quebrados con sus acreedores.—Derecho» de 
los acreedores en caso de quiebra. — Rehabilitación del qnv-t 
brido.— Disposiciones generales relativas-á las quiebras <le 
las Sociedad®» mercantiles.—Suspensión de pago» y quiebra» 
de las Compañías y empresas de ferrocarriles y deznA» obra» 
públicas.

CONTRIBUCIONES INDIRECTA®

L ección  1.a

Definición de las contribuciones indirectas.— ¿Cuáles son 
las contribuciones indirectas que forman parte dtei régimen 
económico en Espala? — Sistema» de administración % de 
arrendamiento.—Ventajas é inconveniente» da este último 
sistema.—¿Cuále» *on las renta» que son más fácilmente sus
ceptible» de arrendamiento?— ¿Ckál t  * la ien te  arrendada en 
la actualidad?

L ección  r2 .a

Renta de Aduanas; su definición. — Idea general dseata 
impuesto y de su desarrollo, m í como de las reforma» aran-
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‘eela ñas de 1849,1869 y  1890.— Diferentea conceptos de la  ren- \ 
ta  d m Aduanas en la  Península y en U ltram ar. |

L e c c ió n  8.a

Impuest© de n m sumos; su definición. —  ¿Cuál es el regla» \ 
m en tó v igen te  pa?a la imposición, administración y  cobranza j 
del impuesto de consumos?— Articu lo » gravados con esta im - \ 
puesto.— Sistema de encabezamiento.— Reglas para determ i- 
nar al encabezamiento. —  Impuesto especial de consumo de 
mfrnatdientes, alcoholes, licores y demás bebidas espirituosa». 
Relación de este impuesto con el ramo de Aduanas, y  mane- 
T&'ds recaudarle en estas dependencias. —  Im puesto sobre el 
sanear de producción nacional. —  Impuesto sobre las tarifas 
«de viajeros y mercancías. j

L ec c ió n  4.a ¡
i

Tim bre d@l Estado; su definición. —  d iferentes clases de j 
isimbr^B.-— Baaes de su imposición — Documentos que requie- 
-ren el tim bre, bfen grabado en el papel correspondiente, bien 
-en -sellos sueltos ó m óviles, ó bien reintegrando en metálico
ó en el tim bre especial de pagos al Estado.—  Fiscalización
adm inistrativa del im puesto.— Fábrica Haeional del T im bre.

L e c c ió n  5 .a

Monopolios y  servicios explotados por la Adm inistra* 
<ción.—-Renta d© tabacos.— Contrato de la Adm inistración con 
la Empresa Arrendataria de Tabacos.— Fiscalización adm i
n istrativa.— Loterías.— Giro mutuo del Tesoro.— Los demás 
servicios explotados por la  Adm inistración que figuran en el 
presupuesto.-"'

L ec c ió n  6 .a

Propiedades y  derechos del Estado.— Rentas.— Fábrica de 
asá da Torre v ie ja .— Minas d® Alm adén y  de L inares.— Los de* 
m ás derechos del Estado que figuran en el presupuesto.

L e c c ió n  7 .a

Recursos del T e io ro .— Producto da la redención del ser
v ic io  m ilitar y do la Marina.— Reintegros de ejercicios cerra
dos de época corriente.— Derechos de custodia de efectos pú
blicos.— Publicaciones oficíale®.— Las demás recursos del T e 
soro que figuran en el presupuesto.

O R D E N A N ZA S  DE A D U A N A S  ¡

L e cc ió n  1 .a . ¡

idea g«z¡ eral d© las Aduanas.— Su definición.— Organiza
ción de las Aduanas-según su categoría.— Aduanas principa* 
le s  m arítimas y  terrestres.

L e c c ió n  2 .a '

Personal adm inistrativo.— Atribuciones del Ministro, D i
rector, Subdirectores é Inspectores.— Atribuciones especiales 
que tienen los Adm inistradores de la » Aduanas, segundos Je
fes, Inspectores de muelles, V istas y Oficiales.— Del personal
subalterno de las oficinas provinciales.— Manera de comuni
caos© fes Aduanas con la Dirección general.

L e c c ió n  3 .a

Reglam ento del Cuerpo de Aduanas — Derechos y  deberes 
del personal del Cuerpo.— Sistemas de ingreso y  ascenso* r e 
compensas y  castigos.

L e c c ió n  4 .a

De las fianzas que tienen que prestar los individuos del 
Cuerpo da Aduanas.— Qué destinos eqxi los que requieren la 
constitución fianza.— Formalidades que son necesarias 
para otorgar fianza, según la naturaleza de éata.— Autorida
des adm inistrativas á quienes corresponde autorizar la cons
titución y devolución de las fianzas.

L ecc ió n  5 .a

Importación por mar.— Disposiciones generales.— O bliga
ciones de ios Capitanes.— Manifiestos.— Requisitos que deben 
llenar esta elase de documentos, así como sus anejos, y  cuá
les son éstos.— Admisión do los buques á libre plática.— Fon
deos.— Autoridad á quien corresponde practicarlos.— Copias 
de manifiestos; hub requisitos y tram itación que siguen tanto 
éstas como el manifiesto orig inal.— Disposiciones que deben 
adoptarse; gi el buque queda en observación ó pasa á lazare
to .— Certificado», de provisiones.— Formalidades que deben 
cumplirse al llegar un buque á un puerto por arribada forzo
sa.— P&ndi d&áess por las faltas cometidas en estos servicios.

L e c c ió n  6.a

Consignatarios.— Definición.— Condiciones que ss exigen  
á los consignatarios.— Agentes de Aduanas.— Requisitos ne
cesarios para ser Agen te y  atribuciones de los mismos.—  
Obligaciones de los consignatarios.— Renuncia de las consig
naciones.— Consignaciones á la orden.— Declaraciones; su de
finición y  tram itación de esta clase de documentos.— Requi
sitos que deben tener esta clase de documentos; su puntuali- 
zaeión y  relación que tienen con los m anifícstos.-^Hojas de 
adeudo.— Penalidades en que se incurre por las faltas que se 
cometen en estos servicios.

L e c c ió n  7.a

Descarga de las mercancías.— Modo de efectuarla cuando 
se trata dé buques de ve la .— Idem  de buques de vapor.— D o
cumentos y  formalidades que se emplean para unas y  otras.— 
Entrada de las mercancías en los almacenes y  formalidades 
que deben cumplirse.— Casos en que se pueden hacerlas des
cargas en horas extraordinarias.— Descargas de oficio.— Modo 
de justificar?© la descarga de ciertas mercancías en varios 
puertos de la Península ó en el extran jero,— Descarga de bul
tos en un puerto por equivocación.— Formalidades que de
ben cumplirse — Penalidades por las faltas que se cometan en 
estos servicio».

L e c c ió n  8.a

Despacho de mercancías en los muelles.— Formalidades 
con que se practica.— Escandallo; su definición y  mercancías 
que pueden despacharse por este m edio.— Despacho de m er
cancías en los almacenes.— Modo de efectuarlo.— Tram itación 
que debe darse á las declaraciones de despacho.— Despacho 
oe efectos paTa los M inisterio».— Modo de efectuar e l pago de 
derechos.— Cómo se practican los despachos de la correspon
dencia general; objetos para el Cuerpo diplom ático, tanto e x 
tranjero como nacional; equ ipa jé f y  pacotillas.-—Alm acena

jes.— Reclamaciones sobre el resultado de los despachos.— Im 
portación de las provincia» españolas de U ltram ar.— Form a
lidades con que se verifica.— Penalidades en que se incurre  
por las feltas cometidas en estos servicios.

Lecc ión  9.a ,

Importación p o t  tierra.— Formalidades que deben cumplir
se en la importación por caminos ordinarios.— Idem  por fe
rrocarriles.— Mercancías que pueden despacharse con recibes 
talonarios como equipajes. — Casos especiales de importa
ción.— Cuáles son y reglas que deben cumplirse en cada uno 
de. ellos.— Paquete» postales.— Despacho de tabacos.— Pena
lidades que deben imponerse por las faltas cometidas en estos 
servic io».

Lecc ión  10.a
Despacho de material para ferrocarriles cuyas Empresas 

gozan de franquicia. —  Consignaciones para estos despa
chos.— Formalidades con que deben efectuarse.— Cuenta eo» 
rriente que d®ben llevar las Aduanas á las Empresas.— Des* 
pachos provisionales por necesidad urgente.— Importaciones 
por Aduanas distintas de aquellas que están autorizadas.—  
Exportación y  venta del material inútil.

Lecc ión  11.a
Tránsito en general.— Idem  por mar; obligaciones de loa 

Capitanes y condiciones que deben cumplirse.— Tránsito por 
tierra por caminos ordinarios.— Formalidades que deben l le 
narse.— Documento que debe expedirse para acreditar el trán* 
s ito .— Procedim iento que deba emplearse en 1*8 Aduana# de 
destino para el despacho de las mercancías que van de trán 
sito.— Tránsito por ferrocarriles.— Transbordos.— Penalida* 
des por las faltas en el tránsito y el transbordo.

Lecc ió n  12.a
Depósitos.— Definición.— Requisitos que deben cumplirse 

para el establecimiento de depósitos.— Intervención de éstos 
por la H acienda— Mercancías que pueden adm itirse en depó
sito.— Formalidades con que se efectúa la entrada de m er
cancías.— Tiempo que los géneros pueden permanecer en d e 
pósito, y  derechos qu® devengan.— Requisitos que se exigen 
para la venta y  traspaso d© Jas mercaderías depositadas.—  
Destino que puede darse á las mismas y formalidades que 
deben cumplirse en cada caso.— Penalidades.

Lecc ión  13.a
Exportación por m ar.— Condiciones que s§ exigen á los 

buques-que-hacen esta ela§© de comercio.— Documentos con 
que se efectúa la exportación,-y formalidades que deben cum
plirse por ©1 Capitán y - cargadores.— Modo de efectuarlos 
despachos de salida.— Idem  cuando ss trata de mercancías 
que van á las provincias de U ltram ar.— Exportación por tie 
rra.— Manera de efectuarla .— Casos especiales de ixporta- 
eión.— Penalidades por faltas cometidas en estos servicios.

Lecc ión  14.a

Comercio de cabotaje.— Definición.— Buques que pueden 
hacerlo.— Documentos que son. necesarios para efectuar el 
comercio de cabotaje, tanto del Capitán como de los cargado
res.— Formalidades qu© deben cumplirse para el despacho de 
salida por cabotaje.— Idem  para el despacho de entrada por 
cabotaje.— Descarga de mercancías en punto distinto del que 
iban destinadas.— Condiciones con que se efectúa el cabotaje 
de ios pertreches de guerra, y  efectos estancado».— Transbor
do de mercancías conducidas por cabotaje; formalidades que 
deben llenarse.— Tráfico entra poblaciones enclavadas en una 
misma bahía.— Requisitos que g© exigen á los viajantes que 
llevan por cabotaje su» muestrarios. — Penalidades por las 
faltes cometidas en el comercio de-cabotaje. —  Reglam ento 
de los puertos francos b n  tefes Canarias, Csuts, Mali
lla , etc.

Lección  15.a

Averías, abandonos, arribadas y  nau fragio».— Definicio
nes de cada uno de ellos.— Formalidades que deben cum plir
se en cada caso, tanto por la Adm inistración como por los 
Capitanes de los buques, dueños y consignatarios de las m er
cancías.

L ec c ió n  16.a

Impuestos de.carga y  descarga.— Clases en que sed iv id e  
la  navegación para la  percepción de estos impuestos, y cuota 
que debe pagarse en cada caso por tonelada.— Excepciones 
en virtud de las cuales se exim e del pago de los citados im 
puestos.— Documentos que sirven de base para el pago de 
los impuestos de referencia y modo de efectuar las liquidacio
nes.—  Impuestos de embarque y desembarque de v ia jero ».—  
Documentos que deben presentarse para la percepción de d i
chos impuestos y modo de hacerlos efectivos.— Derechos de 
cuarentena y  lazareto, cuotas que deben satisfacerse, según 
los casos, por las personas y  por las mercancías.— Disposi
ciones de sanidad para impedir la propagación de la filoxera 
y  de la doryphora. —  Disposiciones sobra importación de g a 
nados, grasas y  carnes de cerdo.

L ec c ió n  17.a

Circulación de mercancía®; su definición.— Form alidades 
á que está sujeta en territorio español.— Reglas.de fisca liza
ción respecto á fábricas y  depósitos establecidos en la zona 
fiscal.—rRtglas para la circulación de mercancías por la zona 
especial de v ig ilancia .— Servicio de vigilancia y  Autoridades 
á quienes corresponde.— Penalidades por las faltas cometidas 
en este servicio.

Lección  18.a

Organización de los resguardes de mar y  tierra.— Carabi
neros del Reino y  veteranos.— Instrucción para determ inar 
las relaciones de unos y  otros con las Autoridades adm in is
trativas.

Lecc ión  19.a

Documentos de despacho, s e g ia  las clases de comercio 
que deben presentarse en las Aduanas.— Documentos tim 
brados cuyo extravío puede dar lugar á responsabilidad.

Lecc ió n  20.a

De la contabilidad del impuesto de Aduanas.— Sus con
ceptos.— Libres que se llevan en las Aduanas para la conta
bilidad.— Modo de efectuar los ingresos.— Casos en que pue
de efectuarse el pago á plazos.— Cuentas y  documentos de 
contabilidad que las Aduanas deben rendir a lá Dirección g e 

neral y plazos para su remÍB'/óu.— Manera de llevar fe cuenta 
de documentos timbrados.

Lecc ión  21.a

De la estadística.— Su objeto y definición.— Mo r dé fo r 
marla, según que el comercio de importación, a p o r ta 
ción ó cabotaje.— Estados d«? navegación.

L e cc i . n  2 2 . a

Venta de géneros por las Aduanas.— Cuándo pi u  pro- 
c*derse á la venta y  excepciones.— Formalidades o ben 
observarse para proceder á te venta de géneros.— R v ** que 
deben cumplirse para la devolución de derechos s* - >ej*hos 
por materiales importados p*?a la construcción y r*- ^  rción 
de baques.— Personas ó entidades que pueden ree<*ni&r la 
devolución.— Manera de proceder la Administración para 
otorgar la devolución solicita fe.— Justificación d© nbras 
ejecutadas en buques español»** en el extranjero.

Lecc ión  23.a

Clasificación de los hechos penables en materia - \ lu a 
nas.— Qué se entiende por delito y  por falta.— Cón, cas
tigan  uno* y otras.— Jurfedicúóa de la » Aduanas cono
cer en las faltas y delitos; qué es recinto y  demafeN rfen.—  
Juntas arbitrales, personas qu fes componen y  ag irte ,» en 
que deben entender.—Formación de expedientes , ¡niais- 
trativos y modo da tramitarle s.

L e g c k n  24.a

Procedim ientos adm inisti» evo-judiciales. — Qu en 
tiende por delitos de contrabando y defraudación y - .« xos. 
Circunstancias agravantes y »fenuantes.— Actas d j ' '" t e n 
sión; requisitos que deben lfem r dicho* documento . — Auto
ridad á quien deben en trega re  los géneros apren.. « os y 
modo de efectuarlo, según el v&lor de aquéllos.— Di te encías 
qu » deben practicarse por la Adm inistración de*d '¡a© las 
mercancías obran en su pod r.— Constitución de fe.* lautas 
adm inistrativas.— Puntos eu deban constituiré: 'xcep-
ciones.— Tramitación que d<then stgu ir las d ilig e j Mies* 
pué» de verse el incidente eu Junta administrativa, a rela
ciones de los fallos y manera. d « interponerlos.— L*. in 
dicaciones respecto á qué Autoridades judiciales á r p e t e ' 
entender en los asuntos de H »e fen d ».— Penas h ik  es á 
los reo» de contrabando y defraudación.— Modo de ? x:v ,gu ir 
las penas cuando son inEoteeutea.— Apelaciones c o e r c ía s  
sentencias de primera inste; ein cuando tienen parte • nación 
en las multes ó comises los funcional ios del orden j ¿ .nal.

L e c c ió n  25.a

Distribución de las multe® Impuestas en el p ro e * .ú fe n te  
adm inistrativo.— Modo de e fec tu arla  distribución -'fesos 
en que tfen&n participación lo* resguardos de earv n, 
otras fuerzas auxiliares.— Di atribución del import. o iag 
multas y vatior de las mercancfes á consecuencia; u . expe
dientes adm inistrativos judicial®*.— Modo de e fe c to " * - ,  s e 
gún que la aprehensión ee haga con ó sin reos ó en virt.jd de 
denuncia.— Liquidación de fes multas.— Repaito d * i.arte 
correspondiente á los aprehenderos, según fe cte *ie és
tos.— Vent^ de mercancías aprahendidas que ra a n>nan 
y derecho de lo »  aprehensores en este c? so.— Gaste . t e  con
ducción de géc eros aprehendidos.

Lecc ión  23.a

Legis lac ión  de las Aduanas da Ouba.— Formalidades prin
cipales con que se efectúa el comercio de importación.— Des
pacho de mercancías.— Idem en les comercios de exportación 
y cabotaje.— Circulación de mercancías.— Penalidad** en que 
se incurre por la infracción de los preceptos de fes O/denan- 
zas en los c&eos principales de c? da usa de las clase? de co 
mercio.

L ecció n  27 .a

Legislación  de la » Aduanas de Puerto R ico  y F ilipinas.—  
Formalidades principales con que se efectúa el comercio de 
importación y  despacho de mercancías en cada una da las 
citadas provincias de U ltram ar.— Idem  eu los comercios de 
exportación y  cabotaje.— Oircofeaión da mercancías.— Pena
lidades más importantes tn  que se incurre por las faltas co
m etida».

L ec c ió n  28.a

Idea general de la organización de fes Aduanas en Fran
cia, Inglaterra, Alem ania, Ita lia  y Portugal.— Formalidades 
principales que deben observarse en cada país respecto fes 
distintas ciases de comercio, depósitos y  circulación de m er
cancías.

Lecc ión  29.a

Bases principales del Tratado de comercio v igen te  entre 
España y  Portugal.— Disposiciones de los demás Tratados 

in ternacionales vigentes y  órdenes relacionadas con ^u cum
plim iento que deben observarse en el servicio de Aduanas.

L e c c ió n  30 .a

Aranceles consulares.— Primas por exportación de azúcar 
y construcción da buques.— Disposiciones relativas á ja  im 
portación y  circulación de cerillas fosfórica», fósforos, p ó l t o  « 

.ja s , mezclas explosivas y naipes.

ARANCELES Y PRÁCTICA DE RECONOCIMIENTO Y AFOEQS

L e c c ió n  .1 .a

Leyes v igen tes de Aranceles.— Manera de f  jar los vale r ; r  
oficiales de las m ercancía».—Métcndo que se ha de «e g a ir  en “ 
la  redacción de las Memorias anuales de Va!oj asíoste*. .

L ec c ió n  2 .a

Leyes de relacion$@ con fes provincias y posesiones de ? 
U ltram ar.-^Régim en aplicable y sistema de despachos de los 
productos de las islas Canarias, Fernando-Poo y  pesesiohe»^ 
de A frica.

L ec c ió n  3 .a

Tratados de comercio y  amistad que España tiene v ig en 
tes con o tro » países.— Oláusu as principales que estos Trata
dos comprenden.— Régim en aplicable á los productos de las 
naciones convenidas, cuando no procedan directamente de 
ellas.— Requisitos que deben reunir los  certificados ée origen 
y  de tránsito.
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L e c c ió n  4 .a

Artículos libres de derechos á 1* importación y á le reim
portación del extranjero. —Requisitos que han de cumplirse 
para alcanzar la franquicia.—Artículos prohibidos á la im
portación y prevenciones relativas á ellos.

L e c c ió n  5 . a

Ley de admisiones temporales,—Primas y devoluciones 
efe derecho».—Legislación sobre procedencias directas.'—Ar
ticules que se encuentran bonificados por razón de su proce
dencia.

Lección 6.a
Legislación sobre envases y empaques.—Peso bruto.— 

Peso neto.—Peso adendeble.—'Taras.—En qué cas®» y en 
qué forma deben deducirse.—Cómo deben aforarse Jos obje
tos e'impuestos de varias materias cuando no sean Miado# 
ni tejidos.

L e c c i ó n  1 *

Clase 1.a del Arancel.—Grupos que la constituyen* Ca
racteres de los productos que comprende el primer grupo.—
Métodos que pueden emplearía para úlapachar loe marmoles 
cuando ha? dificultad pan  pesarlos.—Reglas para el despa
cho de la hulla y del cok.—Régimen para el despacho de los 
petróleoe y otros aceites minerales—Distinción entre «I vi
drio hueco común y el cristal, y «i «idrio que lo imita.—Aro 
rodil vidrio para pavimentos y claraboyas.—Distinción entre 
h  porcelana, la lew |  les diferentes variedades da barros.— 
Tarta da ios productos que comprendo Ja chía 1.a

L e c c ió n  8 . a

Glasé 8.a del Arancel.—Grupos l / \  2.® y 3.°—¿Qué es jo*
fifia  y vijlHfc!—Caíaeterce del hierro colado ó fundido co- 
Mil» al fundido maleable, al forjado y el acero.—Distinción 
entre ¡is manufacturas de hierro colado finas y ordinarias.— 
Aforo de objetas da hierro fundido maleable.—¿Qué debe en
tenderse por tochos, flejes y alambre de hierro?—Distinción 
entre los objetos de hoja de lata, y los de hierro estañado.— 
Aforo de los cuchillos y tijeras.—Aforo de 1»b armaB blancas 
y de fuego.—¿Oróles ion Jas permitidas á la importación?— 
¿Qué formalidades deban llenarse para realizarla?—Aforo de 
íes piezas para armas de fuego.

L e c c íó n  9 .a

Clase 2.a—Grupos 4.° y 5.°—¿Cómo se conoce que en una 
aleación entra si cobre?—Distinción entre el cobre, latón y 
bronce.—Condiciones que han de reunir los objetos para con 
slderarlos á medio concluir.—¿Q é objetos deben reputarse 
dorados, plateados ó niquelado*?—Distinción entre estos ob* 
jetos y el doublé y plaqué.—Carecieres distintivos y formas 
•n que se presentan el estaño, zinc y plomo.—¿Qué otros me* 
tales adeudan por las partidas de este grupo?—¿Cuáles son 
las principales aleaciones que se importan?

L e c c ió n  1 0 .a

Clase 3.a del Arancel.—Grupo 1.°—Que se entiende por 
aceites y manera de distinguir los vegetales de los que pro
ceden del reino animal ó mineral.—¿Qué aceites se reputan 
sólidos y cuáles no?—¿Cómo se aforan los aceites vegetales 
mezclados con los animales y minerales?—¿Con qué envases 
suelen presentarse al despacho los aceites?—¿Cuáles son los 
palos tintóreos y cortesas curtientes que principalmente se 
importan?—¿Qué otras materia» tintóreas adeudan por la par
tida de los palo» tintóreos?—¿Qué artículos comprende la 
partida de semillas oleaginosa»?-Principales productos qua 
comprenden las paridas de productos del raí no vegetal y 
animal no expresados

L e c c ió n  1 1 .a

Clase 3.a del Arancel.—Grupo 2.®—Distinción entra los 
ocres y tierras naturales para pintar y los colores en polvo é 
tarién .—Añil.—Envases a i  que se presenta,—Boalfl sarita 
áa qua a» objeto.—Derivados 'del añil que adeudan el den- 
cho da aquél.—¿Qué artículos comprenda principalmente la 
partida de extractos tintúraos?—Principales barnice® y toto
ras preparados y tintas qua sa importan.—¿Qué colore* son 
los que arancelariamente se reputan derivados do las hallas 
y artificíales?—¿Cuáles son los que priasipalflunlo so prosea* 
tan al despaeho?—¿1m qué envasas vienen y cómo so afosan?

Licciifa 18»*
Clase 3.a del Aiaeoel.—Grnpoe 3;° y 4,°—Caneleros ds

los principal!,s artículos tarifa-ios un eada usa do las p i t í-  
das, y envases en qoa acostumbran presentarse,—¿Qué pro
ductos se consideran formaeéutíeos arancelariamente, v c i l 
las daban reputarse químicos?—Requisitos que han de lle
narse para el deopaeho do too producto» lavmaeéuttaaeü—tQri 
productos se consideran como almidón?—¿Cuáles aon las fé 
culas industríala», y cómo so afinan las úamMt—tQof Jabo
nes se eonsidaran come comunes, y émáles so aloran por 1».. 
partida da perfumaría?—Ceractaras d i la ••ti»¡i;rí»»f parañoa, 
esperma da ballena,.©eraanimal, eeva vegetalj r s n  snbufal, 
y formas an que sa presentan al despacho.—¿Qaé sfttontos so 
consideran como perfumería y esencias?—Envases «n §»• so 
presentan.—Taras qua »e abonan»—¿Qué clases de pélvovas, 
y qué mezclas explosivas, acostumbran presentarse al i í s p - ,  
chq?—¿Qué otros artículo» adeudan .por esto partldat

Lbooiók 18.a
Clase- 4.a dal Arancel.—Grupos da qua consta.—Caracteres 

del algodón an rama.—Envase» an qua sa presenta; su atoro y 
bonificación da que as objeto,—Aforo da lo» hilados da algo
dón con ó sin mezcla de otras matarías y tara» que deben de
ducirse.—'Numeración del algodón hilado y manar» do deter
minarla.—¿Qué se entienden por tejidos tupido», claro» ó1 diá
fanos, llanos, cruzados, lisos y labrados?—¿ln  qué se dife
rencian los tejidos crudos de los blancos, y los teñidos de los 
estampados?—¿Cómo m cuentan too Míos m "los tejidos do 
algodón?—¿Qué son acolchados y piqués?—Diferencia entre 
la pana y ©1 veludiilo.—¿Guindo los tejidos de algodón se- 
consideran dobles para prendas i§  vestir?—Caracteres á§ km 
tules, puntillas, punto de crochet y posto do m eiia.—¿Qué 
se entiende por telas bordadas y ropas hechas, y cómo i» 
aforan?—¿Cómo i» aforan los tejido»" que tienen mezcla de 
metales?—¿Cómo se aforan las envueltas, papeles, tablas, ro
dillos y cajas en que se presentan lo» tejidos?

Lección 14.a
Clase 5.a del Arancel.—Grupos que comprende.—Caracte-

xes del lino y cáñamo y su distinción de las demás fibras ve

getales.—Envases en que se presentan.—Carácter & di*tín* 
tivoa del abacá, pita, yuta y ramio.—Clasificación de lo® h i
lados de dichas fibra».—Numeración de los mismos —Enva
ses.—Taras.—Distinción entre dichas fibras, las hilazas, los 

■hilos torcidos y el bramant#.—¿Qaé se entiende por jarcia y 
cordelería?—Principales artículos que comprenden las parti 
das de tejidos de lino y cáñamo.—¿Cómo se cuentan los hilo» 
en Jos tejidos llano» de los mismo»?'—Principales artículos 
que comprenden las partidas referentes á Isa demás fibra» 
vegetales.—¿Oómo se aforan las telas compuestas'Je dichas 
fib*t s cuando tienen mezcla de'lino ó de cáñamo y de a l
godón?

L e c c ió n  15.a
Clase 6.a del Arancel.—Grupos l.°y 2.° de la misma.—Ar

tículos que comprende la partida de las cerdas, crines y pe
los y caracte©» de cada uno,—Caracteres que distinguen la 
lina sucia de la lavada; la común de la fina; la larga de la 
corta, y la ent rama de la cardada y la peinada para la aplica
ción del Arancel.—¿Qué se entiende por desperdicios de lana 
cardados y cuáles son sus caracteres distintivos?—¿Qaé hi
lados de lana acostumbran presentarse al despacho?—¿Qué 
son estambres y cómo se distinguen los brutos ó con aceite 
de los limpio*»?

L e c c ió n  16.a
Clase 6 a del Arancel»—Grupo 3.°—¿Qaé sí entiende por 

alfombras, fieltros y mantas, y cómo se aforan estos artículos 
cuando tienen mezcla de fibras vegetales—¿Qué comprende 
la partida de tejidos de punto de lana?—¿Qué se entiende por 
piños, y qué se reputa tejidos del ramo de pañería?—¿Qué 
clase de tejidos se denominan astracanes y felpa»?—¿Qué 
otros tejidos «e aforan como pañería?—¿Cuáles son las prin- 
cipale» telas de lana y pelos que se aforan por las restantes 
partidas de la clase 6.a?—¿Como adeudan los tejidos de lana 
en pañuelos, tengan ó no flecoa?—¿Guáles son los principa
les tejidos de cerda y crin que se presentan al despacho?— 
Para la aplicación de las partidas de esta clase, ¿cómo se 
consideran las mezclas de fibras animales, excepto la seda, 
con las fibras vegetales, ya constituyan unas y otras hilos 
distintos, ya formen parte de unos mismos hilos?

L e c c ió n  17.a
Glasé 7.a del Arancel.—Grupos de que consta.—¿Cómo se 

afora la simiente de seda y el capullo de seda?—Caracteres de 
la seda y medio de distinguirla de la borra de seda, y una y 
otra de las demás fibras textiles.—¿Qué se entiende por seda 
cruda é hilada sin torcer; qué por borra de seda peinada ó 
cardada; qué por borra de seda hilada sin torcer?—¿Cuándo 
la seda y la borra de seda se considerarán hiladas y torcidas? 
Caracteres de los tejidos de seda, filoseda, borra ó escarzo de 
seda, seda cruda y borra con mezcla de seda. —Adeudo de los 
pañuelos de espumilla de seda.—Envases.—Taras.—¿Cómo 
adeudan los tejidos de punto de seda cuando tienen mezcla 
de algodón?—Método general para ©1 aforo de los hilados y 
tejidos que tengan mezcla de seda en cualquiera proporción 
y forma.

L e c c ió n  18.a
Clase 8.a del Arancel.—Grupos de que consta.—Caracteres 

distintivos y aforo de los papeles paTa imprimir, escribir, li
tografiar, estampar, de fornar, de seda, de estraza y para en* 
volver.—Distinción entre el papel continuo y el hecho á msno. 
¿Qué se entiende por papel cortado y recortado?—Precaucio» 
nes que deban adoptarse en el despacho de papelee.—Dispo
siciones que rigen para el despacho de los libros impresos en 
castellano, estén ó no encuadernados.—¿En qué casos las es ; 
t&mpaa, mapas y diseños'deben aforarse como libres?—Ca- : 
racteres distintivos de los papelea para decorar habitado- ■ 
nes.—Distinción entre el papel, la. cartulina, el cartón ? la : 
pasta par»'hacer papeL—Precauciones que deben adoptarse 
en il despacho de esta última.—¿Qaé se entiende por cartón 
piedra y cómo se alora?—Aforo de las cajas de cartón y otros 
objetos da la mtomm mataría,

Licciiif 19.a
dase  9.a áml Arancel —Grupos de que consta.—Principa-

la* otases do duelas que se importan y modo de despacharlas, 
ftjiaé maderas se consideran como ordinarias y cuáles finas 
p ú a  I» aplicación del Araneei?—¿Cómo se realizan los despa
chos do las vigas, tablones y pul#® redondos? — ¿Qué se en- 
t í i i i i f i r  objetos de módica maehíttsinhrados, y cómo se 
atoran? — ¿Ctomo se despecho la pipería, esté ó no armada?— 
DbUaolda j  daslflosoids do los artefacto» y muebles de ma- 
dmapaca lm-w&BmétméA AsaaoeL — ¿Cómo se presentan al 
ta p é e ta  tos ésos, flejes J  aereas da madera? — Caracteres 
  l i  lili objetas cwmpnndidos en las últimas perti
g a l  ,|]j|| nfUffljSliffl.,. ^ >s »

lM o ta s '8 k a '' ■
. Oleos l!tl# dol. AfWMsL— Grupeo que comprende. — ¿Qué 

lili la, mofas iln luí eabaltae y edmo so determine? — ¿Cuáles 
sos lili! pif lililí pales eneres |  piale* el a curtir que m  presentan 
al despeche; distirgsoi les eneros salados délos
iiileiiii, j  be  húmedos de lee ••«§?—Qió ¡si entiende por pie- 
toe ií«rt¡Jii»s, eharetedae, sdobsdao y beneficiada»?— ¿En qué 

dliÜloMcn tai pieles do beearve' do las demás? — Nombre 
eme ib el eemereto Uceas M s s f f su preoedenela genérica.— 
Osmoteies dfettetfvea do tos teneos de cuero para maquina- 
lia* — Ai alase* ~»¿Q*á pírica so denominan de abrigo ó de 
sdornoi y estado se reputes en estado natural, beneficiadas 
y §ml§mlmmim1^Q%é •rlíiBliii adeudan por la partida de 
calzado! — iQsé srtfedtos se eonnUbmi del arte del guarni
cionero y y t i  qué so dlhraoelaa de Im  demás
objetes do pial? — MaMsefdé cutre la» plirnts i i  adorno y 
loa dimá» planea*—iQod prodnetos so oónsfderan como gra
tas aalmalsa?— ¿Qué predaetee están tarllsdos en la partida 
de abonos? — ¿Oiiálca son tai principales despojos animales 
no comprendidas m  el Araueel que anclen Importarse?

. LifliOiáií 2La
Gises 11." del Arancel.—Grupos I f  y í.®—Distinción en

tre los piano», armonio» y órganos expresivos.—¿Qué arte
facto» satisfacen lo» derechos de toe plano»?—¿Qué condicio
nes han de reunir ios releje» para considerarlos como de pe- 
sa», ordinarios, de pared, de nn ia, despertadores y cronóme
tros?—¿Cómo se lace el aforo de estos artículos y el de tos 
piezas para los mismos?—¿Qaé artefactos se atoran como 
básculas?—Condiciones que l a  de reunir la maquinaría para 
considerarla agrícola, motriz ó Industrial—¿Que se entiende 
por piezas sueltas para maquinaría y cómo deben aforarse?— 
Medies prácticos de realizar el despacho de la maquinaria, ya 
venga en una sola expedición, ya en varías.—¿Qué son colo
nias agrícolas?—¿Cómo se atora la maquinaria destinada á

ella»?—P/ecaucfénea que deben tomarse en estos despachos 
y requisitos que han o acumplirse.

L e c c i ó n  22.a

Ciase 11.a del Arancel,—-Grupo.» 3.° y 4.°—Clasificación dd 
los carruajes que principa»m«nte se presentan al despacho, 
y cómo se atoran cada uno de oKos.—Cuándo se reputan las 
embarcaciones como de hierro,madera ó mixtas.—Formalida
des que han de llenarse en «1 despatho de Jas mismas.—Re
glas que deben seguirá® en el arqueo de las embarcaciones; 
¿quíéa ha de practicarlo? ¿qué intervención tiene la Aduana 
en esta operación y cuándo ©s definitivo el despacho y adeu
do?—¿Cómo adeudan los diques flotantes, los cascos ó embar
cación#» para máquinas de dragado y los gánguiles para las 
mismas?

L e c c i  n  23.a
Clase 12.a del Arancel.—Grupos 1.°, 2.° y 3.°—Modo de 

realizar el despacho de Ls aves vivas.—¿Qué carnes se repu
tan frescas t cómo s» aforan?—¿Qué es tasajo y carne en sal
muera?—¿Qué requisitos deben ifonarsaen el despacho délas 
carnes y grasas?—Envases.—Taras.—Caracteres del bacalao 
y clases priocipales que se presentan al adeudo.—Precaucio
nes para cerciorarse de qué país es originario.— ét^do do 
realizar los despachos?—Distinción entre los pescados fres
cos, los con la sal indispensable para su conservación, los sal
presados, ahumados y escabechados.—¿Cuáles deben aforar
se como conserva»?—¿Qué arroz se reputa con cáscala y cuál 
sin ella?—¿Cómo se afora la mezcla de ambos?—Envases en 
que se prese ta el arroz.—Pegos más usuales.—Tara#.—Mé
todo para ©l despacho del trigo —Clases principales que im
portan y países de procelencia.—Despacho de las harinas de 
trigo.—Caracteres de éstas y ®u distinción de las de otros ce
reales, de las féculas y de las sémolas.—Envases en que se 
presenta—Peso usual d© los bultos. — Taras. — Caracteres 
distintivos de los demás cereales.—Distinción entre las hor
talizas y las legumbres.—Cuáles se importan principalmente 
y métodos de los despachos.

L e c c ió n  2 4 .a

Clase 12.a del Arancel.— Grupo 4.°—Variedades principa
les del azúcar que se importa.— Envases en qua vien@.— Ta
ras de los mismos. — Ciases principales de los cacaos. — Su 
distinción arancelaria.—Envases. — Peso usual de los bultos. 
Taras. — Aforo de la pasta de cacao y del cacao en polvo.— 
ClaBes de café que se importan.— Envases. — Peao usual de 
los bultos.— Taras. — Distinción entre la canela de Osylán y 
la de otra* clases.—Envases «n que viene.—Peso usual de los 
bultos. — Taras. — Aforo de la canela en polvo.— Caracteres 
distintivos del clavo da especia. — Qué artículos pagan el 
mismo derecho que el clavo.—Ciases principales de pimienta 
que se importan.—Envases.— Peso usual de los bultos—Ta
ras.—Aforo del t e —Envares en que acostumbra presentarse. 
Peso usual de los bultos.—Taras.

L e c c ió n  2 5 .a

Clase 12.a del Arancel. — Grupos 5.°, 6.° y 7.° — ¿Cuáles 
son las variedades principales de aguardientes que se impor
tan?— Su graduación.— Envases.— Peso y cabida de los bul
to».—Métodos de despacho.—Manera d® proceder para el pago 
del impuesto especial de alcoholes.— ¿Qué se entienda por li
cores?— ¿Cómo se despachan éstos, la cerveza y fa «ídra? 
Modo de aplicarles el impuesto especial de alc< holes.—Clasi- 
fíciición de los vinos.—¿Q ié son mistelas?— ¿Cómo se aforan 
unos y otras, según la ciase de envases en que se praaentan? 
¿Cuáles son las principales conservas alimenticias que se pre
sentan al despacho?— ¿Qué condiciones ha de reunir un pro
ducto para considerarlo como conserva?—¿Qué semillas com
prende el grupo 6 ° de e*ta clase? — ¿Qué forrajes se impor
tan principalmente?— ¿Q ié condiciones deben reunir los sal
vados para aforarlos como tales?—¿Qué son pastas para sopa? 
¿Qué clases de galleta se reputan comunes y cuáies finas?— 
¿Cómo se aforan? — ¿Qué artículos comprende la partida de 
mieles?—¿Cómo deb^n aforara©?

L e c c ió n  2 6 .a

Clase 13.a del Arancel—¿Qué artículos se reputan adere
zos y adornos?—Caracteres dsi ámbar, azabache, en rey, co
ral, marfil, hueso, asta y ballena.—Su clasificación arancela
ria según la forma en que se presentan ai despacho, y sus 
imitaciones.—¿Qué objetos se consideran como bastones y 
palos para paraguas y sombrillas?—¿Cómo se aforan los bas
tones de estoque?-‘•¿Qaé son cartuchos, cápsulas y cebos 
para armas?—Precaución es en los despachos.—Formalidades 
que han de llenarse.—Envases.—Taras.—¿Qué son estu
che»?—¿Cómo se distinguen entre sí y de las cajas?—Clasifi
cación de la goma elástica y de la gutapercha, según las di
ferentes formas en que se presenta al despacho.—Caracteres 
de Iob hules y encerados.—Distinción entre los para suelos, 
para enfardar ó empaquetar y los demás.—¿Qué artículos se 
consideran como juegos y cómo se efectúa su atoro?—¿Qué 
es pasamanería y cuándo se afora como de seda, de lana y de 
las demás clases?—Envases y taras de la misma.—Clasifica
ción de los sombreros; distinción entre los armados y los sin 
armar; los de paja y los de viruta ú otra materia análoga, y 
los que tienen obra de modista.—¿Cuáles son las clases prin
cipales de tejidos de goma elástica que se importan?—¿Cómo 
se distinguen de los demás y cómo se aforan, según vengan 
ó no confeccionados?

L ec c ió n  27.a
Tarifas especiales para el material de ferrocarriles.—¿Qué 

empresas tienen derecho á la aplicación de las mismas?— 
Leyes vigentes en la materia.—Formalidades que han de lle
narse para su aplicación.—Precauciones en los despachos y 
forma de practicar éstos, según se trate de material fijo ó 
móvil en sus diferentes clases?—¿Qué son las placas de unión, 
los platos, roldanas, tirantes y tirafondos para las vías?— 
¿Qué piezas constituyen los cambios de vía?—¿En qué se dis
tinguen las llantas, ruedas y ejes para locomotoras y ténders 
de las de los coches y vagones?—¿Qué son los bastidores de 
hierro para vagones?—Distinción de las diferentes clases de 
coches y vagones.—¿Qué herramientas deben reputarse ordi
narias para la vía?

L e c c i ó n  28.a
Despacho de tabacos.—Manera de proceder con los que 

se destinan á las Fábricas nacionales.—Clases principales 
que se importan.—Envases.—Peso usual de los bultos.—Ta
ras.—Formalidades que debsn llenarse en el despacho de ta 
baco para particulares.—¿A qué se llama rapé y tabaco en 
polvo, tabaco breva y tuzas?—¿Oómo se aforan los cigarri** 
líos hechos con hoja dé tabaco y con hoja de tabaco y de pa*
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peí?—¿En qué, envase» acostumbran presentarse los cigarros 
y los cigarrillos?—¿Cómo se aforan los tabacos, los cigarrillos 
y la picadora, según los envases en que se presenten?—For
malidades necesarias para ultimar el despacho de los ta
bacos.

L e c c ió n  29.a

Manera de practicar los despachos de exportación—¿Qué 
artículos están sujetos al pago de derechos?—¿Qaé clase de 
trapos y efectos son los que deben satisfacerlo*?—¿Qué m i
nerales de plomo se consideran como galenas?—¿Qué son 3 
plomos y litargirios argentífero®?—¿Cómo se determina la | 
plata qua sostienen?—¿Qué precauciones deben llenarse en * 
los despachos?—¿Qaé requisitos necesitan todos los demás | 
minerales para exportarse?—¿Qaé formalidades deben cum- * 
plirse en la exportación de los vinos, aguardientes y licores? ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION i
i

REA.L ORDEN •

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có- ' 
lera en Tokio (Japón), y conforme á lo prevenido en los ; 
artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden 
de 10 de Septiembre de 1892, y en las reglas 1.“, 2.a, 4.a , 
y 6." á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del expresado ! 
Septiembre; |

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente ) 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan & 
lazareto sucio los buques procedentes del referido punto, 
sea cual fuere la fecha de salida y lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de esta Real ; 
orden con cualquier clase de patente, debiendo consi- ; 
derarse notoriamente comprometidos los demás puertos 
que se hallen á menor distancia de 165 kilómetros de 
Tokio, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad del territorio de su 
mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1896.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros c iv il y de la  propiedad 
y  del Notariado.

EN LOS MESES DE BNEBO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO ÚLTIMO, 
SE HAN ACORDADO LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NO* 
TARIOS Y ARCHIVAROS DE PROTOCOLOS,

En 10 de Enero de 1895. A, D. José Torrecilla y Corral, Ar
chivero de protocolos de Brihuega.

En 28 id. A D. Alicio Caravaca López, Archivero de pro 
toeolos de Valencia.

En 4 de Febrero de 1895. A D. Juan Lucio Ibáñez y Jube- 
ra, por concurso, Notario de Murías de Paredes.

En ídem id. A D. Ensebio Inoj&l Espinosa, por concurso, 
Notario de Santervás de Campos.

En ídem id. A D. Gregorio Gómez Moreno, por traslación, 
Notario de Barcelona.

En ídem id. A D. Juan Soler y Vilarasau, por traslación, 
Notario de Manresa.

En 5 id. A D. Cesáreo Martínez Conde, por traslación, No
tario de Nales.

En ídem id. A D. Luis Ciriquián y Gea, por oposición, 
Notario de Almudévar.

En ídem id. A D. Casiano Emilio Valero, por oposición, 
Notario de Belchite.

En ídem id. A D. Anselmo Balamero Radigales, por opo
sición, Notario de Camporells.

En ídem id. A D. Pedro Esteban Lahoz, por oposición, 
Notario de Huesa.

En ídem id. A D. Manuel Dessy y Martos, por oposición, 
Notario de Ibdes.

En ídem id. A D. Julio Nieto y Carrión, por oposición, 
Notario de Muel.

En ídem id. A D. Mariano Suso y López, por oposición, 
Notario de Alfambra.

En ídem id. A D. Toribio Marco y Grau, por oposición, 
Notario de Vera.

En ídem id. A D. Santos Marín Segura, por oposición, 
Notario de Albelda.

En íd*m id. A D. Alejandro Rosdló y Pastor, por oposi
ción, Notario de Palma.

En ídem id. A D. José Ignacio Fúster, por traslación, No
tario de Ibi.

En 7 id. A D. Luis Medrana Aguirre, por traslación, No
tario de Lumbier.

En ídem id. A D. Francisco Villarejo González, por tras
lación, Notario de Málaga.

En 8 id. A D. Santiago Méndez Plaza, por traslación, No
tario de Alcañíces.

En 11 id. A D. Felipe Barrena Aguirrezabala, por per
muta, Notario de Laguardia.

En ídem id. A D. Mauricio López Campo, por permuta, 
Notario de Villafranca del Bierzo.

En 13 id. A D. Remigio Antón Redondo, por traslación y 
conforme al art. 17 del reglamento general del Notariado, No
tario de Fuentidueña.

En 21 id. A D. Juan José OcCallaghan, por oposición, 
Notario de Ciudadela.

En ídem id. A D. Vicente Arcos y Pons, por oposición, 
Notario de Aláyor.

En 28 id. A D. Vicente Sosa y Martínez, Archivero de 
protocolos de Cuéllar.

En 14 de Marzo de 1895. A D. Luis Medrano y Aguirre, 
por permuta, Notario de Puente la Reina.

En ídem id. A D. Clemente Mauleón Buelta, Notario de 
Lumbier.

En 15 id. A D. Mauricio López Campo, Archivero de pro
tocolos de Villafranca del Bierzo.

En 20 id. A D. José Bauza y Gaya, por oposición y renun
cia del primeramente electo, y conforme al art. 17 del regla
mento, Notario de Algaida.

Madrid 9 de Enero de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solaona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Haber
mensual
QTL.Q SO

CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

C om andante• • • • • •  D ..E ustasio Rosado Sánchez   375 >
Id em » • • • • • • • • • • •  Jose Rivero V i d e s ■ 125 , ^
Id e m .« .•» « ••••* ••  Julián López T a p i a . 1 250 ^
Coronel.»**••*•»•• Rafael Lecace G o v e t . . . i . . . . . . . . . . . . .  56250  ^
Primer T en ien te .. .  Pablo Pía Jové. . . .................. ..................... 112 50 »
Teniente C oronel.. Pedro Santeatíllano Carrillo....................  450 >
Id em ..........................  Sebastián Rascón O rtiz . ............. .. ... .... 450 »
Comand&ivfce  M igusl Ruiz Alv&rez  ....................  375 »
Teniente Coronel*. Melitón Carballo Mena............................... 450 >
Comandante  Jasé Rodríguez G&ray.. ................ 375 »
Id em    José Sáez Gómez.........................................  375 »
I d e m . . . ....................  José Pérez Herrero................................... 375 >
Comisario guerra.. Bernardo Palou B&rbarin..........................  325 >
Capitán  .........  Jenaro Turión A ndrés............................... 225 >
Médico........................ José Pancies N e v o t..  ..........................  166‘66 >
Capitán.....................  Valeriano Riera Parra................................ 180 »
Médico.......................  Manuel Vincent B oiserrín.......................  166 66 »
Idem ..........................  Manuel Sierra F ern án d ez ......................  250 »
Idem...........................  Ramón Fernández V i l l a . . . . . .................. 450 »
Comandante  Oajetano I barra Sánchez.........................  375 >
Médico................. .. Francisco F ¿trinos D slhón.......................  450 »
Id e m .. * . .................. Tomás Urait ño V iiU lb a .  .........  166*66 >
Comandanta  Oí ferino Rivero C o c a . . , . . . . . . . . . . . . .  375 »
Id em   ......... .. Máximo Miralles García   375 »
Médico .........  Eduardo Reina M artínez.........................  166 66 >
C om andante  R sm ón fg h s ia s M arín. ............. .. 375 »
Médico   Federico Yaques Aguado.........................  420 »
S a rg en to ...  Juan Pardo M a iln ..     100 »
Id em ..........................  Pedro Ibáñez B allesteros...................  75 »
Id em  .........  Francisco Sánchez Rodríguez  75 »
Músico................. .. Nicolás Sant*. María E xpósito   30 >
Sargento...................  Manuel Sierra Alonso. .  ...................... 75 »
G u a r d ia . . . . .  . . . .  Sorapio Banedi B ona................. ..................... 22*50 >
M ú sico ..................... F élix  Fuentes Navarro..........................   30 »
Sargento.  .........  FrtncU co P«,tón Fernández..   75 »
G u a r d i a . . . . . . . . . . .  Francisco Temas C asero.  .................  28t13 »
S a r g e n to ...  José Gránch*z V id a l . . .     100 >
Idem ..........................  Antonio Goñi Lkra    100 >
Idem   .............. Salvador <Gord.»S*rra... . . . . .  * ....................  75
Carabinero   José Dom íngez G il .     28 13 »
Idem  ..................  Antonio Rodríguez Jim énez...........  • 22*50 »
I d e m    Luis Palazón Sáez.............................................  28*13 a
Id em ...................... Manúel Casal V idal..   .................................  23‘13 >
Idem ..........................  José Carbalio Fernández...................... .. 28 13
I d e m ..  . . . . .  A gostía  Calvo Q u in ta n a .... . ................. 2 8 1 3  >
Idem  .................. A gustín  de V>ga Lozano............ ........... 28 13 »
Capitán...................... D /F ran cisco  Ríazuelo Mairal............... . . . . .  250 >
M é tico.......................  Carlos Lastre Lam ora... . . . . . . . . . . . . .  562‘5Q< »
C om andante.  Francisco Urbina Cabrada.............. . . . .  375 »
Gor^n*!  .........  Manuel Egca P a s tr r     562 50 >
Capitán...................... Miguel Berga d* Valí*   225 »
Segundo T eniente. Francisco Sendra D jm enech   97 50 »
Capitán   Domingo O síz de Zarate..................   225 »
Comandante  Padro Campo* M oré-  ................ 325 »
Id em    B aaca^ntrira Gandía Peñzrrubia  325 »
Mam , .............  Juan Vida^óo F rtlip e .... . . .      375 »
C oron e!... . .  „.........  Andrés Vill* Calvr.................   562 50 >
Capellán...................  Peir^ de la T-rre R m o s-.-.....................   100 »
C o m a n d a n te .. . . . .  Joa jnín Sánchez López  .................  375 »
Oficial prim ero.. . .  A móa T*j riña Delgado    . . , . . .  75 »
Co man da n te . . . . . . .  Vis* d Pon* Lien v e r ..  ..........  ..............  375 »
ídem  . . . . . . . . .  . .  Fél x RftveiU R jig .......................................  375 »
Id e m . Pedro a  oju&g de D ios..  ............  375 >
prim er T ím en te .. .  E m ilio-T sjerita Terrí.; ..............................  163 75 *
A rchivero... .........  F ioreacio Viil&rréal N ieto................   375 *
Carabinero    F é lix  R engel B^avo... . ............ . . ................... 23*13 »
C a b o , . * D .  Psdro ganz H idalgo 28‘13 >

i Haber
mensual 
que se

CLASES NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Sargento............. .. Manuel Rebollo Garrido,.............................  75 »
Idem.......................  Marcelino Lera Rodríguez........................... 75 >
Guardia.................. José Esteban Hernández........................... . 22*50 »
Idem.......................  Antonio Carbajal Jiménez  ........ ........  22*50 »
Cabo........................  Joaquín Bisbal García.................................. 22*50 »
Idem.................. Esteban Nuevo Marcos................................. 22 50 *
Idem.......................  Rafael Menéndez Rosal................................  28*13 >
Guardia................... Aquilino Perla Ester............... ..................  28*13 »
Carabinero.  Prudencio Romero Carrillo............... . 22*50 »
Guardia................... Ramón Barriendo» Vicenta........................ 22*50 >
Veterinario.   D. Lope Carralero González.......................  75 »
Comandante  José Barteiro Sánchez........................ .. 375 »
Sargento.................  Eugenio Romo Melgosa............................... 75 >
Carabinero.............. Rafael Caelí Robledo..................................  28‘13 *
Sargento................. Francisco Serrano C a s t r o ................  75 »
Id*m . o . . .  Ramón Lorén Oliveros................................  100 >
Guardia   Lucas Fernández Fernández................ 22 50 »
Carabinero.............  Jenaro Villagarcía Valdés...........................  22 50 »
Músico...................  Ramiro Mateos Gutiérrez............................ 37*50 »
Cura........................  D. Qaintín García González............. . 240 »
Comandante  Antonio Vázquez Sánchez................... . 375 »
Capitán................... Lucas Segura Zalduendo.......................  250 »
Comandante  Ignacio Soler Prat..................................  375 >
Segundo Teniente. Antonio Abad Fidalgo...........................  152*75__________»______

Madrid 9 de Enero de 1896.=Az c á r r a g a .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julie 
deT891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
queso

N O M B B E S  lesseSala. OBSERVACION]!,

Pesetas.

Doña Cruz Lozano Esteras    1.125 »
Francisca López Fernández      470 >
Dolores Domec V idal.    470 »
Agustina Baselga Valenzuela  ...........   470 »
Josefa López González    625 »

D. Juan Torres Rojas..     1.100 »
Doña Isabel Guinea Salazar      175 »

Amalia Medina Roldan................................   1.650 >
Concepción Yagüe López  .................................  625 >
Carmen Monzó Mauro.......................    1.350 >
Atonía Vila Agüe.....................    1.250 »
Josefa Sánchez López.................    • • . . .  •------ 1.125 »
María Salamero Tobena...  ................................   625 »
Concepción Turinó Fernández.....................................  600 »
Juana Porrea Zamudio.................................................. 625 »
Potra Cortes Gó uez..................................     470 >
Dolores Castillo Belenguer .........................  . ’j 625 »
Adela Fernández Grande y hermana  < 470 »
Teresa Reina H errera....... .........     470 a
Tomasa Fernández Talavera  .............   1250 >
Luisa D‘Harcourt Moriones. .........     1.250 »
Concepción de la Llave Galindo..................................  1 250 *
Francisca Cuadrado Rodríguez...................................  1.100 »
Elena Hartado de Mendoza y hermana... ................ 540 >
Carmen Selle Guzmán.....................      1.125 »

D. Jaime Merélo Mérelo y herm ano..  ............:   625 »
Aníbal Moitó dé la Torre y hermanos..   ..........  1.650 »

Doña Vicenta Salas Gutiérrez    470 »
N canora Arnedillo Artea&ra.......................................... 470 »
Pilar Nogueras Apezteguía........................................... 1.650 *
Dolores Raíz Ortiz..  .........    1.350 »
Dolores Rivera Barrera...............................   : 625 »
Anselma Cuenca González............................................ 1.125 »>
Dolores Martínez Hernández   470 a
Teresa Cenizo Carbaíena.   ...............   470 >
Araceli d« Santiago Ortiz».. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 2 5  »
Dolores B regante Cardona ...................    625 *

Madrid 9 de Enero de X896.= A zoárraga.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARÍA

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día  9 de Enero de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.
NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

>
325

1 X* Párvulo.. Enterocolitis.................... . Inclusa,
Aguila, 22.
Pasco de Areneros, 11.

>
p

P
p

Soltero................
Párvulo...............

Tuberculosis pulmonar.............................
Meningitis tuberculosa. ............................

> 11
>

p I i*m . ................... Meningitis aguda................ .... ............. Peninsular, 7.
56 p Viudo .o .. . . . . Pleuresía aguda.............. .................. CabaBülas, 1. 

Hospital Provincial.'
San Víe§nte Alta, 48, 
P&z, 5.

26 p P d ite ro Sin diagnóstico........................ .
64 p p Bronquitis crónica.....................................
» 9 p Párvulo.». . .  o. . . . Sarampión.............. ...................................
67 a p Casado Cólico hepático,.................................. . Je«sfig del Valle, 17.

Jc*ié Garda. p 6
1

p

P Párvulo................ B ronquéis Ronda de Segovia, 11. 
García Paredes, 8. 
Plaza del Alamillo, 2 ,p11

Idem, o............. •.
Id «m ..................... Atrepeia....................................... .............

ipria a r/»igtnffi _ _ . . „ ^ 54 p p Cagado . . . . . . . .  - Tuberculosis pulmonar.............................. B&n Vicente, 32 
Claudio Coello, 43.Luis F^rnándwz............ . .  • .................... 65

36
34

p p Viudo .. ............... B ron eopoeutn onía.....................................

Tl-fim i ti of"T* RrimiL -
»
p

»
p

Soltero.. . . . . . . . .
Idem...

Tuberculosis pulmonar,. . . » ................
Tuberculosis laríngea. ................................

Hospital Provincial. 
Idem.

HP'ATI Kí fl Vml BLil AH  ̂ ~ 34 p P Casado Pulmonía doble........................................... Idem
CTSn.il t¡fl T^lTíll hm * «MI» t ovmmrnm» #* * * * * » * 60 p P Viudo Endocarditis crónica.. .• • • • » . . . . . . o * , . » . Idem.
jStftT'Si“Fíni FTift̂ Tfiíd'ñ. . ..a * * * * * * .*• »*• 21 p p B*st@ro Abceso retrofarícgeo......... .............. Id&m»

40 p p Catado Tuberculosis pulmonar......................... .. Marqués de Urquijo, 2. 
Escuadra, 8.TElYil !í A I Á rifa*? - *  ̂ .  é .  .  ,  „  ,  D o .  ,  é .  « *  a * »  * «  »  • • »  I 23 p Bollero... . . . . . . . . Idem..» . . . . .

JIÍÍT1 M'í&irtí Fl *  ̂ . .****»*•  A * *a »«e .«l 35 p » v*r<do ______ . . . . Idem . ................................................ . San Bernardo, 108,
VíptoT M Rft’fidñffliR . . .  . . . 1 p p Párvulo. . . . . . . . . Bronquitis. Amparo, 17. 

Montrlfón, 4. 
Toledo, 4.

Wftíí fliO 1? f ftf ||« 44 » » Soltero............... Pulmonía crónica.
F ito  masculino.» «.*••******••***••*•••••••••«•*••• p p P p p

H im , »• • • * * » • * • • ............................• * . . . » p » p p Hospital Provincial. -
Id em • •.* ........... .......................... , . » • , . « ............ .. > p P p p Goya, 19.

p£Sso de las Delician, 2.Doña Me'Tú'lés Vidahermosa« « . . • • » • , • •  • » • • • • .* . , « • 5 p p Párvulo.. . . . . . . . infección tífica
Tomasa T in d ío  * .. .• •  ••*••••••••* 4 » Lifétn ........... . Parálisis ÍDfá.ntiL. - o,o« Bolán a s 13. 

San Cosme, 9Antonia G Ôh p 9 Idem. Meningitis cerebral..............
Francisca R o d r íg u e z .• « .. .«• • • •o * »* * » » .»* * .* * . 37 p » Cagada......... . . . Ateroma arterial. Hospital de la Princesa. 

C&rr&tsra de Andalucía, 4.
Tudescos, 41,

*fuli&na Fernández • p 11 p Párvulo.,......... o. Tuberculosis meníngea.
¡Saturnina Raíz.......................... • • ,«• • • • * • ........ 82 > > v i la* a . Broncopneumoníagripal.« • • • • • . . . « . .  ..
A na María Carretero. 75 p Casada........... .... Asistolia,. Carrera de San Jerónimo, 12.
María Sánchez............... . . . . . . . . ............ . . . . . . . 68 p p V fa d a „ ........... . Anoplejía cerebral. Ronda del Conde Duque, 7. 

Ros de 01 ano, 4,Angela M a n a d a . ......... . 13 p Soltera. •- • ......... Bfoncopneumonía.
Jenara Monte jo . , .......................... .................. 39 p * C a s a d a • Insuficiencia valvular .......................... . Olivar, 39 y 41.
B1&b& Martines ........................................................ 51 p p V iu d a ................ Cáncer del estómago.................................. Alcalá, 140.
Juliana Manguro......................... ........................ 80 p p Idem ............. Leñó a orgánica cardíaca., ............. .......... M. V&rg&g, 4.

Guzmán e Bueno, 24.Juliana López.. . . . .__ . . .  ..... ...................... . 64 p » Idem ......... .......... Congestión cerebral
Mana Cuadrado»................... .............. „ .............. 23 a* » Cacada Bronc^pneumonía.... .................... Campomanes, 3.

Espíritu Banto, 48. 
Hospital provincial, 
ídsoi -

Remigia Martínez........................................... “ 55"" p » Soltera. . . . . .  * . . . Regresión, grasosa cardíaca.« » * » » .  .
Mil ría Vargas........... ............. . . , , 82 p Viuda "Fifi oa tí ti ¡b crónica. . . . . . . . . . . . .
Josefa Rubio»......................................... ............. 56 p p ídem ............ . Tuberculosis o n lm o ii iP . . . . . . . . . . .
F elip a  Garda.. 57 p Cftg&ds.» Brouoiiitig crónica . . . . . . .  . . .  . . . . . ídem . 

Idem.Joicíd CtílílO® ............. . . . . . . . . . . . ............ • » . . . » 40 p p Idem........ . ,, Sífilis s e c u n d a r i a . . » • . • » « •  .Isabel tiu¡bL 56 p So?tef&*. . . . . . . . . Brorsconuenmonía.. . . .  . . . . .  . . . Idem.
Man iiel» Par ron do,......... . •................ ..... ......... 36 » V iuda«. * ........... . Tuberculosis pulteonar. Idem.María Sun toe,....... ................... . . i . . . . . . . .......... » p p p Darraim  ̂seroso cerebral . .  . . . Judicial.

Almirante, 21
Pa&eo de las Delicias, 16.
Nuncio, 4.

Santugá Marión................ .......................... 60 p p V iuda., . . . . . . . . Brononitis . . . . . . . .  . . .  . .  . .  . . .
Agilísima Garciü................................... ............... 31 p p Ctgsda......... . Asistoba . . . . . . . . . . . . .  .. . . .

Dolores L ópez................................................................. p p 4 Párvulo................ Atrcosig . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S
0
Z
0
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•

TOTAL
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: |

t

!
§ f

i *

1

Varenes <>. a,««9cc>e«>4*'>'»»ca«*.»» > 1 p P P > > > » 8 P > P p » » 9 3 p 1 8 2 > p 2 2 18 > 27
Hembras., a p p 1 P » p P p 3 1 P P p 1 P 6 p p 6 5 2 p p 5 1 19 »■ P 25

Totales. . . . . , . , . , . . » 1 t 1 P p p P P 11 1 P P pm 1 P 15 3 p 7 13 4 p p 7 3 37 P 52

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

i.°

PALACIO

2.°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

5.®

BUEN A VIST A

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

LATINA

10.°

AUDIENCIA

D E P Ó S IT O
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Es

52f*Ba>i-io

zalafón definitivo del personal de la Se cretaricc del Cor 
últime

,sejo o 
y  Ee

MINISTERIO DE
le Instrucción pi 
>al orden de 9 di

FOMENTO
iblica , form ado en cumplimiento 
el mismo mes y año.

ANTIGÜEDAD EN EL CONSEJO

del Real decreto  < 

TIEMPO DE Sí-RVICIOS

i e  1.° de h'i-,1)uimbre

N OM BRES Y APELLID OS
PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
EDAD

ANTIGÜEDAD

EN LA CARRERA AD

MINISTRATIVA

lfüilNiiíU L

FECHA 
de la agregación.

A CATEGORIA

FECHA 
de la posesión.

En I 
del

>
om

a cate 
dentri 
Cons

a>¡72CDCQ

goría
)
ejo.

Ü
»00

Admi

>&
m

En la
inistra

®GOCD0Q

ición.

t»'a¡

OBSERVAG.-'-ÍES

Secretario general.

1 D. Eziquiel Moreno y López de Ayala..c.........

Ofíeial m a y o r .

Sevilla... . . . . . . .  c 45 2 7  Octubre 1 8 6 7 .. . y 21 Ennrn 1887 8 10 4 25u »

1 D. Ernesto de la Loma y Santos.„» ,* .. ..........* Madrid.................. 50 6 Abril 1869....... 1.» Octubre 1895... 2 Noviembre 1895 a 1 24 A i p. Ingresó en t > AGuAterio 
por opoiickii

Oficiales primeros.

m > o ID

1 D. Migu@l Betegóa Echevarría.. Madrid..«• 56 1.° Julio 1863........ y 1.° Enero 1882.......
2 Septiembre 1895

14
y

y 25 28
10

9
9

5
2 Leopoldo Michelena Garcít-Pa redes... . . . . . Madrid.. ffí . L° Marzo 1885,.... y 3 24 24

Oficiales segundos.

>

1 D. Federico Hernández Alejandro................... V a lla d olid ...,c . 
Cádiz. •• . . . . . . . . .

37 11 Enero 1883.......
20 Noviembre 1882

y 17 J alio 1887.. - . 8 5 8
2o

1H i 10
2 Iguaaio Docavo y Alberti.............. ............. 35 y l.° Diciembre 1838. 7 y 10 5 22

@Hciales terceros.

5>

1 D. Ramiro de Vivar y Benito............................ Burgos 51 12 Maíz ) 1864 ___ y 27 Marzo 1887 8 8 28 ¡7 1
8

2
2 Federico Rubio y C oello....,........................ Sevilla.............. 29 27 Enero 1890..... y 5 Noviembre 1890 

2 Septiembre R95 
2 Noviembre 1895 
2 Noviembre 189 
2 Noviembre 1895 
2 Noviembre 1895 
2 Noviembre 1895

5 1 20 5
»

21
1f

3 Juan M. Calvo y Madroño............................ 2 tm o ra ........o  • 26 25 Agosto 1895.... 
L° Marzo 1894___

y y 3 24
24

4 y
4 Mariano Pozo y García............................... .. Granada.. . . . . . . . 24 l.° Septiembre 1895 

l.° Septiembre 1895 
13 Septiembre 1895 
l.° Octubre 1895...

y 1 i 9 25
.?■
vV

5 Luis Lasbeunes Jáu^egui.......... ............. . Madrid 35 20 Mayo 1895 . . .. 
13 Septiembre 1895 
24 Septiembre 1895 
10 Julio 1895........

y 1 24 7 6
iF%

6 J uan José Conde v Gara y . . . ........................ .. Madrid... .......... 20 » 1 24 y 3 12 *
7 Enrique Bosch y Herreros.,..........................

Francisco Rodríguez Bedano Lasuén...........
Madrid................ 21 y 1 24 y 3 2

Jr
%■

8 Navarra............... 21 25 Ostubre 1895... » 1 2í y 5 17
¥

Oficiales cuartos.

w

1 D. José Amor y Caballero. ................................ C ó rd o b a ,...... ,. 30 15 Diciembre 1882. 5 Septiembre 1895 
1.° Octubre 1895...

2 Noviembre 1895 y 1 24 13 * 11 Jft
2 Diego Gálvez y González,......... ............. Granada.. . . . . . . . 31 2 Enero 1882....... 2 Noviembre 1895 

>
$ 1 24 lo 8 10

3 Rafael Echevarría é Higueras....................... » > > 7 Noviembre 1895 y y i » » y No ha pre^&h;-áo hoja 
de servio cí

Oficiales quintos.
1 D. Francisco Díaz Rodtíguez.. . . .  . . . . . . . . . . . O viedo....... * ... 36 14 Noviembre 1878 30 Septiembre 1895 

30 Septiembre 1895
2 Noviembre 1895 y 1 24 14 6 15

2 Benito Cachinero y Morales........................ Córdoba............. 33 L° Abril 1881....... 2 Noviembre 1895 y 1 24 9 » 9 y

Aspirantes prim eros.
1 D. José Fernández y Fernández»• • »...«......... Jaén......... ............ 35 15 Octubre 1887 .. y 15 Octubre 1887 . 8 2 10 8 & 10

h
v

2 Angel Sevilla Capellán...»••«••••••••••••• Madrid, ............. . 20 20 Mayo 1890........ 1.° Octubre 1895... 2  Noviembre 1895 y 1 24 5 7 ¡r‘

Aspirantes segundos.
1 D M&rí&no Bmito del Vado. Soria........... 40 1.° Marzo 1875....... y 1.° Agosto 1875 .. 

11 Septiembre 1879
20 4 25 20

16
4 25 )■-

2 Francisco Cáceres Pía........ . Murcia.... . . . . 39 11 Septiembre 1879 » 16 3 14 3 14 y

P ortero  primero.
1 D Juâ t VDlarroya García- Teruel.. 61 1.° Agosto 1854,... i 19 Enero 1880 15 11 6 31 3 13 y

P ortero  segundo.

1 D Leoncio Sánchez Rodiíkiruez Cuenca.. . . . . . . . . 42 7 Septiembre 1875 » 10 Mayo 1884____ 11 7 15 20 2 18 y

Ordenanza.

1 D F e rm ín  R&n&videR v Pérez.. . . . . . . . . . .  . . . Zamora................ 36 

Le Fomi

12 Nsvismbre 1890 

sato, Linares Bivas

> I.° Julio 1895 y 5 24 5 1 21 y

1El tiempo de ssrvicios está contado hasta el día c 
Madrid 25 á© Diciembre de 1895.=Aprobado por

le la fecha.
S. M.=E1 Ministro c

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem
bre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de carretera de Amer á San Esteban de Bas, corres
pondiente á la de Santa Coloma de Farnés á San Juan de las 
Abadesas, por su presupuesto de contrata que asciende á la 
cantidad de 292.476 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiem- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la íecha hasta el 24 de Febrero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Enero de 1896. =  El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de carretera de Amer á San Esteban de Bas, corres
pondiente á la da Santa Qoloma de Farnés á San Juan de las 
Abadesas, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción da las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..••.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Febrero, ála una déla tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de empalme de la ca
rretera de Inhestó á Lastres con la de Ribadesella á Cañero, 
por su presupuesto de contrata de 29.990‘12 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles m oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 24 de Febrero prójimo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los lisiaos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depóBito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 8 de Enero de 1896. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   según cédula personal n ú m ......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de empalme de fas 
carreteras de Infiesto a Lastres y de Ribadesella, á Cañero 
(Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Seta Dirección general h# dispuesto que por laTesoreríi 
de la misma, establecida en la calle de Atocha» núm. 15. se 
Terifiqnen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Mas 13 al 17.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100' inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 v 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.895.

Dia 14.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y ante- 
riores, y de 55 t 20 millones de los vencim tintos de Agosto y 
Octubre de 1895; facturas presentadas y corrientes.

Día 15.
Pago de Intereses d« inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y comentes.

Ma 16.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y interiores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones d* pese
tas» comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 17.
! Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Enero de 1896.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicocrrotea.

Banco de España
SITUACION DEL MISMO

II Enero 1896. 4 Enero 1896. 11 Enero 1896. 4 Enero 1896.

ACTIVO Ptttiat, P*t§Uit. PASIVO Pét$tcu. ¿PttCtof.

200 l i i .092*71 200.111.092*71 Capital del Banco.............................................................. 150.000.000 150.000.000
plata. * ... .......................„ . ................ 252 812 909 64 252 465 169*74 Fondo de reserva.............................................................. 15.000.000 15.000 000
Oorreanonsales en el extraníero • . . . . .  * . . . » » * 33 062 055 50 35 422 123*73 tt S Realizadas.............. . 575.641*75 199 620*61
Efectos á cobrar en el extranjero'....................................• • * *
nmmMTi a  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ i(t  ̂  ̂  ̂ * *

1.370.497*20
158 981850 65

1.235 614 45 
135 682 824 19

Ganancia* y pérdida».. No realizadag......................
Billetes en circulación............... .....................................

1 397.922’40 
1.007 66L375

1.715 531*03 
996 3̂8 125

pi ¿fltHTnnH _ .  ^ ^ ^  ^ .  *  * *  -  ^  » » .  *  *  .  » » * • 212.064 634*11 231 691 678 34 Cuentas corrientes........................................................... 370 347.692*35 368 224 055*52 
24 304 447*94 
54.22 i. v 64*65 

246 943 74 
8.715.483*85

7.752.655*25
71.867.666*61

W l  4l  & Y I  t f t l  r f f f l L  *  ^  A 1,822.466;26 3 027 354*98 Depósitos en efectivo..................................................... . 24 726.176*70
Aecrones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cartera... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  * **.. •. • • • -
Deuda amortizable al 4 por 100» ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones- del Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 .. ., . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro» ley 26 Junio de 1894,. 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública». . . . . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público» ley 14 Julio 1891. . . . .  • ...
Bienes inmuebles.. .  •.. • ... • ... * • • ... * * • * * • • . . . . . . . .
Diversas c u e n t a s . . . . . . . . . . , . . . . . . . . * . . . . . ' . . . . . * . . . .

12,270.000 
30.234.188 15 

402 666.021*25
4,652,987*48 

66.157.500 
87.685 645*75 
6.193.251*62

142 006*15 
150.000.000 
17,376 528 38 
77.201 448 23

12.270 000 
32 281 999 74 

402.666.021*25 
4.052.987*48 

66.133 000 
87.685 645*75 
6.344 260*26

2.132.089*49 
150.000 000 
17.376.480 88 
58.068.151*22

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. .  •
Reservas de contribuciones......... ..................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua .............................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................

41 726 898*36 
1.118 699*07 

41.501*14

8 663.49388 
93 647.682*43

1.714.907.083 08 1.698,646.494*21 1.714.907 083*08 1.698 646.494*21

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos............................... ............ . por 100
Préstamos sobre efectos públicos............. por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi

nisterio dando conocimiento de la existencia del cólera *n 
Hama y Homs (Asia Mencr), y conforme á lo prevenido en el 
artículo 36 de la ley d« Sanidad, y en las reglas 1.a, 6.a y 8.a 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1892; esta Subsecre 
taría ha resuelto sean sometidas á tres días de observación» 
como mínimo, ó los que correspondan, en los términos que 
previene la Real orden de 10 de Septiembre del mismo alo, 
los buques procedentes de los puertos comprendidos dentro i 
de la distancia de 165 kilómetros de los referidos punto», sea 
cual fuese la fecha de salida y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta orden con patente lim
pia ó con nota de casos sospechosos de cólera, cualquiera que 
sea la forma en que se exprese.

Sí en la nota se consigna algún caso de cólera confirmado, 
deberá ser despedido el buque á lazareto sucio, dando cuenta 
á esta Subsecretaría.

Lo que comunico i  Y. S. para su conocimiento y «1 délas 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando*

Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1896.=Marqués del Yadilio.=Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas» Comandantes generales de Ceuta y 
Meiilla y Delegados del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 13 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 
el psgo de la mensualidad de Diciembre último para los par
tícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus ha
beres en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, y conti
nuará á las mismas horas en los días 14 y 15 siguientes, en 
que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 10 de Enero de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
del Obispado de Salamanca.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre de 1895, se ha señalado el día 16 del mes de Abril próxi
mo de 1896, á la hora de las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación y en
sanche del templo parroquial de Horcajo de Medianero, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 14 607 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de (

la misma para conocimiento del público los planos, presu
puestos y pliegos de condiciones con la Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 730 pesetas 39 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción,

Salamanca 9 de Enero de 1896.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana» el Obispo de Salamanca.

Múdelo de proposición.
D. N. N.» vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fech a ,..,, d e . . . . .  último» y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial de Horcajo de Medianero, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtíéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en htra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 8—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun*
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Almería.—Martínez Galege, sin señas.
Córdoba.—Señora de Parrella, ídem.
Gijón.—-Francisco López, barrio Conde Mena, 3.
Guadal» j ara. —Maderas.
Almería.—Luisa Morcillo, Fuencarral, 8, principal.
Jaén.—Antonio Guillén, Montera, 46, 48, primero.
Antequera.—Fernando Ruíz.
Pontevedra.—Joaquín Pascual.
Cádiz. Enlace.—Julia Morales, Aries, 3, primero izquierda.
Berja.—Gínés Ríos, Pelayo, 64.
Cartagena.—Francisco Cabrerizo, Ancha San Bernardo.
Córdoba.—Joaquín García Riaza, Ventura de la Vega, 7, 

tercero.
San Sebastián.—Joaquín Lloréns, Congreso.

BSTB

Jerez.—Amalia Riveira, Castellana, 4, tercero,
Júcaro.—Belén Alderas, Arquesila, 11.
Madrid 11 de Enero de 1896. =  El Jefe del Cierre, Luis 

Brey.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta simultánea verifica
da en 30 de Noviembre del año anterior para la enajenación 
de los solares designados con las letras A y B de la calle de 
Sevilla y Carrera de San Jerónimo, con vuelta en curva á la 
plaza de las Cuatro Calles, el Excmo. Sr. Alcalde, por su de
creto de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva licitación, bajo 
el mismo tipo de 900 pesetas metro cuadrado, pliego de con
diciones generales y modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid del día 7 de Agosto del año 
último, y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, Ne
gociado Central, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

La subaBta se verificará el día 20 de Febrero de 1896, á las 
dos de su tarde, simultáneamente en las salas de re mates de 
la primera y tercera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, y 
calle Imperial, 10, respectivamente), y en la Tenencia de Alcal
día del distrito del Congreso (Costanilla de los Desampara
dos, 15), bajo las presidencias de los Sres. Tenientes de Al
calde en quienes S. E. delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Enero de 1896.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SEGOVIA
La Sala de esta Audiencia provincial, en providencia del 

dia de la fecha, dictada en la causa que se sigue contra Ma
nuel Quintana Huerta, por tentativa de violación, ha acorda
do se cite, como lo verifico por medio de la presente, ála 
testigo Andrea Prieto González; natural de Tembleque, veci
na que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 12 de Febrero próximo, á las nueve de su 
mañana, comparezca en este Tribunal con el fin de declarar 
en el acto del juicio oral de la referida causa; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 
50 pesetas.

Segovia 8 de Enero de 1896.=E1 Oficial de Sala, Saturio 
Entero. J—65

ado» BUitaresI
HABANA

D. Ildefonso López de Algarra, Comisario de Guerra y 
Juez instructor de expedientes administrativos da alcance y 
reintegro en la plaza de la Habana.
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Hago sabe? á los herederos del erx Oficial segundo de Administración militar D. Fernando Balbueno y Navas y del | Coma»d&Bts de Artillería, B. José del Villar, que no habién- ¡ dose presentado, á pesar de los adictos publicados en la Ga

c e t a  d e  M a d u id  en los días 31 de Marzo, 24 de Abril y 23 de Mayo de 189L* en providencia de eBte día han sido declarados en rebeldía, por lo que les resultaré el perjuicio á que haya lugar.
Y pmra su publicación por tres días en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , expido el presente ©dicto en la Habana á 26 de Noviembre de 1895.=Ildefonso López de Algarra.3214—M—l
SAN JUAN DE PUERTO RlOO

X). Garlos Astillero Tejada, Comandante del batallón provisional de Puerto Rico, núm. 4, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este batallón para actuar en la causa seguida por el delito de primera deserción el soldado José Martínez Jordán.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la segunda compañía del batallón provieional de Puerto Rico, nútn. 4, José Martínez Jordán, natural de Lor- ca, provincia de Murcia, hijo de Jo«é y de Salvadora, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientis: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, y de un metro 627 milímetros de estatura, para que en el pre- cieo término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á  las Autoridades militares con el fin de que le faciliten pasaje para San Juan de Puerto Rico y ponerse á  mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él me hallo instruyendo por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mlita- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del reterido procesado José Martínez Jordán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á San Juan de Puerto Rico y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dftda en San Juan de Puerto Rico á 12 de Diciembre de 1895 =Carlos Astillero. ‘ 3257—M
SAN SEBASTIAN

D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de la villa de Lezo, provincia de Guipúzcoa, Juan Tolosa, hijo de Gervasia Tolosa, natural de Asteazu y avecindado en Lezo, edad diez y nueve años, estado soltero, oficio labrador, sus señas: pelo negro, cejas idem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, sin ninguna otra particular, á quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por n o  haberse presentado á la con • centraeión ordenada para el día 26 de Octubre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan Tolosa, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicidad de éste, se presente en las oficinas de la zona de reclutamiento de San Sebastián, sita en la calle de Echaide, núm. 6, á fía de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese m  el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.A la vsz, su nombre de S. M. el R§y (Q. D. G.), §xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á. los t gentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esto día.Y  para que la  presente r e q u is i to r i a  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , insértase e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa.S&n Sebastián 24 de Diciembre de 1895.=tíi Capitán, Juez instructor, Bruno Maraury Apellániz. 3263—M

D. B raí o Maraury Apellániz, Capitán de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de San Sebastián, número 19, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de la villa de Irún José Urchueguía 
S & B iaiu , hijo de José y de Antonia, natural de Andoain, y avecindado en Irún, provincia de Guipúzcoa, edad diez y nueve años, estatura un metro 580 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz pequeña, barba nada, boca regular, color sano, de oficio herrero, sin ninguna otra particular, á quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por no haberse presentado á la concentración ordenada para el día 30 de Octubre «último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Urchueguía 8 aeiaia, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicidad de ésta, se presente en esta plaza en k s  oficinas de la zona de reclutamiento de San Sebastián, sita en la c&ile de Echaide, núm. 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuieio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á k s  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido ío remitan en calidad de preso á esta plaza  ̂ y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este días.Y para que l a  presente requisitoria t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  * n  1» G a c e ta ,  m  M a d r id  y  Boletín oficial de Ja provincia de Guipúzcoa.Sebastián 24 de Diciembre de 189&>=E1 Capitán, Juez instructor, Bruno Maraury. 3264—M

D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán de Infantería c o i  destino «n.la.zona de r.«qlut«m'knto.ds-SenSebastián, y Jacz instructor d« causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Larrirube, provincia de Ai&v.a, Juan Ugarte L&ndszuri, hijo de Raimundo y Andrea, edad diez y  nueve años, soltero, estatura un metro 617

milímetros, oficio labrador, palo pardo, cejas al pdo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, b e *  regular, color bueno, frente espaciosa, sin ninguna otra seña particular, á quien de orden del Exeme, Sr. General Comandante en Jefe del sex to Cuerpo de Ejército estoy sumariando por no haberse pr© sentado á la concintración ordenada para el día 26 de Octubre último; iUsando de la jurisdicción que ma concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan Ugarte Landazurí, P*ra que en el térmioo de treinta días, á contar desde la publicidad de éste, se presente en esta plaza en k s  oficinas da la zona de reclutamiento de San Sebastián, sita en la calle de Echaide, núm. 6, á fia de que sean oídos sus descargo?; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, bí- 1 guiéodosele el perjuicio que haya lugar. 1A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.)> exhorto y ? requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes d© la policía judicial para que practiquen ac- ! tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 1 ser habido lo remitan á esta plaza en calidad de preao y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ea providencia de este día. ¡Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alava. ’S&n Sebastién 25 da Diciembre de 1895.=E1 Capitán, j Juez instructor, Bfuno Maraury. —M |
-------   I

D. Bruno Maraury Apellániz, Capitán d® Infantería con j destino en la zona de reclutamiento de S&n Sebastián y Jaez ] instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de Mondragón, provincia de Guipúzcoa, Benito Zubizarreta Errasti, hijo de Pascual y de Pa trida, natural de Azcoaga (Guipúzcoa), de estado soltero, edad diez y nueve años, oficio labrador, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, sin ninguna otra seña particular, á quien de orden del Excmo. Sr. General Comandante en Jefe del sexto Cuer- j po de Ejército est y sumariando por no haberse presentado á ¡ la concentración ordenada para el día 26 de Octubre úLimo; jUsando de la jurisdicción que me concede el Código de I Justicia militar, por el presante edicto Hamo, cito y emplazo 
á  dicho Benito Zubizarreta Erra»ti para qu© en el término de treinta días, á contar desde la publicidad de éste, se presente en esta plaza, en las oficinas de la zona de reclutamiento de San Sebastián, sita en la calle de Echaide, núm. 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el ref«rido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que naya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan á esta plaza en calidad de preso y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.San Sebastián 25 de Diciembre de 1895 =E1 Capitán, Juez instructor, Bruno Maraury. 3259—M

SANTIAGO
D. Lucas Carazo Miguel, primer Teniente de Infantería con destino en el batallón de Antequera peninsular, núm. 9, y Juez instructor del expediente judicial, núm. 969, iniciado contra el soldado de la tercera compañía del propio batallón | Angel Mijares Fernández, por el delito de primera deserción,| verificado el día 12 del anterior, desde el poblado de San Luis;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Angel Mijares Fernández, hijo de José y de María, natural de Pendueles, provincia de Oviedo, de veinti* nueve años de edad, soltero, de oficio comerciante, siendo sus señas las siguientes, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, para qu© en ©1 término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Herejía Alta, núm. 11, á fin de que sean oídos sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar,Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á  la busca y captara del expresado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á las prisiones militares del cuartel Reina Mercedes de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Santiago ds Cuba 15 de Noviembre de 1895.=Lucas Carazo Miguel. 3261—M

D. Manuel González López, Capitán da la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de esta zona y del reemplazo de 1894, José Pérez Pazos, por la falta de concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo y emplazo á  José Pérez Pazos, natural de Carnés, hijo de Manuel y de María, del partido judicial de Corcubión, provincia de la Corana, de veinte años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 645 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, seña© particulares ninguna, y perteneciente al Ayuntamiento de Yimiaozo; para que en el término de treinta días, á  contar desde la publicación de está requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instruc* ción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, a responder los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar.A la  vez, en nombrada S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del recluta José Pérez Pazos, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al citado Juzgado; pues así lo tengo ordtn%do.

Santiago 18 de Diciembre de 1895.=;Manuel González.3255—M

D. Manual Peñas Barzosa, Comandante del batallón Cazadores de la Habana, núm. 16, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primara deserción instruyo contra el recluta ds este batallón Ventura Pedreira Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ventara Pedreira Fernández, natural del Puerto, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, soltero, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas íiem , ojos castaños, nariz regular, barba salUnts, boca regular, color trigueño, frente regular, aíre del país, de un metro 560 mi ímetros, para que en el preciso término da treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ©n la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijsdo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo Ventura Pedreira Fernández, y en caso d© ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el batallón Cazadoras de la Habana, núm. 18, en eeta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e*te día.Dado en Santiago á 19 de Diciembre de 1895 =  Manuel Peña.=  De orden de S. S., el soldado Secretario, Luí* Bedoya. 3262—M

SEVILLA
D. Angel García de la P*ña, Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, num. 9, y Jaez instructor del miemo.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pascual Rodríguez, hijo de Vicente y de Teresa, natural ds Sevilla, soltero, de veinte años de edad, de oficio marinero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente rrgular, aire marcial, producción buena, su esta- tura un metro 634 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde k  publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del C*rmen, local que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que de orden superior me hallo instruyendo por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que naya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el R iy (Q. D. G. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que activen diligencias en busca del referido procesado y lo conduzcan en calidad de preso al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Sevilla 23 de Diciembre de 1895.=R1 Teniente, Juez instructor, Angel García de la Peña. 3258—M

VALENCIA
D. Silvino Pérez Bonet, Capitán del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expedíante srguido contra el soldado del mismo Cuerpo Antonio Cases ibera, por haberse ausentado de esta plaza el 17 de Novkmbre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado Antonio Cases Ibars, hijo de Francisco y  &% Teresa, natural de Almenar, Juzgado de Balaguer, provincia de Lérida, de afício pastor, de diez y nueve años de ©dad, so ltero, cuyas s ñas personales son k s  siguientes: estatura un metro 650 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojoa pardos, nariz corta, barba clara, boca regular, color moreno, frente ancha, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, cuartel de Inf&ntma de San Juan de la Ribera para responder á los cargos que le resulten en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será juzgado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen busca del referido desertor, y caso de ser habido sea remitido en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Valencia 28 de Diciembre de 1895.=SiIvino Pérez.3267—M
D. Antonio Hostaled Sanz, segundo Teniente de la escala de reserva de Infantería, prestando sus servicios en comisión en el segundo batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, número 51, y Juez instructor.Hallándome instruyendo expediente en averiguación del paradero del soldado de la quinta compañía del primer batallón de este regimiento, José Borrás Taribó, hijo de Domingo y de Antonia, natural de Villanueva de la Sal, provincia de Lérida, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, producción elara; señas particulares ninguna; estatura un metro 599 milímetros, quinto por el cupo de Abellanes para el reemplazo de 1894, con el núm. 138, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Soldado José Borrás Taribó, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Infantería de San Juan de la Ribera, de esta plaza.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletineé oficiala de esta provincia y la del acusado, Lérida.Valencia 27 de Diciembre de 1895.=Antonio Hostaled.
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 ̂D. Gmés Soler v Gkb*rt, CUpitín de la zon* de red atamiento da Víll&f rauca del Paa^dé*, núm. 46, y Jaez ia s t ’oe* tor de causas militares.
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H. d . - 9 ose ausentado del pu^bta de Bísbal del Panadea, 
de 3? ! ida de Tarragona. n«iaj tenía fijada bu. residen-
ci* * * d*l reemplazo de Ltí5 p^r el copo de aquel pue
blo / tu Pugiber Áluj&s, irp 1 de José v de Tarona, nata*
ral tí " G dei Panadés, pr- viñeta de Tarragona, á quien
me i ..trajeado expedíant 1 o*’ la falta de concentración
par» ino á Cuerpo acti o en 26 de Octubre del año ac*
tnal :,,,i5í.w labrador, de eataóo euitero, pelo negro, ctjai
ai p» 1 r negros, nariz regutar, barba poca boca regular,
colií' * ronro regular, ain- nuercial, producción buena,
istíi' * ■ > , me!,© 570'milimet1 o,, .y im m  particular»» nía-
=gm>̂  -U de la juiisdicaión qn* rae concede el Código de
J i i t i  * i litar, por el prese te «dicta llamo, cito ? emplazo 
í  din ni' i i tomo Pngiber Alujas, p»ia que en el térm ino de 
triiji 11 1 1 u, á contar  donde le publicación de esta req u in to '  
rite f ¡ lOiTá. ni1 Madrid, se presente en este Juzgado  de 
init» m 11 s ito  en la calle d* U F ¡ente, núm . 43 a fin da 
que ' 'i do» Bul descargo»; b* ju spercibimiento de aer d i
ciar 11 ‘ elde «ai no c o m ^ r ,  e i n e  en el referido pluso,**-
c iié.... 1 ¡,i perjuicio i, que hn*a lugar.

A ' f <, «n nombre d*? S. M. mi Ruy (Q< D. U.¡, ¿xhojfco jm qt 1 otas les Autoridectas, tanto civiles cosuo milita
res >,1 'gente» de li puliría judicial, pan que practiquen 
te fr 1 i igéneias en busca «tal r* fétido procesado, y caso 
i i  in i i- ' ido lo remítan en ealutad de preso, con laa segurL 
dad» n 11 í1 ' 'í'̂ ui a o te», k eila filia j a mi diipoiíoióa; puea ají 
lo t f « 1 ^'«rdado an prav¡dentia ü« aate día.

Y i , use la presiente requisitoria tenga la debida publL
cid a, i     en la Gaceta di 11a .*110, Jtlil»* ofiemi de le
finir 1 k  ftirripena y fija»* en el sitio di costumbre.

Y iiih1 1i¡1 ni ©i, del Panadés IB de Diciembre de 1805 =G iiié » 
Sol ib 1 'i1' <r 8 1 mandato, el robu Saratano, ¡lateo Peni m ti,

3266-M

D * in“n4 Sol *r y Giahert, Oipifcáu de Ja zoua d« roclufa- 
mitWi'M ta tfillafrfcica del Panadea, mili. 46, y Juez instrue- 
tur *' * !n '»»  mi litares.

II 1 mi 11 ñ m  a ni® n ted o ital | >u h blo de Fon tf ubi, de la p ro- 
vinr i,i iiltrcatsiii, donde tama fijada bii residencia el re* 
clii'i 1 111 i iiimijIizii) di 1895, p«<r ei cupo d« aquel pueblo, 
Jtillé , 1 mi Pflirrit,, iijfi de Jiiiiue y di María, natural de 
Fon    provincia de Barcetoua, á quien me bailo instru
yan , 11 Müinte por l i  falla d̂  curicantración para bu des
liar; 1 ’n'fp® activo en 4 de N> fiambre del año actual, de 
iole ior, de estado soltero, pelo castaño, m ]m  ídem,
ojos 1 i fi airi* regular, barba pf<c«, boca regalar, color 
nal 1 i' huí «ni regular, aire marcial, producción buena, estatu
ra 11       un 718 milímetros, y mmm  particulares ninguna;

I¡ i d* Ja jurisdicción que me 00» « d i  il  Código de 
Jusirn i dlitar, por «1 presóme edicto llamo, cito y emplazo 
i  di» uní \ E itira Ferrtt, p in  que en el término de treinta 
ílaif i 1 1 i.ar desde la publicación de esta requiait ris en la
Ga c -it.'   Maduid, se'pnsente en esto Juagado di inetrue-
eióu     la calle de la Facete núm. 43, i  fin de que sean
iiid»1     toscargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belo ii 1 dd eompareelere en el referido plazo, siguiéndole «I 
p iij hiHiiiiiiíj n que haya ligar»

# U m ,  en nombre de S„ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
nqi»i M í \í ,« tmiisiB luí Aufciorídadei, tanto civiles como milita
res * I 1 agentes de la policía judicial, para que practiquen 
aetí' 1 > i gánelas « 1  busca d^i reí ando proc&indo, y caso do 
ser l  > lo remitan an caü lad d̂ i preao, con las aegurida- 
éiii i, cientos, k esta villa, y k mí disposición; pues así lo 
tangí * >n», iado en provídenda de cata día»

Y f  i |«« I» presente req ii«ítoria tenga 1» debida publi-
eidr¡     en la Gaceta be M a d r id ,  Boletín ofleml de
í« pr'o,;;/*..«i,44 ¿g B m e io m  y f«| <1 «1 t«iO ol sitio d i  ooatam bre.

f  1 1 'tí rauca d il  Pimaáé» 22 »!• Diciembre de 1895.=G iné*  ¡Bilii - !'*,r nm mandato, el eab'i Sucretirij, Juan Higuer.
32W -M  _

1 1  ' 1 'i iiéh Soler y Gisbdrt, Giapitúi d i la zona da recluta- 
miel ni u'.n Víüilrine* dil Painailiáfi,, núm. 46, y Jasa instrne- 
t©r o 1 1' M®aa militares.B 'Ni‘vhIíiibi ausentado del pueblo de San Andrés de la 
Barcn 111, 'ii to provincia de Barceiima, donde (enia flfada en re
ñida' iNii-i i'1! recluta deí reemplazo de 1806 por el cupo de aquel 
piiiiN,,, \,ni¡!ri} Amigó Viadé, hijo de Jacinto y i i  Frauetsea, 
matui'N'l níi San Andrés de la Barca, provincia de Barcelona, 
¡tquii » hallo iostruyeado expediente per l i  falta de coti
cen t nóm para 1 1  destino i  Guurpo activo en 3SD di Octubre 
del *Mto ^i^toal, de oficio labrador, di vetado soltero, pul# eas- 
taficsi -«iría al pelo, ojos pardos nariz regular, barba poca, 
boc» 1 l»r, Cfilof ano, freí tn regular, aire marcial, pro
duce 1 ■ 1 ara, estatura un metro 6M mílimetros, y seias par-
I ích-'n "-’-üi ninguna;

Bol i l lo de la jurisdicción que me concede el Gódigode 
Jusii<n-  ̂ militar, por el presente edicto llamo, cito y impla,ao 
A di r m tív dro Amigó V iadé, p a na fj u • e n ©1 té r mi no d e trei a - 
t »  i r   ̂ í contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta db Madrid se presente m  este Josjgado de isetrue- 
ción ít'n j.n it calla de la Fmuts, nám. 4?, á fin i® quesean 
oíic^  ̂ descargos; bajo a percibí miento de ser declarado re- 
beld* j'í' no compareciere en el referido plexo, siguiéndole el 
per] *.;c t que haya, lugar.A : t> v«z, en nombre di S. M, el Rey (Q, D. G,), exhorto y 
requ r, a todas lis  Arntorldides, tanto eívílas como milita
res y :h tos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
actiV:,,s íibgencias en busca d®l referido procesado, y caso de 
ser habido ío remitan en calidad de preso, con la» segurida
des convenientes á esta villa, y á mi disposición; pues asi lo 
teng '? acordado en providencia de este día.

■ Y  9ara que.la presente requisitoria tenga la debida pmbll- 
dad, viértese en la Gaceta db Madei j  y Boletín efiMéi ie  Ib proti .-ia dif Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

•Y. ■.‘¿.franca del Panadés 22 de Diciembre de 1895. =  Ginéa 
Boler * -Por sn mandato, el cabo Secretario, Juan Huguar.

3281—M

D. Ginéa Soler y Gisbert, Gapitán de la zona de recluta- 
mies 1 de Yillafranea dei Pan&dés, núm. 46, y Juez instruc* 
tor de ::?feuaas militares.

B- Yéndose ausentado del pueblo de San Cagat Saegarri- 
gas, > la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su resi
dencia «1 recluta del reemplazo de 1895, por el cupo de aquel 
puebl ,s Ju&n Antonio Benito, hijo de incógnito y de incógni
ta, sutural de Yillanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, á 
quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 4 de Noviembre 
del año actual, de oficio labrador, d® estado soltero, pelo cas 
taño, o»jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, frente despejada, aíre marcial, es
tatura un metro 630 milímetros y señas particulares picado 
de viruelas en la frente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presmte «disto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Antonio Benito, para que en el término de trein
ta días, á contar desdi la publicación d@ esta requisitoria en 
la Gacrta db M adrid , b® pr^ae^te en cite Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm, 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no comparecieae en el referido' plazo, siguiéa^ 
dolé el perjuicio á que haya lug*r.

A  la vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agenten d® la policía judicial, para que practiquen ac
tiva» diligencias en busca d>d referido procesado', y caso de 
ser habido lo remitan en cali la el de preso, con las segurida
des con venientes, i  esta villa y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  ds M adrid , Boletín oficial délade Barcelona y fíjele *n el sitio de costumbre* ■

Villafranca del Panadea 22 de Diciembre de 1895.—Ginés 
Soler, =Por su mandato* el cabo Secretario, Joan Hoguer,

3282— M

D. José d il Moral y Romero, Capitán d® la zona de reclu
tamiento de Villa franca del Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor de canias militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Padro d® Riude- 
fitlle, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su re
sidencia» el recluta del reemplazo de 1895, por el cupo de 
aquel pueblo, Enrique Gardú - Miret, hijo de Ramón y de Pau
la, natural de San Pedro de Riudevitlle, provincia de Barce
lona, i  quien me hallo instruyendo expediente por la falta de 
concentración para su destino a Cuerpo activo en 26 de Oc
tubre del año actual, de ofi do labrador, de estado s Itero, 
pelo castaño, cejas al pelo, o]os pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, 
'producción buena, y estatura un metro 590 milímetro»,- y se
ñas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me eoncsd© el Código ds 
Justicia militar, por el presante edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Enrique Cardán Miret, para que en el térmico de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en ia 
G a c e ta  de Madrid, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de ia Fuente, núm. 43, áfin de qu@ sean 
olio® bus descargos; bajo apercibí miento de ssr declarado re
belde ai no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar,

A  la vez. en nombre de S. M. ®1 Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas la® Autoridades, tanto civiles como milita
res y i  los agentes de l i  policía judicial, para qu® practiquen 
activas diligencias en busca dei referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertes® en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Yillaf ranea del Panadés 23 de Diciembre de 1895.= José 
del Moral. =Por ®u mandato, el soldado Secretario, Anasta
sio Legido. 3271—M

D. Joié de! Moral y Romero, Oupitán de la zona de reclu
tamiento de Villafranca dei Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor de causis militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Subir&ts de la pro • 
vineia de Barcelona, donde tenía fijada m  residencia, el re
cluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel púsolo An
tonio Puig Raventós, hijo de Pedro y da Antonia, natural-de 
Subirata, provincia de Barcelona, á quien me hallo instru* 
yendo expediente por la falta de concentración para su desti
na á Guerpo activo en 26 de O ¿tubre del año actual, de oficio 
panadero, de catado soltero, pelo negro, ceja® al peí o, ojos 
pardoa, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
Ircnteiegiüar, aire marcial, producción buena, estatura un 
'Bueto 5SÉ mi i í me tros, y señas particulares ninguna.

UcanAodela jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
i, diebo' Antonio Puig Raventós, para que en el término de 
treinta días, i  contar dea le la publicación de esta requisito 
lia  en la Gaceta, d b  M adrid , se presente en este Juzgado de 
inntrueción, alto en la calle de Ja Fuente, núm. 43, áfin de 
que sean oídos sus descargos.; bajo apercibimiento de ser de
clarado» rebelde ,b¡ 1 0  «romparcelare en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S„ M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y i  los agentes de Ja poiim  judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan sn calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tingo aeordado en providencia de este día.

Y  papa que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Ga c e ta  db M adrid , Boletín oficial de la f r m im ia  de Barcelona ? fíjese en el sitio de costumbre.

Ea fíl l if if iB i»  del Panadés á 23 de Diciembre de 1895.= 
José del Moral.=Por su mandato, el soldado Secretario, 
Anastasio Legido. 3280— M

D. Jo-sé' del Moral, y Bomero, Capitán de la zona de recluta * 
miento do Villafranca dei Fanadé*, núm* 46, y Juez instruc
tor1 de eansas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Yillanueva y Geltrú, 
de la provincia di Barcelona, donde tenía fijada su residencia, 
el recluta del reemplazo de 3895, por el cupo de aquel pueblo, 
Llsardo Garrota Llobet, hijo de I m é  y da Buenaventura, na
tural de Yillanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración

fara sn destino' á Cuerpo activo en 30 de Octubre del año ac- 
ual, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
do», nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 

frente despejada, aire marcial, producción buena, catatara un 
metro 629 milímetros, y señas particulares ninguna;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Lisardo Garrota Llobet, para que en el término de 
treinta día», á contar desde 1» publicación de ceta requisito 
ria en la Gaceta  d e  M adrid , se presente m  este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la  Fuente, núm. 43, áfin de 
que sean oídos sus descargo»; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en e l referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ciriles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de

ser habido, lo remitan en calidad d© preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mí disposición:; puo» así 3o 
tengo acordado en providencia de «etc día.

Ia P*«8«?fce requisitoria tenga h  debida publi
cidad, insertóse en la G aceta  de Madrid, Boletín oficiil de ¡a ,promncm de Barcelona y fíjese e» el sitio de costumbre.
T ™  Viüafranca del Panadés á 23 áe Diciembre d® 1395.=s 
Jobo del moral.—Por su mandato, el cabo Becrot&rio, Ma^ín 
Solüona. 3274—M

B. José del Moral y Romero» GapMn d® la zana da reata- 
tamiento d » villafranca del P&n&dcs, núm. 46, y Juez ins
tructor de causas militaros.

Habiéndose ausentado del pueblo do-Yillanueva y Geltrú 
de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residen- 
da, el recluta dei reemplazo d« 1895̂  por el cupo d® aouel 
pueblo, Antonio Mauri Terrea, hijo de Jerónimo y de Josefa 
natural do Binefar, provincia de Huesca, á quien me hallo 
instruyendo expediente por la taita d® concentración para su 
destino á Cuerpo activo en 26 deQetubre del año actu&L.de 
oficio zapatero, de- estalo soltero, palo-castaño, cejas al pelo 
cjos pardos, nariz regalar, barba lampiña,, boca regular, eo* 
lor sano, frente despejad», air® marcial, producción buena,., 
estatura un metro 605 milímetros y señas particulares nin-

Usando de la jurisdicción que conceda el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
a dicho Antonio Mauri Terrés, para que en el término de 
treinta días, á contar desda la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la cali® d® la Fuente, núm. 43 , á fin de 
que sean oídos sus descargo®; bajo apercibimiento de sarde- 
clarado rebelde si no compareciere en el rotando plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombro de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lis  Autoridades^ tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convantantos á esta villa y á mi disposición; pues-así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad. insértese en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en @1 sitio de costumbre.

En Villafranca del Panadés á 24 de Diciembre de 1895 =  
José del Moral y Romero.=Por su mandato, el soldado Secre
tario, Anastasio Legido. 3275—M

D. Ginés Soler y Gisbert, Capitán de la zona de recluta
miento de Yillaf ranea del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéadose ausentado del pueblo de San Cagat Safgarri
ges, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su resi
dencia, el recluta del reemplazo de 1895 por @1 cupo d© aquel 
pueblo José Mercad® Guixé, hijo de Miguel y de Teresa, na
tural de San Cogat Sasgarriga», provincia ds Barcelona, á 
quien me hallo instruyendo expedienta por la falta de con
centración para su destino á Cuerpo activo en 4 de Noviem
bre del año actual, de oficio labrador, de estado soltero, pelo 
castaño, cejas cruzadas, ojos negros, nariz rogul&r, barba 
lampiñs, boca rogular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, estatura un metro 620 milímetros y señas particu
lares ninguna;

Usando de la jurisdicción que m© concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á d i
cho José Mercadé Guixé, para que ®n el término de treinta 
días, á contar desde la publicoción de asta r®qni8itori& en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre da 8. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia d® este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 24 de Diciembre de 1895.=Ginés 
Soler.=Por su mandato, el cabo Secretario; Juan Hugaer.

3276—M

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor de eausas militares.

Habiéndose ausentado d@l pueblo de San Felíu de Llobre- 
gat, ele la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su resi
dencia, el recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel 
pueblo José Barquet Pahissa, hijo de Manuel y de Dolores, 
natural de San Felíu de Llobregat, provincia de Barcalona, á 
quien me hallo instruyendo expediente por la falta de con
centración para su destino á Cuerpo activo en 30 de Octubre 
del año actual, de oficio tabernero, de éstado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardo», nariz roma, barba salien
te, boca regular, color sano, frente despejada, aire regular, 
producción buena, estatura un metro 620 milímetros y señas 
particulares ninguna;

Usando ,d« la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Barquet Pahissa, para qu® en el térmluo de 
treinta días, á contar desde la publicación de ésta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargo»; b»jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para qu» practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 24 de Diciembre de 1895.=José 
del MoraL=*Por su mandato, el cabo Secretario, Magín Sol* 
sona. 3277—M
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D. José del̂  Moral y Romera, Capitán de la zona de reclu

tamiento d i villafrsnca del Psn&dés, núm. 46, y Juez ins
tructor da causas militares.

Habiéndose m m n U á o  del putblo de Lavid, de la provincia 
de Barcelona, donáo tenía fijada su residencia, ©1 recluta del 
reemplazo de 1895 por ©I cupo de aquel pueblo, Joaquín- Ro 
vira Bolet, hijo dcj Joaquín y de varía, natural de Lavíd, pro
vincia da Barcelona, á quien me hallo instruyendo expedien 
te por la falta de concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo ©n 30 de Octubre del año actual, de oficio tabernero, de 
estado soltero, pelo rubio, Cijas ai pelo, ojos azules, nariz re 
guiar, barba poca, boca pequeña, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, estatura un metro 645 milíme
tros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
-Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Joaquín Revira Botó, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito?i& 
en la Gaceta be Madrid, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde sí no compareciese en el referido plazo, siguién 
dolé ©1 perjuicio que á haya lugar.

A la vez, m  nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todai las Autoridades, tanto civiles como militares 
Jm á los agentas de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pr©so, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado m  providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de 
U provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 24 d® Diciembre de 1895 =José 
del Moral. =P o r su mandato, el-cabo Secretario, Magín Sol- 
sona. 3278—M

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor d*> causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villafranca del P& 
nadé», de la provincia d® Barcelona, donde tenía fija la su 
residencia, ©1 recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de 
aquel pueblo Pedro Giralt Guaseh, hijo de Félix y de Ramo
na, natural de Yilíafranea dsl Panadés, provincia de Barco 
lona, á quien me hallo Instruyendo expediente por 1* falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo en 28 de Oc
tubre del año actual, de estado soltero, pelo castaño, cajas al 
pelo, ojos pardos, naris regular, barba saliente, boca regu
lar, color gano, frente regular, aire bueno, producción buena, 
estatura un metro 663 milímetros, y senas particulares nin
gún»;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
i  dicho Pedro Giralt Guasch para que en el término de trein 
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decía 
jado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el R (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y c*so de 
ser habido i© remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese ®n el sitio d© costumbre.

VilUfranca del Panadés 24 de Diciembre de 1895.=Joi?é 
del Moral.= Por su mandato, el soldado Secreta rio, Anastasio 
Segura. 3273-M

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de Yilíafranea del Panadés, núm. 46, y Juez ins 
trncter de causas militares.

 ̂ Habiéndose ausentado del pueblo de Santa Fe del Pana 
des, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su resi
dencia ©1 recluta del reemplazo de 1895, por el cupo de aquel 
pueblo, José Foros Bosch, hijo de Ramón y de Antonia, na
tural de Santa Fe del Panadea, provincia de Barcelona, á 
quien me hallo instruyendo expediente por la falta de con 
centraeión para su destino á Cuerpo activo en 30 de Octubre 
del año actual, de oficio tahonero, de estado soltero, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gorda, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, estatura un metro 700 milímetros, y  señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Forns Bosch, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaoeta de Madrid, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ¡a Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 24 de Diciembre de 1895.= José 
del Moral.=Por su mandato, el cabo Secretario, Magín Sol 
«ona. 3272—M

D. Ginés,-Soler y  Gisbert, Capitán de la zona de recluta
miento de Y ílk f ranea dél Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de cansas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Esteban de Sas- 
ro viras, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su 
fesidencia, el recluta del reemplazo de 1895, por el cupo de 
j f u j l  pueblo, José Casanovas Rígal, hijo de Pablo y  de 
•María, natural de San Esteban Sasroviras, provincia de Bar
celona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta 
n® concentración para su destino á Cuerpo activo en 4 de No 
viembre del año actual, de oficio labrador, de estado soltero, 
pw© castaño claro, cejas ídern  ̂ojos ídem, nariz r©gular, barba

lampiña, boca regular, color sano, frente regular, aíre bueno, 
producción buena, estatura un metro 602 milímetros y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Casanovas Rigal, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado de ins 
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oído» sus descargos, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le cí perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
v a  los agentes de la policía judicial, para qu® practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preeo, con las segunda 
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de m U  día.

Y  para que la presenta requisitoria ttnga la debida publi
cidad, insertes» en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbie.

Villafranca del Panadés 24 de Diciembre de 1895.=Ginés 
8oler.—Por su mandato, el cabo Secretario, Joan Huguer.

3270—M
ZAFRA

, D. Oliva Calatrava, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Zafra, núm. 15, y Juez instructor del expediente 
en averiguación del paradero del recluta Fernando Vega Na* 
yarro, por haber faltado á la concentración del 30 de Octubre 
ultimo en la Caja de recluta de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Fernando Ve
ga Navarro, natural de los Santos, de oficio esquilador, cuyo 
paradero se ignora, por la falta grave de no haberse presen- 
tado á la con sentración d© 30 de Octubre último á la Caja de 
reclutas de esta zona para bu destino á Cuerpo.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que, 
por cuantos medios estén 4 su alcance, procedan á la busca y 
captura d&l citado sujato, cuya filiación es adjunta, y ai fuer® 
habido, lo pongan á nú disposición, con las seguridades con
venientes, en las oficinas d@ esta dicha zona de recluta
miento.

Y  para que llegue á noticias da todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Zafra á 17 dñ Diciembre de 1895 =>11 Juez ins
tructor, Vicente Oliva.= Ante mí, @1 Secretario, José Montes.

Media filiación •
Fernando Vega Navarro, hijo de Antonio y de Carolina, 

natural de Los Santos, parroquia de Nuestra Señora de los 
Angeles, Ayuntamiento de Los Santos, Concejo de ídem, 
provincia de Badajoz, avecindad© en m  pueblo, Juzgado de 
primera instancia d© Almendralejo, provincia de Badajoz, Ca
pitanía general de Extremadura, nació en 10 de Julio de 1876 
de oficio esquilador, ©dad diez y nuev® años, dos meses y doce 
días, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su ©itatura un metro 745 milímetros, sus sañales éstas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
peca, boca regular, color trigu«ño, s-íñas particulares: una 
cicatriz en el carrillo derecho; faé quinto por el pueblo d® Los 
cantos do la zona militar d i Zafra, núm. 15, para el reem
plazo de 1895; tuvo entrada en Caja en 21 de Septiembre 
d8 3284—M

Juagados da primera, lastuolA ,

ALBA DE TORMRS

El Sr. Juez de Instrucción de esta villa y su partido, ®n el 
sumario que se instruye en este Juzgado contra Alaino 
Polo Carrero, veemo de Salamanca, por el delito de lesiones, 
y en atención á ignorarse el paradero del testigo Gregorio 
Martin Sánchez, vecino de dicha capital, habitante Casas del 
Suizo, sin numero, ha acordado en auto de esta fecha se in
serte la presente en la Gaceta de Madrid, al objeto de que 
mencionado testigo comparezca ante este Juzgado á fia d i 
que declare. &

Y  para que el Gregorio Martín Sánchez comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que la presente haya sido publicada, arre
g lo  la presente cédula d© citación; previniéndole que de no 
comparecer le parará §1 perjuicio que hubiere lugar en de - 
reeho.
. Alb* de Tormes á 7 de Enero da 1896.=Il actuario. 

Eduardo Aivarez. j  10 ’
ALORA.

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez instructor de 
este partido.

p®r «1 presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía procedan á la busca de un picaporro ser- 
Tido y un dormito de madera de pino de mediana dimensión, 
que han sido hurtados á D. Benito Hidalgo Díaz, y caso dé 
ser habidos dispongan su detención, así como de la persona 
en cuyo poder se encuentren, no comprobando su legítima 
procedencia. ®

Dado en la Tilla de Atora A 4 de Enero de 1896.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno 

__________  J—41

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente mego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la pol e a judicial procedan á la busca y 
rescate de dos cabra», cujas señas se expresan á continua
ción, que fueron hurtadas á Juan Domínguez Montero, tccí- 
no de Cártama, y caso de ser habido las pongan á mi dispo
sición con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitima procedencia.

Dada,en la Tilla de Alora á 4 de Enero de 1896.=Juan An
tonio Delgado.=Pur mandado de S. S., Francisco Clavarino 
Montosa.

Señas de las cabras.
Una pelo colorado, Tieja, con la oreja izquierda despunta

da y la derecha rasgada. F
Y  otra como de un año, pelo blanco oscuro, con las mis

mas senason las orejas que la anterior, y además un golpepor la parte atrás de la derecha.

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri-

¡to de Atarazanas de esta ciudad*Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Mar

tínez Nortes, de ignorado paradero, á ñn de que V , o del 
término de diez días, á contar desde la publicación • ¡a pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presente en. est- - ^ado,
sito «n ©1 paseo de Isabel II, núm- 1, piso segure,' ? ar de 
notificarle la sentencia recaída en la causa queso • -J^uíó 
sobre hurto y hacerlo cumplir la p#n& impuesta. a

A l propio ti#mpo ruego y encargo á todas las A - , íades 
y demás agentes de la policía judicial procedan h ^mQZ 
y captura del referido penado, que es natural de un
tando quince años en la actualidad, fue aprendiz d<$ ^r^rai©* 
ro y carece d« instrucción.

Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1896.=Dioní© * U * fo .=  
Por mandato de 8. 8-, Licenciado Juan Gibsrnau. J—43

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de Instrucción <v. i dis* 
tnto d© Atarazanas de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama al sujeto conocida Man- 
tos ó Mando», natural de Valencia, que el día 30 de Ocíubra 
ultimo dejó un saco con varios efectos en el dem; v io  de 
Luisa Rihes, calle de Béjar, de esta ciudad, núm. --O piso 
primero, para que dentro del término de cuatro dnn conta
dos desde la inserción da est® adieto ea la Gagetc ^  Ma
drid, compaezca ante eate Juzgado, sito en el pase© u© Isa
bel II, núm. 1, al objeto de prestar declaración en del
sumario queme hallo instruyendo sobre contrabajo*:; la ta
baco y falsificación de marcas contra Luisa Ribas y ; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio \  qut 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona 4 da Enero de 1896.=Dionisi^ Or Ivo v  
Marcos.=Ante mí, F«derieo R. Cortina. 4-44

CÁDIZ

P^D. Rafa#l Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta capital.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á la procesada. Con
cepción Durán, cuyas señas al final se expresarán, i -corán
dose su actual paradero, con objeto de que dentro uri térmi
no de diez días, contados desde la inserción de esta ^¡Maifco- 
ria en la G aceta  de  Madrid y Boletín oficial de stó?- • ovin- 
cia, comparezca en Ja cárcel d© este partido para h% u  áctica 
d® diligencias ©n la causa que contra la misma ine»Á, >o per 
®1 delito de contrabando.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A unidad®* 
civiles, militares é individuos de la policía judicial pi ©cedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capM: 1 á mi 
disposición de la referida procesada.

Dada en Cádiz á 26 de Diciembre de 1895.=Rafa$£ Bathen* 
court.=Rafael d® León Botelo.

Señas.
. tecina de Véjer, calle de Ju^n Bueno, ignoré í -  ̂ más 

circunstancias. j ^

D. Rífuel Betheneonrt y Clavijo, Juez de prirn^ - .gtaa- 
cía e mtrueción de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á C r i s t o M a t e o  
Jurado, cuyas senas al final se expresarán, igoo *• , • oh© stt 
actual paradero, con objeto da que dentro del ie-r uo d® 
diez días, contados desde la inserción de esta requí ^ f ia en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de ©»ta provine*, com
perezca en la cárcel de este partido para la prácucs dili
gencias en la causa que contía ©1 mismo instruye lo m aeli- 
to de contrabando.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas la* Ai ida- 
des civiles, militares é Individuos de la policía judv. pro
cedan á la busc», captura y remisión á la cárcel de ^ 
tal, á mi disposición, del referido procesado.

Dada en Cádiz á 31 de Diciembre de 1895. =  el Be4
th®ncourt.=Rafa®I de León Botelo.

Señas.
Natural de Genaguaeil, ve^oo da ks Ba íytú 

y un años de edad, de estado casado, jornale o
J—.,16.

DEN A

D. Ignacio Valor Thous, Juez de instrucción de J t  c iu dad  
de Denla y su partido.

Por Ja presente requisitoria hago saber i  lo» d  ̂ igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza d® la Guardia r de
más agentes de policía de Ja Nación, qu® en este Jugado y  
actuación de D. Mariano Benedito, s® instruye «  por
el delito de disparo d© arma de fu^go contra Juan Pe-ez Ar- 
gudo, ©n el que se se ha acordado expedir la present», jor la 
que en nombre de S. M. la Raina Regente (Q. D. G ). ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan £ 
la busca y captura del sujeto que luego se expma, ] onién- 
dolo, en su ciso, con las seguridades convenientes, k dispo
sición de e*te Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para qu» se pergeñe en la sala audiencia provincial da 
Alicante á responder de los cargo» que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficialas; apercibido que de no verificarlo será declara* 
do rebelde y le parará el perjuicio qu© hubiere lugar en de
recho.

8® interesa ©n esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Pérez Argudo, vecino de Sen i ja.

Dada en Denla á 31 de Diciembre de 1895.=Ignado Va* 
lor.=Ante mí, Mariano Benedito. J—8152

ESTEPA

D, Vicente Ghervás y Begud, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por ©1 presente m  cita á loe que se crean dueño» de un 
burro capón, castaño, hocilavado, de cinco cuartas y diez 
dedos, como de diez y siete añoe de edad, sin hierro al menoa 
imperceptible, citándose asimismo á Ensebio Rodríguez Ló
pez, que se dice ser vecino de Puente Genil, para qu# dentro 
de los diez días siguientes al de la publicación del presenta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en causa qu© Instruyo ñor hur
to de caballería». *

Estepa 3 de Enero de 1896.=Vicent© Ohervás. J—21,

PIQUERAS

Por la present® se cita, llama y emplaza á José Serióla 
Espocles, natural de Berga y vecino d® San Andrés de Palo- 
mar, para que dentro dsl término de diez días se presente 
ante este Juzgado al objeto d® hacer al mismo cierta notifi*
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«ación y emplazamiento; bajo apercibimiento que de no cum 
plir será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo so encanga á todas las Autoridades pro
cedan á su captura, caso d* tener noticia de su paradero, y 
lo conduzcan, á mi disposición, i  las cárceles del partido.

Dada en Figueras á 13 de Diciembre de i895,=Sebastián  
Aguilar.

Señas,

José Serióle Espoeles, de tre in ta  y i nava años, soltero, de 
«atat.nr» ím metro 60 centímetros, peí© 42 kilogramos, color 
moreno sano, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regula - 
íes: Tiste blusa azul y pantalón color oscuro, ya usado.

J—8153

GUERNICA Y LTJNO

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 
feiernica y Luno y su partido.

Por 1» presante se cita y llama á Víctor Ayastuy y Beitia, 
«asado, albañil, de edad de veinticinco años, vecino de Mun- 
daca, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del 
término de diez días compar zea ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue sobre lesiones inferidas 
á Félix Lancerica y Aguirre; advertido de que si no compa- 
Teciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Guernica y Luno á 4 de Enero de 1896.=J. Sabas 
Izaguirre.= Ante mí, Anselmo de Arana. J—16

JAEN

E). Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de hoy, dictada en causa criminal que en este Juzgado se 
instruye con el núm. 329 del pTÓximo pasado año, sobre hur
to á Antonio del Mcial Vilchez, vecino de Villargordo, ha 
acordado que un gitano de estatura regular, de pocas carnes, 
moreno y picado de viruela», que hace próximamente año y 
medio vendió al vecino de Fuerte del Rey Anten> Castro Gon
zález una burra, pelo rucio, de edad de doce años, de alzada 
mediana, con lunares blancos en los costillares, diciendo ser 
vecino de Cazalilla, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
Grada, dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
tín  oficial de esta provincia, al objeto de prestar declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
ñubiere lugar.

Y para que sirva de citación en foima á dicho sujeto, cuyo 
nombre, apellidos y actual paradero se ignoran, expida la 
presente cédula en Jaén á 2 de Enero de 1896.=E1 actuario, 
Francisco R. Martí. J—5

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de esta capi
tal y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cándida Pérez Sánchez, natural de Arjonilla, hija de Anto
nio y María, soltera, de edad de veinte años, que la tarde del 8 
de Octubre último se marchó de la casa de D. Ildefonso del 
Rincón Avila, de estos vecinos, donde estaba en concepto de 
sirvienta, para que dentro del término de quince días, conta- 
do* mn publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
«alie Gracia, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que contra la misma instruyo sobre hurto de un 
mantón de Manila á dicho Sr. Rincón; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

A en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y
en el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q D. G.), ex 
horto y requiero y en el mío pido y encargo á los Sres. Jue
ces de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares 
y  demás agentes de la policía judicial, procedan y manden 
proceder á la busca de la Cándida Pérez, cuyo actual para
dero se ignora, y habida que sea la conduzcan á este Juzga
do; pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

D adaen Jaén á 2 de Eiero de 1896.=José Pineda.=Por 
jsu mandado, Francisco R. Martí. J—22

LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina.

Por i a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lisardo Sofín y Teces, vecino que fué de Torres de Berrellén 
y  cuyo actual paradero ss ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c b t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de recibir
le declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre 
«menazas á Doña María de Tal, vecina de Galatorao; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
ñaya lugar.

Dada en La Almunia á 3 de Enero de 1896.—Francisco 
Heliodoro Salvá.=E l actuario, Florencio Moya. J—23

MADRID— CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción 
del distrito dei Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Sánchez Domínguez, alias El Morritos, natural de esta 
Corte, hijo de Julián y de María, de veinticuatro años, solte
ro, carpintero, que ha vivido en la calle del Buen Suceso, n ú 
mero 13, y cuyas señas personales y actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro dei término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojlcial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitas en la calle del General Castaños, Pa
lacio de los Juzgados, con el fin de hacerle saber cierta reso
lución dictada por la Superioridad en el sumario que contra 
e i mismo instruyo por el delito de hurto; apercibido que de 
mo verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
4 es y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca, captura y conducción de dicho procesado á la pri
sión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1896. =  Juan Francisco 
Rniz. =  El Escribano, Bartolomé Usada. J—24

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, J m z  municipal é interino de 
Instrucc ón del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan

: Marugán Gómez, natural de Etreros (Segovia), hijo de Ma- 
' riano y Sebastiana, de treinta y tres años, soltero, del co

mercio; y á José Torres Pelaz, de cuarenta años, soltero, de
lineante, natural de Palencia, hijo de Quiteño é Isabel, que 
han vivido respectivamente en la calle Mira el Sol, 3, y 
Abade», 3, y m  desconocen sus paraderos actuales, para que 
dentro del término de diez días comparezcan en este Juzga
do á responder á les cargos que les resultan en sumario que 
contra los mismos éc instruye por falsificación de mareas, los 
cuales se encuentran comprendidos en los números 1.° y 3.° 
dei art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién
doles que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura de los mencionados Joié Torres y Juan 
Marugán, poniéndolos en la cárcel celular á mi disposición.

Duda en Madrid á 3 de Enero de 1896.—Manuel Campos. 
El actuario, Federico Jamaeha y Jiménez. J—6

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del d is
trito de la InciUBa.

Por esta requisitoria llamo á José Zafra González, para 
que en el término de nueve días comparezca en este mi Ju z
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á oír una 
notificación en el sumario instruido por contrabando de ta 
baco, cuyo Zafra es natural de Málaga, hijo de José y María, 
de sesenta y tres años, vecino de esta Corte, que habitó en la 
calle de Mira el Sol, núm. 6; y le prevengo que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á  la detención y busca de José Zafra, po
niéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Enero de 1896.=Luis Rodríguez de 
Llera.=E l actuario, Manuel Navarro. J—7

MADRID—LATINA

A virtud de providencia dictada en este día en sumario 
que por el Juzgado da instrucción del distrito de la Latina y 
Escribanía de mi cargo se sigue por lesiones que en la tarde 
del 19 de Noviembre del año próximo pasado sufrió Valenti
na Escalona Majón, que ha vivido en la calle del Carnero, nú- 
meroB 13 y 15 de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita y llama á dicho individuo, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publi
que este llamamiento, comparezca ante este Juzgado, situa
do en la calla del General Castaños, núm. 1, con el fin de 
practicar una diligencia acordada, haciéndola presente que 
en otro caso la parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Madrid 4 de Enero de 1895.=Juan Joaquín Jiménez.
J—25

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de eBte distrito de Palacio en 28 del actual en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, Incoados 
por D. Manuel Rosado de la Beldad contra los herederos de j 
D. José Petite y Moya, sobre liquidación de cuentas, se h a  
tenido por acusada la rebeldía á  Doña Luisa Petite, una de 
las presuntas herederas del D. José Petite; y en atención á 
haber sido emplazada por edictos, se ha, acordado hacerla un 
segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, para 
que en el término de ocho días comparezca en los autos, per
sonándose en forma; previniéndole que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio que haya luear.

Y siendo igsorado el domicilio y paradero de Doña Luisa  
Petite, esposa de D. Restituto Sardón Cadenato, llevo á efec
to el referido llamamiento por medio de la preaent®, que se 
fijará *>n el sitio público de costumbre del Juzgado é insertará 
en el Diario oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  haciéndose igual 
prevención que la anteriormente consignada.

Madrid 30 de Diciembre de 1895. = V °  B .°=L ópezde S á . =
El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X —1177

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción del
distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en e l sum a
rio que se sigue sobre estafa contra Francisco Moreno de 
Reinaldo de Quirós, se cita y llama á Doña Francisca Isern 
Reguera, de cincuenta y seis años de edad, viuda, industrial; 
á D. Fermín Gómez de Sal azar é leerá, de treinta y seis años 
de edad, casado, del comercio, y á Juan Merino de la Mata, 
de veinticuatro alo® de edad, soltero, del comercio, que habi
taron los dos primeros en la cali® de San Joaquín, núm. 9, 
principal, y el tercero en la misma calle, casa núm 5, piso 
cuarto, cuyo actual domicilio, demás circunstancias de filia
ción y paradero Be ignoran, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan auto dicho Juzgado á prestar decla
ración como testigos en el expresado sumario; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 3 de Enero de 1896.=Luis Ponce de 
L eón.=E l Escribano, Donato Toledo. J—8

MARSELLA
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de ista  ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, la busca, captura y conducción á la cárcel pública 
de esta ciudad del procesado Francisco Telio, natural de Vé* 
lez Málaga ó Benamocarra, soltero, de veintiún años de edad, 
huérfano de padre y madre, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, ocupándosele una chaqueta de 
lana clara á cuadros, un chaleco de lana a cuadros color cas - 
taño de medio uso, un pantalón de tela de algodón oscuro con 
rayas, nuevo, otro de la misma clase también con rayas color 
castaño, una camisa de cretona á cuadros, fondo blanco y 
rayas negras, unos botillos de bacerro color tomate, nuevos, 
unas alpargatas de cáñamo y dos pares de calcetines blancos 
de algodón, todo en ouen uso, cuyas prendas sustrajo dicho 
sujeto al vecino de Benalmádeoa Cristóbal Ortiz Bañaseo, en 
la madrag&da del 28 al 29 de Octubre último.

Al propio tiempo se cita ,llama y emplaza al Francisco 
Tollo, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á  respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se sigue so 
bre hurto de dichas prendas; apercibiéndosele que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio legal 
consiguiente.

Dada en Mar bella á 28 de Diciembre de 1895 .= Manuel 
Ros Pérez.= Per su mandado, José Gutiérrez. J—8154

f D. Manuel Ros Pérez, Juez d® instrucción d® este partido.
S Por la presente requisitoria encargo á todas las Autirida-
j des, así civiles como militares y demás agentes de la policía
■ judicial, la busca y rescate de una burra negra, cerrada, bue
| na alzada, sin hierro, y una rastra dei mismo pelo que la mu* 
•; dre, cuyos semovientes le fueron sustraídos al vecino de Be- 

nalmádena José Ramírez Guilién en el mes de Agosto último 
i de su finca, partido nombrado Valdeconejo, de aquel término,
; deteniéndose á la persona ó personas en cuyo podsr se en

cuentren si no justifican su legítim a adquisición.
Dada en Marbella á 30 d« Diciembre de 1895.=Manuel 

R os.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—8155

MERIDA

El Sr. Jaez interino de instrucción de esta ciudad y su  
partido, por hallarse el propietario en uso de licencia, ha 
acordado en providencia dñ  día de hoy, dictada para dar 
cumplimiento á una superior orden de la Sección segunda 

I de la Audiencia provincial de Badajoz, referente á la causa 
! seguida en este Juzgado por daños contra Juan Acebado 8án- 
1 chez, citar por medio de cédula, que se insertará en la  G a c e -  
| t a  d e  M a d r id  jr Boletín oficial de esta provincia, á  Domingo 
j Piedehierro, vecino que fue da Montijo, y cuyo actual p&ra- 
j dero se ignora, á fin de que comparezca como testigo ante 
; las referidas Sección y Audiencia «1 día 21 del actual, y hora 
j de las diez de su mañana, en que darán principio las sesio- 
; nes del juicio oral en la refsrida causa; bajo apercibimiento 
| que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
• en derecho.

Y para que tenga efseto dicha citación, expido la presen- 
I te, que con el V.° B.° del Sr. Juez, firmo en Mérida á 5 de 

Enero de 1896.=V.° B.°=Guiilermo Pablo García.
J—49

MOGUER

D. Enrique Márquez Fernáadez, Juez municipal de eBta 
I ciudad, é interino de instrucción del partido.
| Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
í Agustín Belda de Francisco, vecino de esta ciudad, de ejer

cicio pañero en ambulancia, sin que consten otros datos res
pecto de dicho procesado, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in-

■ serto est® edicto en el Boletín oficial d© esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en el sumario que se le sigue por el de
lito de malversación; apercibido que de no verificar dicha 
presentación será declarado rebelde, parándole ei perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la bases, captura y remisión á la cárcel de 

l este partido y á disposición de este Juzgado dsl citado pro- 
í cesado D. Agustín Belda de Francisco.

Dalo en Moguer á 30 de Diciembre de 1895.=Enrique 
Márquez.= El Secretario, José García, J—8156

MONTILLA

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, y come comprendido en el art. 512 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Medina Ortiz, castellano nuevo, de unos veintiocho 
años de edad, alto, moreno, sin pelo de barba, ojos azules, 
que viste chaqueta, sombrero negro y pantalón blanco, para 
que en el término de diez días, contados desds la inserción 

! de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
i da 6®ta provincia y la de Sevilla, comparezca ante este Juz* 
s gado á responder de los cargos qu® le resultan en la causa 

que se continúa por lesiones de Antonio Jiménez Cortar.
I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades 
| civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á or- 
i denar y llevar á efecto la busca y captura de dicho sujeto, re- 
j mitiéndolo á la cárcel de este partido, caso de ser habido, por 

estar acordada su detención en dicho sumario.
, Dada en Montilla á 30 de Diciembre de 1895.=Diego Me- 
i dina García,=E1 actuario, Joaquín d i Heredia y  Oresoo.

J —8157

PALENCIA

D. Mariano G&rcía Bajo, Juez de instrucción de Palencia 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
tal Angela García Corral, de estatura baja, un poco pecosa, 
quebrada de color, vestida de luto, como de unos veintidós 
años dd edad, sin residencia fija, y natural de Aguilar de 
Campeo, la cual desapareció de esta ciudad el día 26 ó 27 de- 
Noviembre último, para que dentro del término de diez días 
se presente en la cárcel de este partido á prestar declaración 
en causa que se sigue sobre hurto de un mantón de merino 
negro; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la irroga
rán Ion perjuicios á qae hubiere lugar en derecho.

Encargando á todas las Autoridades, n i  c iv le s  como m i
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y detención de dicha Angela, poniéndola á mi dispo
sición en la cárcel de este partido, caso de ser habida.

Dada en Palencia á 2 de Enero de 1896.=Mariano García 
Bajo.=Por su mandado, Pablo Llanos. J—2

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y 
emplaza á José Cumbreras, alias Chelele, cu fas señas perso
nales son: alto, color moreno, cejas negras y grandes, nariz 
larga, ojos negros y como de treinta y nueve años de ©dad, 
para que se presente en la cárcel de este partido á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mis
mo se sigue por hurto de cabras.

Encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Puerto de Santa María 31 de Diciembre da 1895 —José 
i Ricardo Romero =  El Escribano, Licenciado Miguel Serrano.
| J—8158

i :
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente y término de diez días se llama á los que 

j se crean con derecho á una espuerta de carbón de piedra,
1 conteniendo 10 kilogramos próximamente, sustraído *1 19 de 

Octubre último de uno de loe vagones del ferrocarril da esta 
ciudad, á fin de hacerles el oportuno ofrecimiento de causa;
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Puerto de Santa María 2 de Enero de 1896.=José Ricardo Romero.—&1 Escribano, Miguel Serrano. J _26
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Lin&reg, Juez municipal de esta ciudad, accidental de instrucción de la misma y su partido por jubilación dei propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma- nu*l Ruiz Gutiérrez, alias el Gallego, y Juan Torres Collado alias Perendengue, ambos vecinos de Jubrique (Málaga), ig norándose su s  demás circunstancias, para que en el término de difz  días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a ceta  de Ma drid  y Boletines oñ- cíales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que presten declaración indagatoria en el sumario que entre otros se las STgue por robo; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civüeg y militares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo a la busca, captura y conducción á esta cárcel con la* seguridades convenientes y á mi disposición, da loa referidos individuos.San Roque 29 de Diciembre de 1895.=Salvador Abad Linares— Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J—8160

. . -D* Fraacigco Domingo Vázquez, Juez municipal suplente, é interino de instrucción ds este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Perales Guerrero, natural de Benadalid, soltero, de treinta y tres años de edad, vecino de esta ciudad, residente en La Línea, jornalero, sin instrucción, de eBtatura alta, carnes regulares, color claro y cabello negro, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente &1 en que aparezca inserta la presente en la G a c eta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en eBte Juzgado para cierta diligencia judicial en causa que contra el mismo y otro se s igue por hurto; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda á l̂a busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi disposición, del referido procesado
San Roque 31 de Diciembre de 1895. =  Francisco Domin- go.=Por su mandado, Gaspar Matheos. J—8161

SANTA MARIA DE NIEVA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
P r el presente edicto se cita y llama á Francisco Ruiz Reyes, de veintiséis años de edad, soltero tipógrafo, hijo de Bernardo y Benigna, natural y vecino de la villa y Corte de Madrid, para que dentro del término de diez días desde su inserción en la  G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, á ñn de que cumpla en la cárcel pública de esta villa un día de prisión subsidiaria, en sustitución de las 6 pesetas y 20 céntimos que como indemnización de perjuicios tenía que abonar á la Compañía del ferrocarril de Norte, y que le fueron impuestas por la Audiencia provincial de Segó vía en la causa que se le siguió por estafa á dicha Compañía; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qué haya lugar.
Dado en Santa María de Nieva á 2 de Enero da 1896.=  Antonino García Gutiérrez.= Por su mandado, Mariano Vélanos. J—9

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Jaez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la  presente requisitoria h*go saber á los de igual clase y m u n ic ip a le s , Alcaldes, fu e rz a  de la  Guardia civil y de más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Vergas y Fabié, se in s truye sumario por el delito de violación contra Francisco Torres Bern&l, en el que se ha asordado ex p ed ir  la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre sa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, eu las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los eargoB que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Torres Bernal, natural de Ronda, vecino que fué de esta ciudad, soltero, hijo de Andrés y de Antonia, practicante del Hospital central, y de veintisiete años de edad, cayo actual paradero y demás circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 5 de Diciembre de 1895.=Francia so Fernández Amaya. =E1 Secretario, Antonio Verges.J —8164
D. Antonio Alvarez Feria, interinamente Juez de in strucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria higo saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación d* D. Francisco de Rojas se instruye sumario por el delito de lesiones contra el conocido por Peluza, en el que m  ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la bus ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y p a ra  que se persone en la sa la  audiencia de este Tribu * nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, sa le  concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio q ie  hubiere lugar en derecho.Se interesa en eeta requisitoria la busca del conocido por Peluza, de esta vecindad, que se dijo vivía en la calle Palomar, 21, ignorándose su nombre, apellidos y demás circunstancias.Sevilla 31 de Diciembre de 1895.=Antonio Alvarez F*ria. El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—8163

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llam* y em plaza, por término de quince días, contados desde la publica ción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Angel el Chato, conocido por el Cordo bés, que el día 26 de Noviembre ú timo y en la taberna de la Lidia lesionó á Manuel Gómez Hernández, con el fin de que dentro de dicho término comparezca en este Jo2gado, plaza de la Contratación, 8, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que por tal motivo instruyo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des, tanto civiles como militares que tuviesen conocimiento del paradero de dicho individuo, procedan á su captura, de jándolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Dada en Sevilla á 23 de Diciembre de 1895.=José de Le zameta = E i Escribano, José M. de Chiclana. J—8165

TERUEL
D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de eBta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Juan Martínez y al cuñado del mismo llamado Manuel, cuyos apellidos se igno ran, vendedores de quincalla en ambulancia, residentes por temporadas en el pueblo de Forniche Alto durante los dos ú ltimos años, *in que en la actualidad se sepa su paradero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente én la G a c b ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el objeto de recibirles declaración en la causa que me hallo instruyendo por dieparos de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per juicio á que haya lugar en derecho.Dado en Teruel á 21 de Diciembre de 1895.=Carlos Mar- tín.=Por su mandado, Blas Jiménez. J—8100

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ramón Rodríguez López y Antonio García Gracia, ambos vecinos de Valencia y habitantes el primero, calle de Jesús, nú mero 14, y el segundo, que lo fué en la de La Paloma, 22, cuyo actual paradero se ignora, á fin da que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a cbta  

de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con el objeto de hacerles saber el auto de terminación de sumario y citarles y emplazarles ante la Superioridad en la causa que contra los mismos y otro se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de los mencionados procesados, conduciéndoles, caso de ser habidos, coa las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.
Dada en Teruel á 24 de Diciembre de 1895.=Carlos Martín .=P or su mandado, Blas Jimeno. J—8101

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la villa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto s® cita y llama al postulante Don Francisco Berros Yego, que es ciego, y su esposa Doña María Cano y Guardamino y á los demás postulantes que la noche del 9 de Noviembre último fueron conducidos, en compañía de dicho Berros y su esposa por un miqueleta ai límite de esta provincia por la carretera de Lizarza, para que en el término de diez dias, á contar desde la inserción d#l presente en los Boletín oficiales de esta provincia y la de Navarra.y G a 

c e t a  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ó participen á éste su residencia al objeto de que presten la oportuna de cl&ración en causa que sa siga® por lesiones á los referidos Berros y su mujer; bajo apercibimiento de que si no comparecieren ó no participaren su residencia íes parará ti perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Tolosa á 2 de Enero de l895.=Fermín Garbayo.=  Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi. J—10
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblsrd, Juez de instrucción de la ciudad de Torrelavega y su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo á Gregorio Navamuel, vecino de Si lió, cuyas demás circuns tancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de «ata requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo por hurto de reses vacunas á D. Cayetano García Caballos y D. Gumersindo Pedraj»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Por tanto, y teniendo acordada su prisión provisional, ruego á todas las Autoridadadea y agentes de policía judicial, procedan á lâ  busca y captura del Gregorio Navamuel, poniéndole á mi disposición ®n la cárcel de este partido con todas las seguridades legales.Dada en Torrelavega á 28 de Diciembre de 1895.=Santia- go de la E«ealera.=Ante mí, el actuario, Marcelino García.J—8140
TORT03A

D. José Vallejo, Juez da instrucción d8 Tortosa y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se instruye causa criminal á consecuencia de que la madrugada del día 21 de Diciembre último falleció en el pueblo de Ametlla, y casa albergue de los pobres ó mendigos transeúntes, un hombre cuyo cadáver no pudo identificarse, pero sus señas personales y prend&g de vestir eran Jas siguientes: de unos sesenta y cinco á setenta años de e i^d, estatura un m etro 65 centímetros, de mediáua constitución, barba corta y canosa, ojos pardos, pelo cano, cejas negras, nariz y boca re guiares; vestía pantalón de pana color aceitunado, chaqueta color negruzco y azulado, chaleco dei mismo color, camisa de algodón á cuadros azuUs, gorra negra de algodón y tapabocas de color á cuadros rayados y el fondo pardo, y además llevaba uu saco, siendo dichas ropas viejas y muy usadas; que dicho sujeto parece se llamaba Domingo é iba acompañado de otro mendigo ambulante llamado Francisco Llorach y Aragó.En su virtud, se expide el presente edicto por si alguna

persona tiene noticia de quién sea dicho hombre fallecido, le  ponga eu conocimiento de este Juzgado, ai objeto de identificar dicho cadáver y acordar, efl *u caso, el examen de sxul parientes más próximos y ofrecerles la expresada causa.Dado en Tortosa á 2 de Eaero de 1896.=José V allejo.^  Por mandado de 3. 3., Isidoro Sabater. J—27
VALENCIA—SAN VICENTE

En virtud de providencia acordada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente da esta ciudad en causa sobre estafa, á virtud de denuncia de Miguel Catalá Martín, de veintinueve años de edad, soltero, na- turai de Onda; Pas-mal Aogel Alabarta, natural d̂ s Torrante, de cuarenta y seis *nos, viudo; Damián Espí Bello, natural de Palmero, de veintitrés años, soltero, y Alejo Soler Montosa, nataral de Paiporta, de veintisiete años ae edad, ca«aio, contra los agentes d* emigración para el Brasil Balbino Ufcri- 11a, Cirilo Utrilla y García y Julio Miguel Ventura, cuya denuncia se presentó en 28 de Julio último en el Juzgado da guardia de Barcelona; é inhibida la causa á favor de este Juzgado de San Vicente, se ha acordado que toda vez que se ignoran los domicilios y paraderos de los danun iantss, se les  cite por medio de cédula, la que se inserte en la G a ceta  d® 
Ma d rid  y Boletín ostia l de esta provincia, para que dentro da nueve dus, contados dasde la inserción, comparezcan m  esta Juzgado al objeto de ampliarles las declaraciones; apercibidos que de no verificarlo durante el término referido les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Valencia 30 de Diciembre de 1895.=E1 actuario habilitado, José Ros. J—8113
VALLADOL1D—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valiadolid y su partido. ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza á una mujer publica, cuyo nombre, ciscunstancias y señas se ignoran, sabiéndose únicamente que en la noche del 3 de Agosto ú timo estaba bailando en la plazuela de Santa María de esta ciudad con Al#jo Torre» Herrero, en el momento de suscitar»® cuestión entre éste y Santiago Lorenzo León, de la que resultó muerto el ú timo, para que el día 18 de Marzo próximo, y hora de las once de su mañana, comparezca ant« la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de esta ciudad, sita en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar declarac ó® en el acto del juicio oral de causa seguida en este Juzgada por homicidio; apercibido que de no comparecer iucurrirá en Ja responsabilidad que determina el párrafo quinto del artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así la  tengo acordado en cumplimiento de orden de la Superioridad.
Dada en Valiadolid á 28 de Diciembre de 1895.=Manuel García.=Por su mandado, Anastasio H. Almara. J—8102

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Góm«z, Juez de instrucción del distrito de la Plaza de Valiadolid.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan García Vega, de veintitrés años, soltero, natural de Barrei- ros, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi« d a l  de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar. *Dado en Valiadolid á 2 de Enero de 1896.=Eduardo Gon- zález.=Por mandado de S. S., Nicolás García. J—17

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito dal Pilar de la ciudad de Zaragoza.Por el presente se cita, llama y emplaza á dem enta Teje*? dor, mujer de Victoriano Martínez, vecina que fué de esta ciudad, de donde se ha ausentado, marchándose á C^atayud y de allí á Barcelona, ignorándose su actual paradero, par® que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á prestar declaración de inquirir en la causa que me hallo instruyendo sobre sustracción de ropas y efectos á D. Juan Ballesteros; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirá en las penas señaladas por la ley y le parará el perjuicio qui hubiere lugar.Dado en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1895.=Enriqu$ R oíg.=L uis Moliner. J—8115

«Juzgados m unicipales.
NERVA

Declarado falta el hecho de haber suministrado Isidora Rodríguez Prada una medicina ó brevaje á José Arias Duar- te, de esta vecindad, hecho que fué denunciado por el facultativo D. Emilio Campes Flores, han sido devuelta» las actuaciones por el Juzgado de instrucción del partido á esta Juzgado municipal parala celebración del correspondiente juicio, ordenándose que previamente se cumpla lo dispuesta en el art. 625 de la ley de Enjuiciamiento criminal.En su consecuencia, y no habiendo sido habido en esta término el Isidore Rodríguez Prada, é ignorándose su actual paradero, se le emplaza por medio de la presente cédula da orden del Sr. Juez municipal D. Andrés Domínguez de León, fecha de hoy, para que en el término de cinco días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial da esta provincia, última residencia de aquél y G a c e ta  d e  Ma
d r id ,  comparezca ante este Juzgado municipal para los efectos de repetido art. 625 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Nerva 31 de Diciembre de 1895.=El Secretario, Francisca Javier González del Cid. J —• 8131

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici-* pal suplente del distrito del Hospicio, se cita á José Pérez, dependiente que fué de Franciato Fernández de la Cuesta, con domicilio en la calle de Luchana, núm, 38, carpintería, hoy de ignorado paradero, para que el día 21 del actual, y  hora de las once de su m*nana, comparezca en la audiencia del Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á la celebración del juicio de f&ltas por malos tratos; debiendo verificarlo con ios medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lagar.Y cou el fia de que tenga efecto su inserción, pongo la presente en Madrid á 2 de Enero de 1896,=V.° B.°=Honrar» b ia ,=E l Secretario, José Balleater. J—69
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En virtud de providencia dictada por el Sr* Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, ase.cita, llama y 
emplaza al niño Antonio Barrera, cuyo domicilio y demás cir 
cunstancias se ignoran, para que el día 21 del actual compa 
rezca, acompañado de sus señores padres, á la celebradou asi 
oportuno juicio de faltas por lesiones inferidas á Robustiano 
Pérez, debiendo comparecer ? n * ' i  los medios de prueba 
de que intente valerse; en It t 1 g ncía que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que h»r lugar.

Madrid 2 de Enero de 1896. = V .° B.c=H®nrnbia,=El Se
cretario, José Ballester. J

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Marcos Iglesias Cuenca, de veintiocho 
años, soltero, jornalero, que dijo v i v i r  Fuen carral, nume
ro 12, hoy de ignorado paradero; á Antonio GaTeía Sánchez, 
alias El Chato, de veintidós años, soltero, jornalero, que 
también dijo vivir en la calle de Lavapiés, núm. 19, prmci

Sal, también hoy de ignorado paradero, para que et día 21 
el actual, y hora de las once de la mañana, comparezcan en 

la Audiencia del Juzgado, Hortaleza, 5, principal, a la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verifi
carlo con los medios de prusba de que intenten valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le» parará el perjuicio que 
haya logar. a

Y con el fin de que tenga lugar su inserción, pongo la 
presente, visada por S. S., en Madrid á 2 de Enero de 18^6.— 
Honrrubia.=El Secretario, José Ballester. J 70

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á José Cércales Antón, natural de Orihuela, domici
liado en la calle d® Muñoz Torrero, núm. 5, segundo, y hoy 
de ignorado paradero, para que el día 21 del actual, y hora de 
las once de la mañana, comparezca en la audiencia d® este 
Juzgado, Hortaleza, 5 principal, á la celebración de juicio d® 
fa'tis, en virtud de denuncia hecha por él mismo contra Do 
lores López, debiendo verificarlo con los medio» de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia de que si no lo verifica 
le p*rará el perjuicio que haya lagar.

Y  con el fin d® que tenga logar »u inserción, pongo la pre
sente visada por S. S. en Madrid á 2 de Enero de 1896.— 
V.° B .°=Ilonrubia.«El Secretario, José Ballestea.

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trasmisi- 
ble núm. 7 347, expedido por esta Sucursal en 19 de Junio 
de 1895 á favor de D. José Alvarez y Rodríguez, por pese
tas nominales 5.500 en títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 
del Reglamento reformado por Real orden de 8 d© Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pbzo súa recla
mación da tercero, ©I Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Oviedo 10 de Enero de 1896.=E1 Secretario, Ricardo Eche 
verría. X -1005-1

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el núm. 523 de orden, expedido por este Banco en 9 de 
Septiembre 1895, comprensivo de 15.000 pesetas efectivas, 
pertenecientes á D. Francisco Fernández, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco expedirá un nuevo resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad .

Madrid 11 de Eaero 1896.=Banco de Castilia.=El Secre- 
tarío general, R. Sepúlveda. X —1178

Santa Bárbara.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la general ordinaria que se celebrará en esta ciu
dad el día 31 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el do- 
mieilo social, Uria, 40, bajo, para el examen y aprobación de 
las cuentas del segundo semestre d8l año 1895.

Oviedo 9 de Enero de 1896 =3oeiedad anónima Santa 
Bárbara, el Director gerente, J. Tartiére. X—1176

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del diaW .de Enero de 1896.

a t tttti a «TEMPERATURA 
del humedad del aire.

teómetro termómetro DIRECCIÓN ESTADO HORAS reducida ^ _£ ermometro_ _
á <3° y en Hnmndi» Y c*ase ̂  ciento del c i© 1 o .

_____________milímetros Seco. Gm " ^

6 mañana.. 707'82 — 5 © — 6*0 NNE.. Brisa. Despejado.
9 mañana.. 108 98 — 2 8 — 4 © E. . . .  íd.fte. Casi despej.®

22 del día.... 70852 0C — OS NE.. .  Viento Idem.
3de la tarde 10T94 0‘© — 1*0 ENE.. B/íte. Idem.
6 de la tarde 708*20 — 2'6 — 31 I N I . . .  Idem.. Despejado.
Melanoche 7O8‘@0 3‘9 * — 4*2 |NNE.. Idem;JIdem.

máxima de! ¿ffe, i  1$ sombra. ...... . *  O'R
Maime.    l o

„  .. . . .. .  . . . . . . . . . . .  - 13
tteusperatenr* si £ >L Ador aetrord* la tm

vrk.    ----- . . . . . .  - . . .o ,., 6‘6
id. d©at?o d*? mn eerera d# erigid*. 32*5

lYif®rmey®.• ,. .        .25*9
tireiaperatttr* >.%£.;rif.-r.ai á oi rio áew&híwlo joaio á la 

tierr» vegetal 6 h  borah ' a., .  *. * « « • e. . . . . .  * * * Tt?
llera ^Cairas i d . . . — 10*0

OilfereacUi _____.. ...................................... 17*0
eíc.Ad á&l visase eu tat áUíu&e y&iMU&k&ír®

fltílóraeteog), . ........ . . . . . .........................................494
fitoióii h&rométríca, id. (milímetros) „ , .   .................  1*3

Altara íd. con respecto i  la media anual, í  las nw- 
v© horasd® la aoofe©     *4- i »

U avk  e i  l&s titiras  veintiesatro horas (sellím*.'

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Ita lia , á las siete, el día 11 de Enero de 1896.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

i  0° , ción Estado Estado
LOCALIDADES 7 al 6n °S * del del jdel mar en centesi* del cielo» de la mar.

milímetros. males. Tiento. Tiento.

S 8eba»toáa. 710*1 — 22 N I - . .  Viento. Nuboso... fran g í
Bilbao....*. 711*6 1*0 N E ... B.a lig.. N ieve? ... Oleaje.
Oviedo..  772*6 18 SE. . .  Id. fte. Idem ....»
Córela (7 h.) 710*2 7‘5 N E ... Viento. Despejado. Agitada.
Saatiago,... 7H*4 3*9 NE. . íd. fte Idem ... .
Orease.* - • * - 769 8 3*0 N E ... B.*lig/ Idem.........
V ig e ... . .. . .  169*4 6*5 N E ... Viento. Poconub 8 Picada.

Opcrto.. -  768*8 4*1 N E . . .  B * fte Despejado. f  ranq.*
Lisboa (i kc). 166’© 2*0 NB ... Viento. Idem  Idem.
Badajos»-..’ * 7(38 7 4*0 N E ... Calma.. Idem ...... »

f.F®rn.(7fc.) 764 4 2*0 N K ... B.* lig. Idem Picada.
Sevilla...... 764 8 1*8 N E .. .  Id. fte. Idem  »
Málaga...... 765*2 9*1 E  Idem... Nuboso... Picada.
bramada-... 763*5 4*4 E Brisa..* Casi desp.* ©

Alieante.. ^ ,
tfuroia...--. 768*2 — 0*6 O  Calma.. Cubierto.. a
Valencia.-.. 768 6 « ‘0 NO ... Idem., Idem  »
Pa lm a...... 7615 4*2 N Idem. . Idem franq.®
«arceloRa.*.- í©3 0 ° ‘® » Idem.. Despejado. Idem.

f  ® im L, . -. - 772*4 — T8 N E ... Idem... Idem  *
Zaragoza..«.
Soria . . . . . . .  766*2 -  5 6 N  Viento. ídem. . . . .  »
B»rgos...-«. 710*4 — 4l8 NNE . B/ lig. Poco nub.* a
León..... . . .
VaH&dolid.-
Salamanca. 7 6 7  8 — 2*2 I, . . .  V.° fte Lluvioso... »
Scgovia. . 770*3 — 6*0 N Viento. Cubierto.» »

Üadrid.. - . ■ 769 6 — 28 E  B.* fte Casi desp.* ^
IscoriaL,. 765‘7 — 2*® SE Cz\mn.. Despejado. »
Cindad lí©al.; 71ü*5 — 1*0 N E ... V.°m.f. Idem ...... »
A l b a c e t e . 768*9 — 4 5 SO Calma. ídem  *

Pan»,. . , ,  775 6 — 65 NNE.. Brisa.. ídenal —  »
6ris-Mes.... 776 6 — 1*0 SB.... Calma, Cubierto.. Tranq.8
St Mathieu.. 775*7 4*8 N E ... Idem. Idem Ideto
Isla d‘A ix ,* . 772*0 — 5*6 ENE.. V.* fte. Nieve... . Picada.
BiarritZc0,e*. 769 9 — 6*0 E Brisa.. Cubierto.. Idem.
Clcrmont..». 773*9 — 11*5 NNO.. Caima. Poco nub.® »
Perpitán....
Sici®.. . . . . . .  165*9 1‘0 NO ... Brisa... ídem.   Agitada,
« t a u . 765*6 02 N E ... Id. lig.. Nuboso... Idem.

ftom au.ee. 160*5 3*8 N V.°m.f. Cubierto... a
Usraa,  763*0 4 6 S E ... Viento. Idem ----
Patarra#,.».» 759 5 6‘ i SSO.. B.* fte, Luvioso .. »
fagliari .

B o lsa  de M ad rid .

Cotización oficial del día 11 de Enero de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -  _ 1 - =
DíalO, Día II.

ítettdit'pei'petUA ai A por ID© interior 65-15 65*65
no publicado. 65 65 65‘55

a plazo 65 0 t0 65*65-60-65-70-60
65*55 fin cor. fir. 
cambio m 65*60 
66 (qu fin cor. fir.

0*50 prima 
66**5 fin cor. fir. 

G‘40 prima.
Idem id* id. seri© . ^515 65*85

pegúelos. 11*50 65*95-68*15-80-70
65*85 95 

69*30-60-10-70 
€6*40-66 Ci9 

71*30-25-15-2C-40 
71*35 “70*10-70 6|0

íd®2R¡ «eriea 6 y H, tí® 160 j  200 pesetas. 69*80 69*75-70 Cqü-69*í0
W®«-id, #1 4 por 100 exterior..............  74*1® 74*40 45 50 45-40

74*30-25
á plazo.. 74*15 74*25-85-40-45-10

74*35-20 
fin cor. fir. 

con numeración, 
pegúelos 75*20 77*25-20* 50-77 0p)

74*40 50-80-55-85 
74*65 70-76*60-10 
15 0[fi-75480 óff-fO 

75‘2?-75'S0
Idem series G y fí, d© 20® y 20® peseta» 83 íj7 83 0j®
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 .. . . .. . . .  78*3u 78*50-40'‘55

no publicado. 78 35 »
pequeftos 18 55 79*50-20-19 0{®

78*59-70-60-95-55 
78*65-70-80

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números l al 20.©94.... 1®0‘65 IOC‘75
Serie B, números 1 al 64 613*......... H 0*60 100*60

Billetes hipotecario» de Cuba, 1886.... 94*40 95 0|0
94*00-12-85-80 

no publicado. 94*50 *
pequeftos 94*40 95 ©10-94*85-90-80

Idem íd. id., ©misíóa d© 1890, aúmeroa
i al 1.125 ÓQ0.. . . . . . . . . .   ................ 83*25 8390-8F-«C-9^

83‘¿5 84 C(0“83'95
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas............................  67 ( p) »
Saatoo Ripotecano de España «—Cédulas 

al 5 por 169, aúmeros 1 al 151.090 
y 157.150 «1 163.500. . . . . . . . . . . . . . . .  P f ‘50 ,

Aecíoaes del Banco de l ip a la . . . . . . . . . .  382k25 382*25
íd. Id. ©aatidade» oequeA»» . .1 382*25 382‘iiO

Idem del Banco de Castilla (50.OOO ac-|
ciones)p  ......... .............................. 47 0[0 47 0j0

3'd©m d® U Compftftía arrendataría aej
Aceioae* al p o r t a d o r . . * 192*50-75

Id«ra Id íd. aiRtidadc# pequeñasae. . . . . !  > l9 !4¿o-75

Gambioss oficiftI©¡» :̂ ohr® del

Daño Beneficio D; ■ ínefieio

Albaente.".** • *. ©‘Sú Logroño..   a
A leoy..... . . . . .  * • ©*#© » Lorca................  *
Alicante...............  0‘85 L u go ,.....» .........     *
Almería...............  0*25 Málaga   ■ *
Avila ..-••••••• •■ ©**5 M u rcia .........# . '*
Badajoz   0‘S® Orense...............-  i *
BarceloRa........ 0*20 O v ied o ... . . ..* . ..  »
Béjtr .........  ©‘s5 Falencia................  (■ \ »
Bilbao   0*20 - Palma de Mallorca (■ * «
Burgos............. 0*30 Pamplona.. . . . . . . .  f ' t
Cáceres . . . . . .  9*S§ * Pontevedra.... . . .  0 *
Cádiz.. . . . . . . . . . .  ®‘2® B eu s......------ 0 &
Cartagena   0‘20 « Salamanca   0 < *
Castellón............. 0*8® * Sam Sebastián  e*  ̂ t
Ciudad S ea l.... . .  0‘8I »  Santander   ® s
Córdoba   0*80 * Sta. Cruz Tenerife o *
Corita., o   0*21 » Santiago.............. 0 *
Cuenca.- ........... 0*85 « Segovia.............. 0 ̂  #
Ferrol.............. . 0‘2® » Sev illa ...»  »
G eron a ........... 0*25 ® Soria...................  0 £ , S'
Gijóu................. 0*25 h f  arragona,.. . . . . .  0 *
Granada   0*30 * l ala vera la Reina, o a
Gwdtlsjara....#* 0*85 ? reruel.    ̂1 .* •
Baro....................  0*25 * oledo.. . . . . . ----  fc »
Haelva................  0*21 ;udela ....  0 »
Huasca......  0*30 » Valencia....  0■■■-■
laéa ................. ®*80 * Vtlladolid,   h ,  *
Jarea de Frontera. 0*26 f Vigo................... 0 v 1 *
León...................  0*80 » Vitoria............... . (Tv¡ , »
Lérid® _____ ____ 0*20 - • Zamora       0 > 1 *
toares.  ......... 0*21 - Zaragoza.....  & » x »

B olsns ex tra n jera s .

Pk&íñ 10 db Enero-db 1696

(  Deuda perpetua, al 4 por S00 exterior. • é »
l Idem íd. íd „ interior.*    á 5

Fondo* «*pa- ) ídem amortizable al 2 por 100 £ »
  í Idem íd. al 2 por 100 exterior. «* a

f Idem íd. al 8 por 100 exterior. . . . . . . .
\ Obligaciones de C u b a o . a » %. ̂ ^ ‘̂50

Hiuáos fran- ( 8 por 100,    ...........   ^
»®g®s. . . . .  ( 8 lj8 por 100.     .........................    ̂  ̂60

Consolidados ingleses. . . . .  . « . . .# # ' # < .*  ̂ 18

C am b io » o fic ia les  sobre p lazas  extranjera?::.

Londres á la vista, libra esterlina, 30*03 pesetas.
i  la vista, francos, beneficio á papel, 21*80-21*49

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió «n Murcia y nevó en Albacete, Avihu Burgo» 
y Cuenca.

ANUNCIOS

C ENSO  D E  LAS  AGUAS MINERO MEDICINALES DE  
^  la Península é islas adyacente». Edición oficial ■- víb- 
d® m  el Almacén do la Gaceta db Madrid á pesuí; ^  m iz  
ejemplar,

SANTOS DEL DIA

Dominica prim era después de E p ifan ía—Santo¿ ,. uany  
Probo, Obispos.

Cuarenta horas en lss Monjas de Don Juan de A^reÓa 
(calle de la Puebla).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A i&g ocho y media. — Lo pos iti
vo.—La gente de pluma.

A  las cuatro y media.—  El vergonzoso en palaciot — Me 
conviene esta m ujer.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A la »  ocho y BMdía.—
Chateau Margaux.—E l cabogrimero.— Carmela.— X vuel • 
ta del Yivero.

A  las cuatro y cuarto.—La madre del cordero.— De vuel• 
ta del Yivero.—La maja.—El Marqués del Pimentón ,

TEATRO LARA.— A las ocho y medía —24 d® abono.— 
Turno 3.° par.— Quince minutos en globo.— Doña Juanita. 
Segundo acto d® la misma.— El marido de mamá.

A las cuatro y media.— Zaragüeta. — E l bigote rubio. — 
Quince minutos en globo.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y medía. - Los in o 
centes.—La noche de San Juan.—Las zapatillas.—Los ino
centes.

A las cuatro y-media.— Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO ESLAVA. — A  las ocho y medía. — E ¡ tambor 
de Granaderos. — El niño de Jerez.—E l Señor Corregidor. 
E l bajo de arriba.

A las cuatro y media.—De conquista .—E l moro Muza.— 
E l bajo de arriba.—El tambor de Granaderos.

TEATRO Y  CIRCO DE PARI3H.—A las nm m .—La Do
lores.

A la® cu&tro y media.—La misma .

CIRCO DE COLON.— A las cuatro y media.—(Estreno#)— 
E l barquero de Cantillana.—Gran concierto andaluz.

A  ks ocho y media. — L\ misma. — Gran concierto an
daluz.


